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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRQS

S. M. el Rey (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

P residencia  del Consejo de m in istro s:
Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdic

ción.
Real orden resolutoria de un expediente relativo á si ha do 

continuarse ó no ante los Tribunales españoles la tram i
tación de un recurso contencioso administrativo incoado 
por la Sociedad B. de Codes y Compañía, de la Habana, 
contra el Estado español.

m inisterio de la Guerra:
Real orden disponiendo que los Generales, Jeíes, Oñciales 

é individuos de tropa que se consideren con derecho á la 
medalla creada para perpetuar la memoria de la Regen
cia de S. M. la Reina Madre Doña María Cristina, lo ha
gan presente á sus inmediatos Jefes, para que, por el de- 
bido conducto, llegue á noticia de este Ministerio.

m inisterio de m arina:
Intendencia, general. — Relación de pensiones concedidas 

por este Ministerio.
m inisterio de Hacienda:

Subsecretaría.— Relación del movimiento del personal de 
Jefes y Oñciales dependientes de este Ministerio durante 
el mes de Mayo último. ~

Dirección general de la Deuda pública. — Subasta para la 
amortización de primeros décimos del empréstito de 175 
millones de pesetas y de documentos representativos de 
los mismos.

Banco de España.—Anuncios relativos á extravío de un ex
tracto de acción de este Banco y de varios resguardes de 
depósitos.

m inisterio de la G obernación:
Real decreto disponiendo que el día 28 del actual se proce

da á la elección parcial de un Senador por la provincia 
de Zamora.

ministerio de Instrucción pública y B e lla s A rte* :
Real decreto admitiendo la dimisión que del cargo de De

legado Regio, Presidente de la Junta municipal de Ma
drid, ha presentado D. Joaquín Ruiz Jiménez.

Subsecretaría.—Obras inscritas en el Registro ganara! ds la 
propiedad intelectual, correspondientes al cuarto trimes
tre del año 1902.

Real Academia de la Historia.—Convocatoria para los pre
mios de 1904.

Tribunal de oposiciones.— Relación de opositores admitidos 
para tomar parte en los ejercicios á la cátedra de Anato
mía topográfica, vacante en la Facultad de Medicina de 
Cádiz.

Ministerio de Agricultura , Industria, Comercia y 
Obras públicas:

Real decreto declarando jubilado á D, Juan Crehuet, Ins
pector general de primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes.

Otro aprobatorio de un proyecto reformado para ejecutar 
por administración la consolidación de pozos y minados 
del tercer depósito de aguas del Canal de Isabel II.

Otro adicionando, en la forma que expresa, el art. 128 del 
reglamento de policía minera da 15 de Julio de 1897.

Real orden aprobatoria del reglamento y tarifas para el 
Laboratorio Central de ensayos de materiales de cons
trucción.

Dirección general de Obras públicas.—Autorización para de
rivar cuatro litros de agua por segundo del río Guada
rram a con destino al abastecimiento de la Colonia del 
Doctor Rubio.

Administración provincial:
Gobierno civil de la^provincia de Huelva.— Subasta de acopios 

para conservación de carreteras.
Diputación provincial de Madrid,.—Subasta para el suminis

tro de carne de vaca y carnero al Hospital provincial.
Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia.—Subasta 

para el aprovechamiento de espartos de los montes co 
múñalas de Cieza y Jumilla. |

Universidad de Santiago.—Concurso para la provisión de una ¿ 
plaza de Auxiliar de la Sección de Letras en el Instituto ¡ 
de Orense. \

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

]Administración m unicipal: I
■ §Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las f 

defunciones ocurridas en esta Corta-«a la fecha que £« ] 
expresa. ¡

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación \ 
del paradero de los individuos que se expresan, f

iAdm inistración dé Jnetlcia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera \ 

instancia y municipales. f
I

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTRO S

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Soria y el Juez de primera ins
tancia de Burgo de Osma, de los cuales resulta:

Que en 23 de Julio último, el Procurado? D. Panta- 
león de Miguel, á nombre de D. Pedro Baus y Megía, 
Agente de negocios matriculado, y vecino de Madrid, 
dedujo demanda en juicio declarativo de mayor cuan
tía contra el Ayuntamiento de Caracena, exponiendo: 
que en la sesión celebrada por dicha Corporación en 30 
de Octubre del año próximo pasado, acordó nombrar & 
su representado para que practicara las necesarias di
ligencias, á fin de conseguir el reconocimiento y liqui
dación de io que restaba pe rcibir al reíerido Ayunta
miento del 80 por 100 de sus bienes de Propios (Benefi
cencia), autorizándole especialmente para retirar de las 
oficinas de Hacienda las inscripciones intransferibles de 
la Deuda que se emitieren, concediéndole poder para 
percibir los intereses atrasados, y señalándole como re
muneración por los trabajos y gastos que estas gestio
nes le produjeran el 25 por 100 de los intereses y valo 
res que se cobrasen por la Corporación municipal, de
biendo serle abonado su importe en el acto en que por 
las oficinas del Estado le fueren á aquélla satisfechos, 
sin que el demandante pudiese reclamar ninguna otra 
cantidad como indemnización por tales trabajos, extre
mos que se acreditan con certificaciones del acta de la 
sesión en que así se acordó, libradas por el Secretario 
de aquel Ayuntamiento; que usando él demandante del 
poder conferido, comenzó á realizar las necesarias ges
tiones y diligencias, y próxima ya la terminación del

expediente y el cobro de los correspondientes valores, 
dicha Corporación municipal, queriendo, según se afir
ma en la demanda, olvidar lo contratado y evadir el 
cumplimiento de sus obligaciones, retiró á su repre
sentado los poderes, impidiendo que éste pudiera reco
ger los valores, con ánimo, sin duda, de eludir el pago 
que como remuneración á sus trabajes tenía contrata
do. Después de consignar ios fundamentes de derecho 
que creyó oportunos, -termina solicitando que se decla
re que su representado tiene derecho al 25 por 100 de 
los intereses á metálico y valeres que se cobren y ten
ga devengados el referido Ayuntamiento, procedentes 
de las inscripciones intransferibles que le han sido re

conocidas y han de serle entregadas, condenando á 
dicha Corporación á satisfacer á D. Pedro Baus la can
tidad á que asciende aquella participación, y al pago 
de las costas:

Que admitida la demanda, emplazado el Ayunta - 
miento de Caracena y personado en los autos el Regi
dor Síndico del mismo, el Gobernador, á  virtud de ins
tancia de dicha Corporación, y de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose: etf que ia acción ejercitada por el deman
dante se dirige á  reclamar el cumplimiento de un 
acuerdo ó contrato que versa sobre un servicio muni
cipal, cual es la administración de los bienes y efecti
vidad de ios derechos del pueblo, encomendados por el 
artículo 73 de ia ley Municipal á los Ayuntamientos, 
que pueden servirse de Agentes para realizar aque
llos fines, con arreglo á los artículos 154 y 157, eon la 
particularidad de haberse computado en este caso, para 
el pago del servicio, una parte de los citados bienes, 
que no pueden cederse ni traspasarse sin qué, conforme 
al art. 85, la cesión ó venta se apruebe por la Autori
dad gobernativa, teniendo, por lo tanto, el acto invo
cado, por el Sr. Baus carácter administrativo, con arre
glo á la Real orden de 22 de Diciembre de 1897, y se
gún también se deduce de las de 12 y 25'áe Junio del 
corriente año; y en que el conocimiento de las cuestio
nes á que den lugar ia inteligencia y cumplimiento de 
tales obligaciones se halla atribuido á la Administra' 
ción, ya en la esfera activa, ya en la contenciosa, por 
los artículos 171 de la ley Municipal, 31 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, reformado por el Real de
creto de 12 de Julio último, y 5.° de la ley, reformada 
también, para el ejercicio de la jurisdicción contenciosa:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo 
su competencia, alegando: que la potestad de aplicar 
las leyes en los juicios civiles corresponde á losTribu- 
nales y Juzgados, según lo dispuesto en los artícu
los 2.° de la ley provisional sobre organización del Po - 
der judicial y 51 de la ley de Enjuiciamiento civil; que 
los Ayuntamientos son personas jurídicas y como ta 
les tienen personalidad para adquirir y poseer bienes 
de todas clases y eontraer obligaciones, conforme á lo 
determinado en los articulas 35 y 38 del Código civil; 
que el contrato de mandato es uno de los establecidos 
en dicho Código, y teniendo ios Ayuntamientos capa
cidad jurídica para contraerlo, es innegable que la in
teligencia, efecto y aplicación de los derechos y obli
gaciones que del mismo nazcas, corresponde á los Tri • 
bunales ordinarios; que ni los textos legales citados en 
el oficio de requerimiento tienen aplicación al caso 
presente, por no tratarse de ninguno de los asuntos á 
que los miemos se contraen, ni tampoco las razones ale
gadas en apoyo de su competencia: pues la más pode
rosa, relativa á que ios bienes de ios pueblos no pae-
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den cederse sin que la cesión ó venta si apruebe, por 
la Autoridad gubernativa, podría alegarse, oa^o de ser
aplicable, como excepción ó medio de defensa» pero no 
para fundar la competencia, toda vez que la falta de 
aquel requisito no varia la naturaleza civil del contra* . 
to» cuyo conocimiento* por consiguiente, corresponde , 
á la jurisdicción ordinaria, así como tamlréo el de las 
excepciones que se prepongan; cita por último un l e a l  
decreto resolutorio ¿e un caso análogo y el art. 11 del t 
de 8 de Septiembre de 1887; *

Que el* Gobernador, de acuerdo con la mayoría de _ 
Ja Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultr.udo le  lo expuesto el presente conflicto, quu I¿& 
seguido sus trámites;

Visto el art. 35 d d  Código dril» según el c u a l son j 
personas jurídicas; «1.° Las Corporaciones, Asociacio- | 
nos y futid; uíunes de interos público» reconocidas por |
la ley»: ' f

Vistee! art. 38 riri mismo Código, que establece | 
que tas perdonas jurídicas pueden adquirir y poseer jj 
bienes de todas clases, ari como contraer obligaciones | 
y ejercitar acciones civiles ó criminales, conforme Alas | 
leyes y reglas de su constitución: |

Visto el art. 1.709 de la propia ley, que dice: «Por I 
el contrato de mandato se obliga una persona á pres- I 
tar algún servicio ó hacer alguna cosa por cuenta ó | 
encargo de otra»: fe

Vis;:o el art. L711 de dicho Código, que dispone que: J 
4  falta de pacto en contrario, el mandato se supone | 
gratuito. Esto no obstante, si el mandatario tiene por | 
ocupación el desempeño de servicios de la especie á j 
que se refiera el mandato, se presume la obligación de |
retribu'rio»: |

Visto eí caso 2.® del art. 4.° de la ley reformada so- I 
bre el ejercicio de la jurisdicción conteneioso-adminia- | 
trativa, que dice: «No corresponderá al conocimiento ¡ 
de los Tribunales de lo contencioso administrativo: 
2.° Las cuestiones de índole civil y criminal pertene
cientes a la jurisdicción ordinaria, ni las que por su 
naturaleza sean de la competencia de otras jurisdic
ciones. Se considerarán de índole civil y de la compe- | 
tencia de la jurisdicción ordinaria las cuestiones en |  
que e; derecho vulnerado sea de carácter civil» y tam« i 
bién aquellos que emanen de actos en que la Adunáis- i 
tración haya obrado como persona jurídica ó sea como ¡ 
sujeto de derechos y obligaciones»: |

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi- f 
cial» que dispone que la potestad de aplicar las leyes I 
en los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo ¡ 
ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á jj 
los Jueces y Tribunales: ¡

Considerando: 1
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con I 

motivo da la demanda interpuesta por D. Pedro Baus, | 
Agente de negocios* contra el Ayuntamiento de Ca- | 
r&cens, reclamando se le declare el derecho á per- | 
cibir la remuneración que se le asignó en el acuer
do adoptado por dicha Corporación, encargándole la j 
gestión de las necesarias diligencias con el fin de con
seguir el reconocimiento de los valores é interés que | 
correspondiesen al referido pueblo del 80 por 100 de j 
sus bienes de Propios, autorizándole para retirar de las 
oficinas de Hacienda las correspondientes inscripciones 
intransferibles, poder que después se dejó sin efecto:

2.° Que la demanda tiene por único objeto obtener
la declaración da derechos y obligaciones nacidos de 
uií contrato de carácter civil, cual es el de mandato 
otorgado por el Ayuntamiento como persona jurídica 
en el acuerdo, del cual obra certificación en los autos, 
y aceptado por el hoy demandante al comenzar las 
gestiones que se le encomendaron:

3.° Que la interpretación, efectos y aplicación áe 
los derechos y obligaciones derivados de los contratos 
civiles correspondo exclusivamente á la jurisdicción de 
los Tribunales ordinarios, que son los únicos compe
tes para conocer en todas las cuestiones que puedan 
surgir relativas á la capacidad de los contratantes, y 
por consiguiente, para determinar si el referido acuer
do del Ayuntamiento de Gara-cena fué adoptado dentro 
del límite de sus facultades y atribuciones, sí necesita
ba ó no la aprobación de la Superioridad, y en su vista 
declarar sobre la validez ó nulidad del mencionado 
poder:

4.° Que este contrato se presume gratuito, pudiendo
también ser retribuido, según se consigna en el ar
ticulo 1.711 del Código civil antes mencionado, corres- 
r-oj rienda úmeamtnie á los Tribunales ordinarios re- 
jcI ,xr aerrea rk este extremo, por tratarse de una dis-
p . sk' fu puexmerrte civij, contenida en su cuerpo le- 
g d , i i ü .Chi i c  j* regulan rol cotones do índole privada:

5.° Que de d e c i d * e s t a  competencia á favor de 
la AdiTLiruoSi-^cíón, resultarte, conforme al texto del 
caso 2ú' clel a?¿. 4.° de Ja ley robre el ejercicio de la ju

risdicción contencioso-administrativa, que los Tribu
nales de este orden no podrán conocer en este asunto, 
privando por consiguiente t i  interesado de acudir en
reclamación de b x i h  d techos ante dichos Tribunales» 
una vez terminada la vía administrativa, y como tam
poco podría ya reclamar ante -los ordinarios, compe
tentes según diolio texto legal,- por tratarse de una 
cuestión de carácter civil que emana de actos en que 
la Administración ha Mirado como persona jurídica, 
vendría á dejarse sin efecto el principio reconocido 
hasta por U misma Constitución ¿el Estado» de que 
todo español pu* de i:cogerse á los Tribunales ordina
rios ó couv>hooo inhnMstrativGS, cuando considere 
vulnerados sus derechos, ya civiles, ya administra
tivos:

Oído el Consejo de Estado en pleno, conformándo
me con lo consultado por la minoría del mismo;

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Slheia.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL DECRETO

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 
Senador por la provincia de Zamora:

Yísto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformado por la áe 29 de Febrero de 1896, 

Yengo en decretar lo siguiente:
El domingo 28 de Junio de 1903 se procederá á la 

elección parcial de un Senador por la provincia de 
Zamora.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro áe la G-ob arnaeión,

Ikmt©nlo Maura y Moiilaner.

M INISTERIO D E IN S T R U C C IO N  PUBLICA
Y BELLAS ARTES ;

REAL DECRETO
Vengo en admitir á  D. Joaquín Ruiz Jiménez la di

misión que Me ha presentado del cargo de Delegado 
Regio, Presidente de la Junta municipal de primera 
enseñanza de Madrid.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
Manuel Allendegalazar.

M INISTERIO DE A G R IC U LT U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

I RIALES DECRETOS

| En virtud de lo dispuesto en las leyes de 3 de Agos- 
I to de 1866 y 30 de Julio de 1892; á propuesta del ffinis- 
| tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi- 
I cas, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes, Jeíe 

i de Administración de primera, D. Juan Crehuet y 
j Guillén.
| Dado en Palacio A ciaco de Junio de mil noveeien- 
I tos tres.
| ALFONSO
I El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Jav ier González de Castejón y Dlio.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
■de Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en aprobar un proyecto reformado para eje- ; 
cutar por administración la consolidación de pozos y i

1 minados del tercer depósito de aguas del Can--.: a Isa
bel II, el cual proyeron produce un presup--v -o adi
cional de 16.238 63 céntimos respe- ,', á los
aprobados en 19 de leotiembre de 1900, i r  y 30 de 
Enero último, colsLH ; >do un total de 832,71177 pe
setas para este serv: „ <

Dado en Palacx I eo de Junio de mil ix cien
tos tres.

Á LFO N vi
El Ministro íí'2 a  L*uoura,

Industria, Comercio > ' > puo v  -

Javier CUmxáles de ?>'- Mejfe y  f£l¿o.

Vísto e1 expediente instruido á consecuencia de los 
accidentes desgraciados ocurridos en la explota óa del 
cable de transporte d? varias minas de la • i edad 
The Gergal Raihvay m d  Mines Company L i ~ !ed, de 
la provincia de Almería, accidentes que han fivado 
la imposición de v&iJ&c multas á la citada Compañía por 
infracción del reglón áe policía minera:

Considerando qm, f * man parte esencial el ex
plotaciones mineras tanto las vías de servicio no las 
aéreas ó cables de transporte instalados para * . xclu- 
sivo servicio de la industria minera, cuya insh , ión  y 
funcionamento exigen especiales requisitos y ~ "recen 
tan serios peligros como el laboreo de las m t '  ro mi
nas, por lo cual deben estar sujetas á la írj \ uón y 
vigilancia dal Cuerpo de Ingenieros de Minas. ! ;uai 
modo que los demás elementos indispensables para la- 
explotación minera:

En virtud da lo informado por el Consejo r ■: Mine
ría, Sección de Gobernación y Fomento del A- Astado 
y Dirección general de Agricultura, Industria Jomar- 
ció; de conformidad con lo propuesto por M mistro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras Micas, 

Yengo en disponer que el art. 128 de* re$¿amento- 
de policía minera de 15 de Julio de 1897, se considere 
adicionado con el siguiente párrafo:

«Las Compañías explotadoras de vías aéreas 6 cables- 
de transporte estarán obligadas á dar cuenta á la Jefa
tura de Minas respectiva cuando procedan á k  insta
lación de aquéllas.»

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier .González áe Cas te jó n  y «Eli©.’

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN

Pasado á informe del Consejo del Estado en pleno el 
expediente promovido con motivo de una instancia 
de Ud. elevada á esta Presidencia, se ha emitido por 
aquel Supremo Cuerpo Consultivo el siguiente;

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado el adjunto 
expediente, del cual resulta que D. Mariano Galiana y 
Hernández, en nombre de D. Bernabé de Codas y Ro
mero, elevó instancia á la Presidencia del digno cargo 
de V. E. en 12 de Julio último, solicitando qua por el 
departamento que procediera, y en virtud de ios docu
mentos que acompañaba, se resolviese si haría ó no 
lugar ár continuar el pleito contencioso administrativo 
incoado por la Sociedad B. de Codes y Compañía,-de la 
Habana, contra el Estado español, por haberse incau
tado arbitrariamente la Aduana de la ciudad citada 
de 10.000 garrafones de ginebra y 1.075 cajas de la 
misma bebida, que tenía depositadas en el Mercantil de 
la Aduana de la Habana en 1895.

Dícese también en la mencionada instancia, que al 
cesar la soberanía de España en la isla de Cuba, los 
Tribunales interinos de aquélla resolvieron que queda
sen en suspenso los asuntos de esta índole, y que un. 
año después la Audiencia de la Habana resolvió y avi
só que podían reanudarse todos los asuntos judiciales 
qve habían quedado en suspenso; pero que B. de Codes 
y Compañía, comprendiendo que una resolución de 
aquellos Tribunales no había de ser aceptada por el 
Estado español, creyeron inútil continuar el pleito, 
ocurriendo después que la Sala de lo civil de la Au
diencia de la Habana, en 3 de Febrero de 1901, y k te
nor de lo dispuesto en el s,rt. 95 de la ley de lo Con
tencioso, declaró abandonado el pleito por haber de
jado transcurrir un año sin continuar la gestión.

Dice, por último, la instancia, que en el Tratado áe 
París nada se acordó, ni se ha legislado después &dOTCa 
de las reclamaciones pendientes contra el Estado en 
las Colonias que fueron áe España.

Recibida la solicitud en esa Presidencia, propuso el
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Negociado correspomSiente, en su nota €e 22 ¿e Octu
bre de 1902, que el solicitante acreditara su personali- 
dad, pues resultando que le confería poder D. Bernabé 
de Cedes, y que el pleito fué promovido por la Socie
dad B< Codes y Compañía, sin que este punto se acla
mara bo podía proponer resolución alguna.

Conformes con el anterior acuerdo la Sección y el 
Subsecretario, j  dictada la oportuna Real orden, pre« 
sentó Gaúana una escritura otorgada por D. Bernabé 
de Codes Romero en Torrecilla de Cameros el 7 de No
viembre próximo pasado ante el Notario D. Victoriano 
Sáez y Ríaño, para demostrar que dicho señor estaba 
encargado de la liquidación de la Sociedad B. de Co
des y •Compañía, en virtud de escritura-otorgada en la 
Habana el'8 de Marzo dé 1901 ante el Notario D. Fran
cisco de Castro y Blásquez; y el Negociado, con la con
formidad también de la Sección, y del Subsecretario, 
en 30 de Diciembre último, dijo que tampoco podía re- 
solver hasta que la escritura otorgada en la Habana se 
legalizara como procedente de un país extranjero.

En su virtud, el 19 de Enero de este año presentó 
Galiana la escritura en cuestión debidamente legali
zada, y acreditada así la personalidad del solicitante, 
en 27 de Enero último, después de hacer ¡a historia de 
la constitución y liquidación de la Sociedad en cuyo 
nombre litiga Galiana y de la interposición y tramita
ción del recurso hasta llegar á la instancia que ha m o
tivado este expediente, deduce que los documentos pre
sentados son muy deficientes para dictar resolución 
alguna; paro observa de todos modos que no está jus
tificada Ja personalidad de la Sociedad B. de Codes y 
Compañía para interponer el recurso; que existe el de
fecto legal en el modo da proponer la demanda, pre
visto en el nám. 4.® del art* 46 de la ley sobre el ejer
cicio de la jurisdicción contencioso administrativa* por 
no haberse formulado las alegaciones en la forma 
prescrita en el art. 42 de la misma; que no es posible 
tampoco decidir si el recurso caducó, porque como 
preceptúa la ley, debe formalizarse la demanda dentro 
de los treinta días, contados desde que él expediente se 
puso de manifiesto, y este extremo no consta; que el 
recurso se declaró caducado con arreglo al art. 95 de 
la ley de lo Contencioso; que la Sociedad B. de Codes y 
Compañía se somete á los Tribunales de la isla de Cuba, 
y  cuando dictan una resolución que le es adversa, trata 
de continuar el recurso ¿ante los Tribunateiespañqlés.

Dice, por último, el Negociado, que aun suponiendá 
que ningún defecto existiese en el recurso, camo dar 
jurisdicción con tencio so-administrativa está delegada á  
los Tribunales de aquélla, nada pueda resolver VfE. 
respecto á la instancia de Galiana, por lo cual opina y, 
propone que no proce de hacer ninguna de las declara
ciones solicitadas por Galiana sobre si debe>ó no con-  ̂
tinuar el pleito deducido por su representado^ lstá> 
conforme con el anterior dietamen la Sección; y el 
Subsecretario dice en 4 de los corrientes.* que tratándo
se dé! ejercicio de la jurisdicción contencioso^adminis- 
trativa en sus relaciones con la Soberanía que España 
ejerció en la isla de Cuba, y pretendiéndose ahora la 
continuación de un pleito incoado en aquellos, terríto-. 
rios con arreglo á nuestra, legislación* paria imporr 
tancia excepcional del,caao«jr por la.posible.»aplicación^ 
dé la  resolución que se dicte á otros análogos, entienáo > 
la Subsecretaría; que V¿ E., antes d e  resolvér^debe óir 
el dictamen de esto alto Cuerpo? en pleno*

Y á este Consejo ha venido con Real orden de 4 de 
Marzo de 1903.

El Concejo, ha examinado el caso con la detención ? 
que su índole .reclama, y como resultado vde su estudio, • 

tiene el honor de informar á V. E. lo siguiente:
^e tráta-dodecidir ^si hay ó no lugar á continuar el 

pler-t&éonteneiqéo^ fsegün con
estas mismas palabras prégúhfa'61 interesado] y seguí - * 
do en la Habana, hasta que por dejar de estar sometida 
á la Soberanía española la isla de Cuba, entendió aquél 
convenirle desistir del asunto, después de ocurrido aquel 
hecho, un aSo, ó sea el áel9fiüjsfn perjuicio de lo cual 
pregunta 6á: 15 de?Julio deT902> A V. E.;$f puedecon- 
tinuar el procedimiento,.  ̂supone, el Consejo* queden la- 
Península.

Reducida a estqsiim itesla cuestión, no cree el Con* 
sejo necesario entrar á discutir si el recurso estuvo bien 
ó mal interpuesto é n m  principió y tramitado con arre
glo á la ley h&siacel final, como hace 41 Negociado co
rrespondiente de la Presidencia deh digno cargo de 
V. H i e n  cuyos -razonamientos abundaríaf de entra¿r eh 
tal discusión, pues es evidente que la demanda en cues
tión no se ajusta en su forma á las disposiciones que 
regulan el ejercicio de la jurisdicción contencioso-ad
ministrativa; y no lo cree necesario, pues al Consejo 
le basta con observar que, aunque hasta él todo se hu
biera hecho con, arreglo ¿ derecho, llega un momento

en que el mismo interesado dice que después de haber 
recibido aviso de que podía continuar el procedimiento 
que estaba suspendido, entendió que no le convenía 
hacerlo y desistió del pleito, por lo cual, no es lógico 
que se extrañe de que un gño después, la Sala délo 
civil de la Audiencia de la Habana, en 8 de Febrero 
de 1901, le diga que, habiendo transcurrido un año sin 
continuar la gestión del asunto, se declara este aban
donado, según el art. 95 de la ley de lo Contencioso- 
administratívo.

En suma, entiende el Consejo en este punto, que 
desde el momento en que un particular se somete ex
presamente á una jurisdicción, como en el caso presen
te ocurre, y ante ella insta sus procedimientos, no pue
de luego interrumpirlos cuando k bien lo tiene, en 
virtud de apreciaciones personalisimas.

Debió, pues, continuar el camino empezado hasta 
agotarle, puesto que para ello se le daban medios, sin 
perjuicio de posteriores y nuevas reclamaciones á que 
pudiera haber lugar.

Robustece más esta opinión el hecho de qu^, n  bien 
el Tratado de París no prevé el caso concreto de que se 
trata, sí dice en su art. 12 que ios pleitos no juzgados 
continuarán su tramitación ante el Tribunal donde se 
halle el proceso, ó ante aquél que lo sustituya.

En virtud de lo expuesto, el Consejo opina:
1.° Que no,puede accederse á Ja continuación del 

recurso en cuestión ante los Tribunales españoles; y
2.° Que debe aplicarse esta doctrina á los casos 

análogos que puedan presentarse en lo sucesivo.»
Y habiéndose conformado 8. M: el R e  y  (Q. D. G*} 

con el precedente informe, se ha dignado resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á U i. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Ud. machos 
años. Madrid 15 de Mayo de 1903.

SI LV EL A

A D. Mariano Galiana y Hernández.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo» gr;: Creada; por Real decreto de 16 de Mayo 
próximo pasado [O. L ., núm. 79) una medalla como 
distinción palatina que perpetúe la memoria de la Re
gencia de S. M. la Reina Madre Doña María Crístin*;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que los Ge
nerales, Jefes, Oficiales é individuos de tropa que se 

¿consideren con derecho á la citada medalla, lo hagan 
presenté k sus inmediatos Jefe?, para que, por el debi
do conocimiento, llegue & noticia de este Ministerio.

Es también la voluntad de S. M. que los Jefes y Ofi
ciales retirados y los individuos de tropa liceuciadcs 
absolutos lo soliciten por conducto de las Autor dades 
¿militares del territorio donde tengan su residencis.

Dé Real orden lo digo á V. E. para su conocimit nto • 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos-*fi ,'r. Ma
drid 2 Junio de 1903.

• ' LINARES

Señor .....

M I NISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

' limo. Sr.: S. M. e l Rey {Q, D.-.G.], confirmándote 
con lo propuesto por la Dirección general de Obraá pú
blicas* ha tenido á biem aprobar tas adjuntas-- tarifas, 
que deberán ser aplicadas á los ensayos llevados á 
cabo por cuenta de Corporación Empresas ó partí 
culares en el Laboratorio anejo á la Escuela de Inge 
hieros de Caminos y  el regusmepto por el que ha de re
girse*

De Real orden lo digo á V.T. para su conocimiento 
y demásefectos, Diós guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Mayo de 1903.

TAPIILO • |

Sr. Director general de Obras públicas.

R E G L A M E N T O
PARA EL

LABORATORIO CENTRAL
DE

ENSAYOS DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

A r t í c u l o  1 .°

Objeto del Laboratorio central para el ensayo
de materiales,

El Laboratorio central para el ensaya de m ate ir ."as de 
construcción* creado en cumplimiento del precepto *gi&~ 
mentarlo que encomendó este servicio á la Escuela - -acial 
de Ingenieros de Caminos» Canales y Puertos, es um a las 
principales dependencias di este Centro docente: s falla, 
por tanto, sometido, de igual manera que los denñ ervi- 
cios que de él dependen, á k  Jauta de Profesores, y tie^a por 
objeto:

1.® Los ensayos, tanto oficiales como particulares, m e  de 
él se soliciten para el estudio y conocimiento da las ^pie
dades físicas, químicas y mecánicas de los materiales apa
ratos usados en la construcción y ©n la industria, } talas 
constantes industriales del ra&taml destinado á la y - fluc
ción, transporta y medida de cualquier género de <•. rgía, 
dentro de lo que permitan ks medios con que se cuetu ? .

2.° Cooperar á la enseñanza en cnanto sea compatic e con 
el anterior servicio. ■

3.° Hacer ensayos de investigación científica.

A r t íc u l o  2 .°

Personal del Laboratorio central.
Formarán d  personal del Liberatorio central: su Director, 

que lo será el de la Escuela,
Los Profesores qua nombre el Director de la m na, á 

propuesta de la Junta de Profárores, de los cuales, el i ms an
tiguo será Jefe del Laboratorio.

Los ProfasóTiiS de Ja Escuela que nombra el Director para 
algún servicio especial.

Los Ingenieros del Cuerpo d.e Caminos, Canales y P Artos 
que, según el art. 7.° del reglamento de la Escueta, istón 
afectos á este servicio.

El Habilitado de la Esciuls, que lo será también < l La
boratorio.

Dos Sobrestantes, nombrados por la Superioridad \ pro
puesta de la Junta de Profesores, según dispone el art. 0 del 
reglamentó de la Escuela.

Un Administrador, un Portare y un Ordenanza, que serán 
nombrados por laHuperiorldad, con arreglo á las disposicio
nes vigentes, habida cuenta de las condiciones especiabas dei 
servicio que han de prestar.

Y el personal temporero de maquinistas, preparador , ope
rarios-y peones que sea necesario* según las necesídí- ?»s del 
servicio.

A r t í c u l o  3 .°

Clasificación de los ensayos.

Los ensayos que en el Laboratorio se realicen pup i  ser 
oficialesó particulares. Serán ‘oficiales los que orden i Di
rección general de Obras públicas, ó los que soliciten o* In- 
genieros^Jefes de los distintos servicies de las m ism o, eon 
aplicación á las que se efijctúou á cargo del Estado.

Serán ensayos particulares los que S3 lleven á cabo i im -  
•tancia de éstos ó de cualquier Corporación ó Empre^ con 
a;rfglo á 1 ís tarf ts y-coadiciones aprobadas por Ga- 
liárno;

A r t íc u l o  4 .°

Ensayos o finales.—Petición y  diligencias previas*
Los en^ayoi cfíjíales se pedirán de oficio al Director dé la 

Escuela. Recibida la comunicación en que se pida, la lacre- 
taré marginalmante el Direstar, pasándola al Jefe del Labo
ratorio.

Este último podrá comunicarse de o tiño con el Ingeniero 
ó íancionario que encargue, e! ezmyo, siembre que f iereu 
precisas aclaraciones, se nótaren fálUs de precisión ai fijar 
los ensayos que hubiefanfáe eLctutráeyó resultaren deficien- ; 
tes enfCántidad ó-en?dímeaska&s ios mÁteríaies envíá ios.

Todas las comunicaciones1 recibidas, y las minutas rubri
cadas de las que expidé el J«fe cte! Laboratorio, deberán unir
se al expediente; ?

Termínadas estas diligencias previas, cuando eean preci
sas, pasara el expediente al logeniero encargado de efectuar 
el ensayo.

A r t í c u l o  5 . °

Ensayos pmríieutare?.^Petición y diligencias previas.
Lo$ ensayos que hayan de Efectuarse por cuenta y orden 

• de Corporaciones, Empresas ó particulares, se pedirán por 
I instancia, con el timbre correspondiente, que elevará el inte

resado al Director da la Escuela,—Para mayor comodidad, m  
facilitará gratuitamente^ ptüeknm o modjlo impreso para 
dicha instancia.

L?b materiales ó aparates c u y o  ensayo se habíale solici
tado, deberás éntreg^rse, libres de gastos, en el L&b,ntorio 
de ia Escueta se Caminos, C attós v Fue:tos, calle de Alfon
so XII, Madrid.
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Recibida aquella instancia, y también loa material#* ob- ¡ 

jeto del ensayo, el Administrador dará recibo talonario de loa 
mismos, hará la correspondiente inscripción en #1 registro de 
entrada, y pasará el expediente, así iniciado, al Jefe del La- I 
boratorio. Este último pedirá informe al Ingeniero encargado 
del servicio á qne corresponda, acerca de los extremos si* 
guiantes:

1.* Si las muestras son suficientes.
2.* Si pueden efectuarse los ensayos que se piden.
a.* Si hay que demorarlos por cualquier causa.
4.o Derechos que corresponde percibir según tarifa ó pre

cio á que puede hacerse, si no está previsto en ella; y
ú.o Cualquier observación que el Ingeniero juzgue perti

nente hacer relativa al ensayo que se hubiere solicitado.
El Jefe del Laboratorio resolverá sobre todos los extremos | 

consultados siempre que no se trate de un nuevo precio, en 
cuyo caso dictará la resolución el Director de la Escuela." 
Tanto en un caso como en otro, pasará el expediente al Ad
ministrador, quien dará cuenta al solicitante de los acuerdos 
tomados y de la cantidad que debe entregar. El pago del pre
cio fijado lleva consigo, por parte del peticionario, la acep
tación de las condiciones impuestas. En el acto de cobrarlo, 
dará el Administrador resguardo talonario de la cantidad 
percibida.En los ensayos corrientes ó para ensayos determinados, el 
Jefe del Laboratorio podrá delegar en el Profesor ó Ingeniero 
encargado de hacer el ensayo la aceptación del mismo, para ¡ 
evitar dilaciones.

Todos los pagos se harán en metálico y sin descuento de | 
ninguna clase, en la Administración del Laboratorio. El im- | 
porte total de los ensayos valorados en la tarifa se entrega
rá al hacer el pedido, y el de los no valorados en ella se 
abonará, una vez fijado el precio por el Director de la Escae 
la, con anterioridad á la entrega de la hoja de resultados é 
certificación del ensayo.

Las Corporaciones, Empresas ó particulares que soliciten 
ensayos, que por su número sean susceptibles de "rebaja, po
drán obtenerla del Director de la Escuela, previa propuesta j 
del Jefe del Laboratorio.

Los precios de los ensayos corrientes, las cantidades de 
material necesarias para los mismos, la forma y dimensiones 
en que se hayan de presentar, etc., se fijan en la tarifa é ins
trucciones que publicará el Laboratorio.

Tanto los ensayos no previstos en la tarifa como aquellos 
que no tengan en ella precio señalado, se evaluarán por el 
Director de la Escuela, á propuesta del Jefe del Laboratorio.

Be consideran incluidos en este grupo los trabajos necesa
rios para dar á Im  probetas la forma apropiada cuando se pre
senten sin preparar ó mal preparadas por los peticionarios, 
calculándose su importe con arreglo al trabajo de prepara
ción que requieran y al genero de útiles ó herramientas que 
se emplean.El precio y condiciones de los ensayos especiales se con
vendrán de antemano por escrito, cuyo convenio deberá ser 
aprobado por el Director de la Escuela, á propuesta del Jefe 
del Laboratorio.

Aceptado el ensayo y cobrado el precio de su importe, el 
Administrador pasará el expediente y los materiales ó apa
ratos entregados para las pruebas al Profesor ó Ingeniero en
cargado de realizarlas.

A b iíq u l o  6 .°
Prácticas de los ensayos oficiales y  pa rticu la res ,

El Profesor ó Ingeniero á quien se entregue un expedien
te y las muestras recibidas para efectuar el ensayo que se so
licita, lo inscribirá en su registro especial de entrada. Efec
tuará luego el ensayo, y cuando lo termine, extenderá y fir
mará una hoja en que consten los resultados, remitiendo el 
expediente al Jefe del Laboratorio, que lo pasará al Admi
nistrador para la inscripción de aquélla en el registro corres
pondiente.

El orden de preferencia en los ensayos, siempre que sea 
compatible con el mejor servicio, será el de antigüedad en 
las peticiones.

A r t íc u l o  7 .°
Copias de las hojas de resultados y  certif icaciones.

Del resultado de los ensayos oficiales se dará cuenta por 
medio de oficio, acompañando copia de la hoja correspondien
te, autorizada por el Director de la Escuela.

Se facilitarán también á los particulares que las soliciten 
copias autorizadas por el Jefe del Laboratorio de las hojas co
rrespondientes á los ensayos efectuados á su instancia. Cuan
do aquéllos pidan certificaciones, se expedirán por el Jefe del 
Laboratorio, con el timbre correspondiente, y con el V.° R.° del 
Director.Tanto las copias de la hoja de resultados como las certifi
caciones expedidas de los ensayos hechos por cuenta y orden 
de particulares, serán entregadas al Administrador del Labo
ratorio, que las facilitará á los interesados, previa entrega de 
los gastos ocasionados, y recogiendo al recibo talonario dejas 
muestras empleadas en el ensayo.

A r t íc u l o  8 .°

Siempre que algún Profesor de la Escuela estime necesaria 
la asistencia de los alumnos al Laboratorio para fines rela
cionados con la enseñanza de la asignatura á su cargo, lo
manifestará al Director de la Escuela, especificando el objeto

de la visita, forma en que ésta se hará y medios y materiales 3 
que estime necesarios. |El Director de la Escuela, oyendo al Jefe del Laboratorio, | 
resolverá lo que estime oportuno; pero en todos los casos las | 
explicaciones se harán por el Profasor de la asignatura, á | 
quien auxiliará en el trabajo manual el personal de dicho | 
Centro designado por su Jefe. I

ARTÍCULO 9.o

Cuando algún Profesor de la Escuela ó Ingeniero á ella 
afecto estime conveniente efectuar por sf, ó que se efectúen, 
investigaciones Científicas ó prácticas, lo solicitará del Direc- |  
tpr de la misma, exponiendo concretamente el objeto de la a 
investigación, forma en que á su juicio debe precederse y ma- |  
teriales necesarios. |

El Director de la Escuela, oyendo al Jefe del Laboratorio, |  
resolverá lo que estime conveniente. |

Lo mismo se procederá cuando sea otro Ingeniero extraño g 
á la Escuela ó cualquier Corporación quien solicite ó propon- |  
ga ensayos de investigación científica. g

ARTÍCULO 10 .
Afr#wc&wae* def ZNrecfor de y Zahoraforfo.
Corresponde al Director de la Escuela:

1.° Nombrar, previa propuesta de la Junta, los Profeso
res que hubieren de desempeñar servicios en el Laboratorio.

8.o Elevar á la Superioridad las propuestas que haga la 
Junta de Profesores para el nombramiento del personal facul
tativo afecto al Labaratorio, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 18' del reglamento de la Escuela.

3.° Elevar á la Superioridad los acuerdos de la Junta de 
Profesores relativos al régimen del Laboratorio y á las mejo
ras que puedan introducirse en el mismo.

4.® Comunicarse de oficio y directamente con los Ingenie
ros Jefes de los distintos servicios de obras públicas, tanto en 
lo referente á los ensayos que éstos soliciten como en la ad
quisición de datos, noticias y materiales que sean útiles para 
el Laboratorio.

5 .°  Elevar á la Superioridad el presupuesto anual de 
gastos.

6.° Ordenar que mensualmente ingresen en Tesorería los 
fondos que se hayan recaudado por todos conceptos.

9.° Fijar los precios de los ensayos especiales que no figu
ren en las tarifas vigentes.

8.° Poner el V.° B.° en los certificados de resultados de 
ensayos que se expidan por el Jefe del Laboratorio.

9 .°  Todas las demás funciones y atribuciones que deter
mina el reglamento de la Escuela.

A r tíc u l o  I I .
Atribuciones del Jefe del Laboratorio .

Corresponde al Jefe del Laboratorio:
1.° Cuidar de la exacta observancia de los reglamentos y 

de que se cumplan las órdenes emanadas de la Superioridad 
y del Director de la Escuela.

2.° Distribuir entre los Profesores ó Ingenieros afectos al 
Laboratorio los diferentes servicios.

3.° Aceptar ó rechazar les ensayos que se soliciten, y fijar 
las condiciones en que deban llevarse á cabo.

4.° Informar al Director de la Escuela sobre los precios 
de ensayos nuevos, las prácticas de alumnos ó investigacio
nes científicas que se propongan.

5 .°  Extender las certificaciones ó  copias que se pidan de 
los ensayos solicitados por particulares.

6.° Formar el presupuesto anual de gastos del Labora
torio.

7.° Formar las cuentas de gastos, ajustándosé á las pres
cripciones vigentes.

8.° Autorizar las compras de materiales, herramientas y 
efectos que propongan los Profesores ó  Ingenieros afectos al 
Laboratorio.

9 .°  Fijar las horas de trabajo y distribuir los servicios.
10. Nombrar al funcionario que haya de sustituir al Ad

ministrador en sus ausencias ó licencias.
1 1 . Informar al Director de la Escuela sobre los puntos en 

que sea consultado.
12. Proponer al Director de la Escuela cuantas mejoras le 

sugieran sus conocimientos y experiencia sobre la organiza
ción, desarrollo y mejora del servicio del Laboratorio.

13. Admitir los operarios y fijar sus jornales.
14. Redactar anualmente una Memoria relativa á los tra

bajos efectuados en el Laboratorio.
A r t íc u l o  12 .

Atribuciones de los Profesores é Ingenieros afectos 
al Laboratorio .

Corresponde á los Profesores é Ingenieros afectos al La
boratorio:

1.° Dirigir los talleres que tengan á su cargo, siendo los 
Jefes inmediatos de todo el personal facultativo, subalterno 
y temporero afecto á los mismos.

2.° Hacer los ensayos oficiales ó de particulares que les 
ordene el Jefe del Laboratorio.

3.° Efectuar las investigaciones científicas que se Ies en
comienden, y cooperar en las prácticas de alumnos. i

4.° Llevar los registros de entrada y salida de los ensayos I 
de que se les encargue# 8

5.® Secretar y firmar las hojas del resultado de los ensa
yos que hayan efectuado.

6.° Informar al Jefe del Laboratorio sobre la admisión di 
ensayos y los precios que á los mismos deban asignarse.

7.° Proponer al Jefe del Laboratorio el aumento ó dismi
nución de los operarios que necesiten; y

8.* Auxiliar al Jefe, en cuanto se relacione con el régimen 
del Laboratorio, cumpliendo y haciendo cumplir las órdenes 
que aquél dicte á este fin, informando á dicho Jefe siempre 
que sean consultados, y proponiendo las mediáis que esti
men convenientes para el desarrollo y mejora del servicio de 
que estén encargados.

A r t í c u l o  1 3 .
Obligaciones del personal subalterno .

Las obligaciones del personal subalterno afecto al Labo
ratorio, son:

1.° Asistir diariamente al Laboratorio á las horas que se
ñale el Jefa del mismo.

2.° Auxilar al personal facultativo en todas las operacio
nes necesarias para realizar los ensayos.

3.° Desempeñar las Comisiones que les confíe el Jefe del 
Laboratorio.

A r t íc u l o  14.
Obligaciones del Habilitado*

Corresponde al Habilitado:
1.° Cobrar los libramientos expedidos para el pago de los 

gastos, dando cuenta al Director de la Escuela y al Jefe del 
Laboratorio.

2.° Pagar las listas de jornales de obreros en virtud de 
orden del mencionado Jefe.

3.° Satisfacer el importe de las cuentas parciales que el 
mismo le ordene, recogiendo los justificantes.

4.° Conservar en depósito, bajo su responsabilidad, las 
existencias ó sobrantes de los libramientos cobrados.

5 ° Ingresar mensualmente en Tesorería las cantidades 
recaudadas por el Administrador, expidiéndole el correspon
diente recibo.

A r t íc u l o  15.
Obligaciones del A dm in istrador .

Son obligaciones del Administrador:
1.° Asistir diariamente á la oficina á las horas que le fije 

el Jefe del Laboratorio.
2.° Recibir los materiales que hayan de ensayarse y el im

porte de los ensayos, dándo los oportunos recibos talonarios.
3.° Pasar toda petición de ensayos al Jefe del Laboratorio, 

y participar al peticionario las condiciones de aceptación que 
se fijen.

4.° Llevar los correspondientes registres de entrada y 
salida.

5.° Extender los certificados, copias y oficios que se le or
denen.

6.° Conservar en depósito, bajo su responsabilidad, las 
cantidades que perciba por pago de ensayos, hasta que haga 
relación mensual de cantidades recibidas y las entregue al 
Habilitado el último día de cada mes, previo recibo, llevando 
además el correspondiente libro, en el que consten las canti
dades ingresadas y los conceptos de cada ingreso.

7.° Hacer las compras de los objetos que deban adquirirse 
por administración para el Laboratorio, previos vales exten
didos por los Ingenieros encargados de los ensayos, llevando 
el correspondiente talonario.

8.° Recibir y archivar los partes diarios del trabajo eje
cutado por los operarios, extendidos por sua encargados res
pectivos.

9.° Formar las listillas de jornales devengados en las dis
tintas dependencias, los borradores de los recibos, uniendo á 
ellos las facturas originales y los vales en que se le ordenaba 
el pedido, y copiar las cuentas mensuales para su archivo. ,...

10. Cuidar del arreglo y aseo de todas las dependencias 
del Laboratorio, haciendo cumplir sus obligaciones al Porte
ro y Ordenanza, dando parte al Jefe del Laboratorio de las 
faltas que cometan.

11. Custodiar el archivo y la biblioteca del Laboratorio.
12. Cumplir las órdenes relativas al servicio del estable, 

cimiento que le comuniquen el Director, el Jefe local y los 
Ingenieros alectos al mismo.

A r t í c u l o  16.
Inventarios.

Al tomar posesión dé su destino el Administrador, se for
mará por duplicado un inventario general de todos los efectos, 
y se hará cargo de ellos; de los dos ejemplares del inventario, 
uno le conservará el Administrador en su poder, y el otro se 
archivará en la Secretaría de la Escuela.

Los inventarios parciales se formarán por los Ingenieros 
afectos á los distintos servicios, y el general estará firmado 
por el Jefe del Laboratorio y el Administrador, y autorizado 
por el Director de la Escuela.

Los inventarios parciales y el general se revisarán anual
mente.

A rtícxjló 17.
Portero y  Ordenanza.

El Portero y el Ordenanza, en el cumplimiento de sus 
obligaciones, se sujetarán á las reglas y disposiciones dél
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servicio interior que dicte el Jefe del Laboratorio, y estarán 
á las órdenes del personal facultativo y subalterno.

Madrid 9 de Mayo de 1903.= V adillo.

LABORATORIO CENTRAL
P A R A  E N S A Y O  D E  M A T E R I A L E S

TARIFAS DE PRECIOS

Clase A. — M ateriales aglomerantes.

I. — Ensayos parciales de cales y  cementos.

CANTIDADES PRECIO 

Kilogramos. Pesetas.

Análisis química . ......................  1 25
Determinación del azufre en sulfuros 

y en sulfatos (ó del azufre de los sul- 
íuros y el anhídrido sulfúrico)... . .  0*50 10

Peso específico real ó aparente  2 3
Pérdida al fuego................................... 0*50 1
ndice de hidraulicidad y materias

inertes..............................................  1 15
Duración del fraguado.. . . . . . . . .  o. . .  2 2
Elevación de temperatura durante el

fraguado........................................... 0*50 2
Variación del volumen   1 1
Finura del molido..............................   0 50 3
Porosidad: una serie de dos cubos de

la misma mezcla y edad........................  2 2
Influencia del hielo: una serie de dos 

cubos de la misma mezcla y edad.. 2 10
Por cada ensayo de influencia del hie

lo en otra mezcla cualquiera de la
misma edad.............................................  > 2

Adherencia: una serie de cinco pro
betas......................................................... 1*50 2

Resistencia á la tracción: una serie de 
seis probetas iguales y de la misma
edad..........................................   1 2

Resistencia á la compresión sobre frag
mentos de probetas en ocho: una se
rie de seis..........................................  > 1

Resistencia á la compresión sobre cua
tro cubos de la misma mezcla y edad. 2 2

Por rompor una serie de seis probetas 
confeccionadas fuera del Laborato
rio : tracción ó compresión....................  > 1

Preparación y rotura á la compresión 
de un cubo de hormigón de 0*28 me
tros de lado.. . . ' .   15 5

Rendimiento de una pasta ó un mor
tero  2 1

Permeabilidad: una serie de dos pro
betas de la misma edad y mezcla. 1 2

II. — Agrupaciones de ensayos.
CALES GRASAS

a ) Ensayo completo. — Análisis química.—Extinción.*- 
Rendimiento de la pasta. — Resistencia á la compresión de h 
pasta y de tres clases de morteros de cinco edades distintas.

Cantidad necesaria para el ensayo, 50 kilogramos. — Pre 
ció, 50 pesetas.

b ) Ensayo ordinario. — índice de hidraulicidad y mate 
ria inerte.—Rendimiento de la pasta. — Resistencia á la com 
presión de tres clases de morteros de tres edades distintas.

Cantidad necesaria para el ensayo, 30 kilogramos. — Pre 
ció, 30 pesetas.

CALES HIDRÁULICAS Ó CEMENTOS

c )  Ensayo completo.—Análisis química.— Pesos específi 
eos, real y aparente. — Pérdida al fuego. — Duración del fra 
guado y elevación de temperatura durante el mismo.—Varia 
ción de volumen.—Molido (para los cementos). — Determina 
ción de la porosidad en cinco mezclas y tres edades.—Permea 
bilidad. — Resistencias á la tracción y compresión de pasta 
de cinco edades conservadas en agua dulce, salada y al aire.- 
Resistencias á la tracción y compresión de morteros de tre 
mezclas y cinco edades, confeccionados con arena de Leucat 
y conservados en agua dulce, salada y al aire. — El mism 
ensayo sobre morteros confeccionados con arena ordinaria.- 
Resistencias á la compresión de cubos de hormigón confec 
clonados con pasta y morteros de tres clases y tres edades ; 
conservados al aire y en agua dulce ó salada.

Cantidad necesaria para el ensayo, 250 kilogramos.—Pre 
ció, 400 pesetas.

d ) Ensayo ordinario. — Análisis química. — Pérdida z 
fuego. — Pesos específicos real y aparente. — Fraguado y ele 
vación de temperatura durante el mismo.—Variación del ve 
lumen.—Molido (para los cementos).— Resistencias á la trac 
ción y compresión de pastas de cinco edades, conservadas e: 
agua dulce ó salada y al aire. — Resistencias á la tracción 
compresión de morteros de tres mezclas y cinco edades, con 
feccionados con arena de Leucate y conservados en agua du 
ce ó salada y al aire.

Cantidad necesaria para el ensayo, 50 kilogramos, — Pre 
ció, 125 pesetas.

e) Ensayo abreviado. — Pesos específicos real y aparen-' 
te.—Pérdida al f aego.— Fraguado y elevación de temperatu
ra durante el mismo.—Variación de volumen. — Molido (para 
los cementos). — Resistencias á la tracción y compresión de 
pasta de dos edades y de mortero normal de dos edades, con
servadas al aire y en agua dulce ó salada.

Cantidad necesaria para el ensayo, 12 kilogramos. — Pre
cio, 25 pesetas.

III. — Yesos.
Ensayo completo de yeso con análisis química.
Cantidad de material, 15 kilogramos.—Precio, 75 pesetas.
Ensayo de yeso sin análisis química.
Cantidad de material, 15 kilogramos.—Precio, 50 pesetas.

PRECIO
Clase B . — P iedras.

P f la ft t o o f
I . - E n s a y o s  p a r c i a l e s .  . 63 .

Análisis química de piedras calizas........................  25
Análisis química de piedras silíceas.......................  35
Peso específico...........................................................  3
Peso del dms ..............................................................  3
Porosidad: dos cubos.. ............. ............................... 2
Permeabilidad: dos cubos................................. . 2
Heladicidad: una serie de cuatro cubos iguales.... 10
Cada serie más del mismo ensayo solicitado al mis

mo tiempo............................................................... 2
Resistencia á la compresión de una serie de cuatro 

cubos iguales en el estado higrométrico en que
lleguen...........................    i

Resistencia á la compresión de una serie de cuatro 
cubos iguales, después de desecados á 100° ó em
bebidos artificialmente. ..............    2

Resistencia al desgaste, comparada con la del már
mol de Carrara ú otra piedra cualquiera que se 
remita : por cada cubo. .......................................  1
Los ¡cubos deben remitirse perfectamente labrados, y su 

lado debe medir 7 centímetros.

II. — Agrupaciones de ensayos.
a) Ensayo completo.—Análisis química.—Peso específi- 

bo.—Peso del dm3.—Porosidad.—Permeabilidad.—Resisten
cia al desgaste.—Heladicidad. — Resistencia á la compresión 
de cubos en estado natural, desecados á 100° y embebidos ar
tificialmente.

Número de cubos, 24.—Precio, 60 pesetas.
b) Ensayo normal. — Peso específico. — Peso del dm5. — 

Porosidad.—Permeabilidad.—Resistencia al desgaste.—Hela
dicidad. — Resistencias á la compresión de cubos en estado 
natural, desecados á 100° y embebidos artificialmente.

Número de cubos, 24.—Precio, 30 pesetas.
c) Ensayo abreviado.—Peso específico.—Resistencia á la 

compresión de cubos en estado natural.
Número de cubos, 6.—Precio, 5 pesetas.

PRECia

Clase C. — Arenas. Pesetas.

Composición granulométrica.........................................  2
Peso específico ..................... *.......................  3
Peso por dm5...............................   . .......   3
Fotografía ampliada, 1 á 5 ó 1 á 10, para definir la

forma de los granos.  ........................................... 10
Cantidad necesaria, 4 kilogramos.

Clase D . — Ladrillos, tejas y pizarras.
Peso específico . . . . . .   ..............................................  3
Ensayos de compresión ó flexión en condiciones se

ñaladas por el peticionario y no exigiendo pre
paración en el Laboratorio : cada serie de 4 pro
betas iguales. .............................      1

Heladicidad: una serie de 4 probetas iguales  10
Cada serie más del mismo ensayo solicitado al mis

mo tiem po.................... .........................................  2
Porosidad: dos probetas iguales......................    2

Clase E . — M aderas.
Resistencia á la flexión, á la compresión ó á la tracción 

de probetas preparadas por los peticionarios.
Número de probetas, 4. — Precio, 2 pesetas.

Clase F . — C orreas.
Ensayo á la tracción.
Número de probetas, 3.—Precio, 2 pesetas.

Clase O . — Pinturas.
Ensayo corriente:

1.° Determinación química cuantitativa de las adultera
ciones de los pigmentos de origen mineral.

Cantidad necesaria, 100 gramos.—Precio: Determinación 
de una especie química, 12*50 pesetas; de más de una, 4,50 pe
setas cada una.

2.° Ensayo de la acción preservadora de las pinturas apli
cadas sobre palastros de hierro dulce sometidos á la acción 
alternada de aire caliente, saturado de humedad y de aire seco 
á la temperatura ambiente.

Cantidad necesaria, 2 kilogramos.—Precio, 50 pesetas.
En el caso de ensayos comparativos y simultáneos, se abo

nará una eaníidad fija de 30 pesetas, y 20 más por cada pintu
ra ensayada.

Laboratorio aceptará <5 no, á juicio de su Director, los 
ensayos que se le reclamen, aplicando la pintura sobre cual
quiera superficie y estudiando los efectos producidos por at
mósferas de gases ó vapores en las condiciones que se deseen, 
ó por la inmersión en líquidos determinados, exagerando las 
causas destructoras á que hayan de estar sometidas en la prác
tica. Estos ensayos podrán referirse á la determinación de la 
permanencia de las coloraciones ó á la de la facultad preser
vadora de las pinturas contra la corrosión de los metales y la 
putrefacción de las maderas.

Los precios serán convencionales.

Clase  H .  — A s fa lt o s .

1.° Ensayo incompleto. — Peso específico; determinación 
del peso del betún y del material inerte; propiedades físicas 
del betún; ensayos mecánicos consistentes en la rotura pot 
tracción de las probetas aglomeradas por compresión en frío 
y en la determinación de la profundidad de las huellas pro
ducidas por diversas sondas en las mismas probetas á varias 
temperaturas.

Cantidad necesaria, 5 kilogramos.—Precio, 25 pesetas.
2.° Ensayo completo. — Peso específico; peso del betún y 

de la mataría inerte; estudio detallado de las propiedades físi
cas del betún; ensayo químico cuantitativo de la materia iner
te; ensayos mecánicos consistentes en la rotura por tracción 
de probetas aglomeradas por compresión en frío y de probetas 
obtenidas por fusión y en la determinación de las huellas ob
tenidas con diversas sondas á varias temperaturas.

Cantidad necesaria, 10 kilogramos.—Precio, 75 pesetas.

Cla se  I .  —  A g u a s .

I .— Ensayo de aguas para usos industriales.

CANTIDADES PRECIO 

Litros. Pesetas.

Determinación del grado hidrotimé- 
trico . . .  . . . .      1 2

Determinación por el hidrotimétrico 
del ácido carbónico, carbonato cal
cico, sales de calcio que no sean car-
bonatos y sales de magnesia   3 5

Determinación exacta del carbonato
calcico y el yeso...............................  3 20

Residuo de evaporación ..........   2 3
Análisis cuantitativa de dicho re

s id u o .. . . .    20 35
Determinación cuantitativa de un ele

mento químico................    15 15

I I .— Ensayo completo de aguas potables.

Det jrminación del número de bacterias. — Determinacio
nes cuantitativas del amoníaco albuminoide, amoníaco libre, 
cloro, nitrógeno en nitratos, nitrógeno en nitritos, oxígeno 
necesario para la combustión de la materia orgánica y resi
duo sólido de la evaporación. — Reconocimiento cualitativo 
para determinar la carencia de metales peligrosos.

Cantidad necesaria para el ensayo, 20 litros.—Precio, 150 
pesetas.

Por cada ensayo periódico de la misma agua ó simultá
neos de varias aguas destinadas al mismo abastecimiento se 
fija el precio de 100 pesetas, desde el segundo en addante.

III.— Ensayo normal de aguas potables.

Determinaciones cuantitativas del amoníaco albuminoide, 
amoníaco libre, cloro, nitrógeno en nitratos, nitrógeno en 
nitritos, oxígeno necesario para la combustión de Ja materia 
orgánica y residuo sólido de la evaporación.—Reconocimien
to cualitativo para determinar la carencia de metales peli
grosos.

Cantidad necesaria para el ensayo, 20 litros.—Precio, 100 
pesetas.

Por cada ensayo periódico de la misma agua ó simultá
neos de varias aguas destinadas al mismo abastecimiento se 
fija el precio de 50 pesetas, desde el segundo ensayo en ade
lante.

PRECIO

Clabk jr. — Carbones. Fe8etaa-
Potencia calorífica de un carbón determinada con

j el calorímetro.  ................................      2
Proporción de cenizas.........  ..........................................  1

i Humedad. ........................................    1
| Determinación del cck de una hulla   ......................... 15

La cantidad de material necesario pxra cada uno de los 
tres primeros ensayos es de 2 kilogramos, y de 5 kilogramos 
para el último.

Clase  B . —  M e t a l e s .

I. — Ensayos á, la tracción.

a) Ensayo completo. — Carga de rotura. — Carga máxi
m a .— Límite de elasticidad (correspondiente á los'alarga- 

j mientos proporcionales), obtenido con el aparato do espejos 
j de Martens, y coeficiente de elasticidad calculado cao los an« 
\ teriores datos.—Alargamiento relativo.—EsMceiím relativaa 
* Ha -nrfthfltaR. 4.—«Prado. 20 n?;síAt&s.
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5) El mismo ensayo, sin la determinación del coeficiente
da elasticidad.

Número de 'probetas, 2. —- Precio, 10 pesetas» 
c) Ensayo ^Muiano. — Carga de rotura. — Carga 'máxi

ma. —Límite do elasticidad (correspondiente á los 'alarga
mientos proporcionales), deducido del diagrama que propor
ciona la mi quina» — Alargamiento relativo1. — Estrieclén re
lativa,

Númei 'í ue probetas, 2*—Precio, 5 pesetas, 
á) Et i i de alambres. — Carga de rotura. — Alarga

miento r eVavu 
Precúo, 5 pesetas.

IX, — Enetyos k  la  compresión.
a) ámanos sobre probHas cortas.— Carga con la cual se 

iníci ra grietas en la'superficie lateral.—Límite aproximado 
de e1 ivjstlcidad.

i Numero de probetas, 2.—Precio, 5 pesetas. ■ 
i |  Ensayos sobre probetas largas. — Carga de rotura 

(si empre que no exceda de 250 toneladas),
Limite do longitud de la pieza, 6 metros*—Precio conven- 

cñna&L
IIL. _  En,sayo® &. la flexión.

Piezas de 0‘50 á 3. metros de longitud .entre puntos.de apo
yo, sometidas en su punto medio á una carga que no exceda 
de 25§ tonelada*.—Flecha y carga bajo la cual se inicia la 
rotura,—Límite de las flechas elásticas y cargas correspon
dientes deducidas del diagrama.

Número de probetas, 2.—Precio, 10 pesetas. ,

IV. — Ensayos a l esfuerzo cortante,

a) Ensayo sobre barras cilindricas de 0,015, 0,020 y  
0\025 de diámetro, — Esfuerzo máximo.

Número de probetas, 4. — Precio, 2 pesetas,
b) Ensayo sobre barras cilindricas de diámetros distin

tos de los anteriores.
Precios convencionales.

V. — Ensayos de torsión.
a) Ensayo sobre barras prismáticas de longitudes com

prendidas entre 0m,40y 0m,90. — Par de rotura y ángulo de 
torsión correspondiente.

Precio, 10 pesetas.
b) Ensayo sobre alambres. — Angulo da tprsión bajo el 

cual se produce la rotura en determinadas condiciones-de 
tensión y longitud del alambre (ensayo comparativo).

Precio, 2 pesetas.

VI. —Ensayo de perforación (punzonado).
Perforación de placas por medio de la máquina de Fre~ 

mont.—Diagrama que proporciona la máquina.
Precio, 5 pesetas.

VIL —Ensayo al choque.
Ensayo con la máquina deFremont, 8 probetas. —Precio, 

10 pesetas.

VIII. — Ensayos de plegado, cimbrado ó encorvado.
Numero de probetas, 2. — Precio de cada uno de estos en

sayos, 2 pesetas.

IX. — Ensayos de cadenas y cables metálicos. 
Precios convencionales.

X .—Análisis química.
Precio del análisis, 50 pesetas.

XI. — Ensayo mícrográfico.
Precio del ensayo, 25 pesetas.

XII. — Pruebas fotográficas de probetas rotas.
Precio de cada prueba, 1 peseta.

Clase L, — Sección  de electricidad . pfî 10
I. — Conductores. Pesetas.

a) Resistencia eléctrica:
Determinación á una sola temperatura.. . . . .  5
Idem á varias temperaturas determinadas y 

comprendidas entre 0o y 100° por cada tem
peratura.  ............................ .......  5

b) Resistencia mecánica:
Á la tracción,................................................ 4
Idem y alargamiento ......... 5
Resistencia al plegado  ......... ............  2
Determinación de la densidad. ........ 2*50

II. — Aisladores y  aislamientos.
Resistencia eléctrica en megohmios. .........
Tensión á que pueden resistir con corriente al

terna........................... ................................. ......... 5
No se puede exceder de 40.000 Yoltios eficaces.
Si se presentan simultáneamente para esta prue

ba varios aisladores 6 aislamientos, el precio para 
los que excedan de uno será solamente la mitad del 
señalado, J

PRECIO

Pesetas.

III.—• Hierros, determinación de las
propiedades magnéticas.

Inducción pata un  solo v a lo r , .............. ........................  5
Idem pera cada v¡/or c ijbtinfco, además del primero. 0*50 .
Histéresís .para una inducción máxima deter

minada. •  .......................    *. *......... 10

IV. —Aparatos de medida, de lectu ra 
directa,

VOLTÍMETROS, AMPERÍMETROS, VATÍMETROS 
Y CONTADORES

Comprobación en tres puntos de su escala, corrien
te, continua ó alterna  .................................  5

Id*m para corrientes continua y alterna,. . . . . . . . .  7*50
Por cada punto dada escala en que se haya de com

probar, además de los tres y para una- sola clase
de corrirnte» ........................    0*50

Para ambas clases de corriente, por cada punto 
adícioniJ       • 0*75

■ V."— A paratos de medid-a, de ajuste á  cero 
para  las lecturas.

Los mismos precios de los anteriores, con un 
aump“to de 50 por 100.

Nota Si bb presentan simultáneamente para su . 
comprobación en los mismos puntos de la escala 
varios aparatos de lectura directa, el precio para ■ 
los que t xeed.an de uno será solamente la mitad del 
señalado.

V I.—Aparatos de precisión.
Por el estudio especial de-un aparato destinado á

subpatrón.   ....................................... . . . , . .........  50
Si se pide la cbservaeión durante un plazo mayor 

de quince días.  .............    100

VII. — Patrones de resistencia y pilas 
patrones.

Comprobación de una resistencia de no menos de ' \

1 ohmio, con un error de 0‘01 por 100...............  5 ]
Idem de una resistencia éntre 1 ohmio y 1.000,

con un error de 0*1 por 100..............   7‘5Q
Idem de una caja de resistencia, formando ó no 

puente de Wheatstone, con un error de 0T 
por 100; por cada carrete comprobado,, 0*25 pese
tas, siendo el precio mínimo de ........  2‘50

Comprobación de un carrete patrón, con Ja mayor
exactitud posible, á una soía temperatura    10

Por determinar la F. E. M. de una pila patrón, á 
una sola temperatura. . .  *.................... 5

Por probar resistencias y pila* patrones á dos temperatu
ras determinadas y distintas, el precio será doble dé los seña
lados.

Observación. Además de los ensayos que comprende esta 
tarifa de precios, se practicarán todos los que permitan los 
elementos del Laboratorio, podiendo los interesados dirigirse 
al Sr. Director del mismo.

Madrid 9 de Mayo de 1903. =  Vadillo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las pensiones concedidas por este Miníate* 

rio durante la segunda quincena del presente mes, y 
que, con arreglo al articulo adiclénaf de lá ley dé 23 ~ 
de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de 
Madrid*.

Pensión anual
NOMBRES que se les señala

_ _ _ _ _  Pesetas.

Doña > delia Andulla y Ros. ..............       1.125
Rafaela Rodríguez de Arias y Carranza. 3.750
María del Carmen Alvarado Leira y

hermanas   1.725 ¡
Elisa de la Vega Balanda . . . . . . . . . . . . .  1.250 í
Beatriz Gómez Fernández.  ............   470
Elvira de la Torre Morales______. . . . . .  1.125 ;
Amalia Anrich Ruiz   675 I
Manuela García Pomar ¿ . 1.600

Madrid 30 de Mayo de 1903.=E1 Intendente general, Lean
dro de Saralegui.

MINISTERIO DE HACIENDA

©áreecién general de 1» PenJa pública.'
• Ejn Io determinado en la ley de 18 de Ju

nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di-

rección general ha di puesto que el día 15 d<- corriente
mes, á las doce y med tenga lugar en el despac principa^
de sus oficinas la s¿- g o ubasfa que eorrespond fectuar en 
este año para la amorti udón de primeros décimos T emprés
tito de 175 millones de setas y de documentos representa
tivos de los mismos.

La suma disponible , ’ efecto es la de 23.150.620": 5 pesetas, 
que ha. resultado swbr^A-  ̂ ce la subasta veri fie* cU en 12 de 
Marro último.

Dicha subasta se verileará con sujeción á las r gias y for
malidades siguientes:

L* El tipo para h presentación de proposk mes será 
abierto, no excediendo la par, admitiéndose, h ; ta inver
tir la cantidad destinar- á la amortización, las q por sus 
cambios sean más bem Hosas para el Tesoro. E igualdad
de precios se dará prefi. • encia á las de menores ; itidades;
en la inteligencia de v>. para este efecto se com-fi ¿erarán 
como una sola propo si o m todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta e positarán 
en la Oaja general de Depósitos el I por 100̂  del v or nomi
nal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estada, al tipo de cotí-/.ación del día anterior ai n que se 
constituya el depósito, aegún determina la Real o?den de 27 
de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados qu* m  virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estad» de 26 de 
Marzo de 1900, habrán m adherir á los pliegos impresos en 
que extienden aquéllas aro de á peseta, clase 11/

4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la ci tidad no
minal objeto de la proposición-’ como el cambio á q se ofrez
ca, por unidades y cént raos de peseta, con excluí a de todo 
quebrado de céntimo. T unbién se consignará en  ̂casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecí , serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en p* tas.

5.a La presentación de las proposiciones se ín < en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre l presen
tador, la subasta y clase de valores á que se r* u*en. En 
cada sobre se incluirá raía sola proposición, acom * ñando la. 
célula personal ó exhibiéndola en el acto de la si sta.

6.a A cada proposición acompañará necesariam te el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho d depósi
to que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 12..y 13 del actual, de diez á dos* 
v el 15, de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega se 
hará en el acto de la su basta antes de empezar la apertura dé 
los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán en sesión pública los funcidnarioa 
designados para tomar parte en este acto por Real orden 
de 13 de Abril de 1881: después d e admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que nose hubie d i presen
tado en el Negociado Central, se dará principio al a o leyendo 
el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases 
para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán • s pliegos 
de proposiciones, dando á eonocér á los concurrentes el nu
mero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re- 
unan todos íos requisitos de que se ha hecho méri5 m De las 
que reúnan éstos se admitirán las más-beneficio? para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de eŝ  muncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte n una su
basta se acumulará á la cantidad que correspondió á la si
guiente.

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes alen 1 
que se publique la adjudicación en la Gaceta, no admitién
dose ningún crédito cu vo número no . esté consignado en la 
proposición. Los Imitadores que no verifiquen1 la presenta
ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan
tía, y quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo pod rán retirar 
desde luego las Cartas de pago- que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas
tacon otras.más beneficiosas^ para el Tesoro.

TI. La presentación se efectuará con facturas duplica
das que; con los pliegos de prbposicíón, se facilitarán gratis 
en la portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se 
relacionarán en primer, término por series y numeración co
rrelativa de menor á mayor los primeros décimos del em-
f>réstito, y seguidamente los documentos representativos de 
os mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguí ente Ondo
so: «A la Dirección general de la Déuda para su amortización > 
por subasta.» (Fecha,.j firma del interesado:)

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
délos ejem plaresdeüaste& rasí áJ fim ^e quede conserven 
como resguardo entretanto que. se, hacen los llamamiento* 
para elqpago»

14. No sépr£rc^derá.al pago de las proposiciones admiti
das simque antes se haya comprobado la legitimidad de log 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid-5  de Junio de 1903. =  El Director general, Mi

guel Monares.
Modelo de proposición.

El que suscribe se- compromete^ á entregar; en la Díree^ 
ción general de la Deuda pública, la cantidad de...., peseta*, 
nominales en...;, cuyo pormenor se expresa á continuación, 
al cambio de.,... pesetas y ..... céntimos por 100, dentro délo* 
ocho días siguientes aben que sé inserte en la G a c e t a  db - 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones qüe comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en..... del corriente ; y al efecto in
cluye él documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.
—    •    ~ -- < ■ ■-— -  ■- -

Número M P O R T S
de SERIES NUMERACIÓN de tad a.serie .

títuloa. Pesetas/ 1

T o t a l  g e n e r a l -. . .

Madrid de..... de 1903. -
El intereaaúe,
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Gaceta de Madrid.—-Núm. 157 6 Junio 1903 895
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos in
transmisibles números 33.913, 37,889 y 38.285, expedidos por 
este establecimiento en 29 de Noviembre de 1898 y 12 de Fe
brero y 1.° de Mayo de 1901 respectivamente, á favor de Doña 
Taresa Blanco de la Vega, menor de edad, se anuncia al público 
por primera vez, para qu#el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
al día de la inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les G aceta  d e  Madbid y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 6.° del reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 4 de Junio de 1903— E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X -I275

Habiéndose extraviado el extracto núm.‘ 87.860 de la ac
ción de este Bf.ncó, núm. 90.475, expedido por este estableci
miento en 10 de Julio de 1893 á favor ds D. José María y Don 
Ricardo F. Torres y Luque, se anuncia al público por segunda 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 26 de Mayo 
próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a ce ta  db Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del re
glamento vigente de ests Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado del extracto, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 5 de Junio de 1903.—Ei Vicasecretario, Francisco 
Belda. ; X-1279

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a ,

Cuerpo facu lta tivo  d© A rchiveros, B ib lio tecarios 
y  Arqueólogos.

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

®bras inscritas en el Registro general* correspondientes 
al cuarto trimestre del presenté año.

El número del margen indica la inscripción definitiva en 
«1 Registro general, y el que va entre paréntesis al fin de 
cada artículo, la provisional en el Registro de provincia don
de fuá la obra presentada.

25.653. Astronomía popular. Descripción general del Cie
lo, por D. Augusto T. Arcimis.— Barcelona. Imp. de Monta- 
ne'r y Simón. 1901. 8.° Dos veis., con 416 págs. el 1.° y 384 
e!2 .° (5.619 )

25.654. Cursüs sentarse saersé, por B. Isidoro Múgíca y 
Múgíca.— Palanti9é. Tip. de Gutiérrez, Liter y Herrero. 1902. 
4.° Dos vóls., con 307 págs. y 1 de erir&t. el l . 0, y 658 y 2 de 
erratas el 2.° (52.)

25.655 Capricho árabe Serenata para gúitarfá, por Don 
Francisco Tárrega.—Valencia. Imp. de Antich y Tena. 
Sin a. 1902. Folio con 4 págs. (820.)

25.656. El niño travieso. Zarzuela en un acto y en verso, 
original de D. Joaquín Arnedo. Música de D. José Fornet.— 
Valencia. Imp. dé Antich y Téna. Sin a. 1902. Folio con 40 
páginas. (821.)

25.657. Los Alfonsos en E paña, por D. Federico Caste
llón Codorníu.—Madrid, Imp. y lit. de Julián Palacios. 1902. 
4.® con 34 págs. sin foliar. (15.291.)

25 658. María. Tanda de valses para piano, por D. José 
Lodéiro.—Barcelona. Estab. de Rafael Guardia. Sin Su (1901). 
Folio con 9 págs; (5 620.)

25.659. Suéño de amor. Romanza para canto y piano, 
por D. José L^deiro. Letra de D. José Cotrina.—Barcelona; 
Estab. de Rafael Guardia. Sin a. (1901). Folio con 10 pági
nas. (5.621.)

25.660. Compendio de Gramática castellana,*por D. Emi
lio Parral.—Valladolid. Imp. y ¡ib. Nacional y Extranjera; 
1902. 8.° con 213 págs. y 1 de errat . (198.)

25.661. M apa topográfico de España en escala de 1:50.000. 
Hoja 928. Cazorla. Pub. por la Dirección general del Institu
to Geográfico y Estadístico.— Madrid. G;ab. y lit. del Insti
tuto G8ográfica y EstadÍ8tieo. 1902. Una hoja de 0*574 por 
0*375. (151292 )

25.662. Largó de la sotana de Beethóven (op. 7), para 
guitarra, por D. Francisco Tárrega.—Valencia. Imp. de An* 
tich y Tena. Sin a. (1902). Folio con 4 págs; (822.)

25.663. Gran vals para guitarra, por D. Francisco Tárre. 
ga. —Valehóiá. IÉp.' dé Étítich y  Tena . Sin á . <1902). Folio 
con 3 p ígs. (823 )

25.664. Geografía popular de España. Asturias. Balea
res. Barcelona. Canarias. Coruña. Gerona. Granada. GuL 
púzcoa. Madrid. Navarra. Pontevedra. Sevilla. Valencia 
Valladolid. Vizcaya. Zaragoza.—Barcelona. Imp. Elzeviria 
na. 1902 8 .Q Diez y seis cuadernos, con 39, 24, 32, 24, 24, 24, 
B2, 24, 32, 24, 23, 24, 32, 23, 36 y 32 págs. respectivamente. 
(5.622.)

25.665. Tratat del bal de la Sardana, por P. Valls y Sala.— 
Barcelona. Imp. d#Arthur Mátheu. 1902. 8.*® con 28 págs. y 
2 cuadros. (5.623.)

25.666. Jugar con celos¿ Diálogo en un acto y en prosa, 
original de D. Pedro Menéndez González;—Badajoz.—Tipo
grafía, lit. y encuad. de Uceda, hermanos. 1902. 86° con 17 
páginas (15.293.)

25 667. Escritura para ciegos Sistema de relieve discon
tinuo de los Sres. Braille y Mascaró, por D. Pedro Molina 
Mariín.—Madrid. Imp. del Col. Nacional de Sordomudos y 
de Ciegos. 1902. Foh con 8 págs. sin fol. (15.294.)

25.668. Historia Sagrada, por Doña Petra Alonso F ra s 
cos.—Valladolid. Imp, lib ds Andrés Martín. 1902. 8.° me
nor, coi? 85 p*gs. (199.)

25.669. Preludio, núms, l y  2, para guitarra, por Don 
Francisco Tárrega.—Valencia. Imp. de Anti vh y Tena. Sin 
año. (1902). Folio, con 2 p igs. y I  de índ. (884.)

25.670. Programa de Derecho mercantil internacional y 
estudio de los Tratados da Comercio vigentes por D. Hipóli
to Domínguez Navarro.—Alicante. Imp. de Manuel y Vicen
te Guijarro. 1902. 8.°, con 16 págs. (122.)

25.671. Manual topográfico. ínstrucsionss prácticas so
bre levantamiento de planos con brújula nivelante, por Don 
Emilio González Delgado.—Málaga. «La Española», impren
ta y papel.—1902. 8.°, con 109 págs. y 2 hojas con figuras.
(15 295.)

25.672. Programa de Derecho administrativo, per D. José 
Gascón y Marín.—Sevilla. Imp. de E. Barg&Ii. 1902. 8.° me
nor apais., con 46 págs. (602.)

25.673. Disparates de un paleto improvisador, por Peri
quito Andrades (seudónimo). Primera y segunda parte.—Ma
drid. Imp Univern&l. 1902. 8.° Dos cuads., con 8 págs. cada 
uno. (15.692.)

25.674. La mariposa. Estudio para guitarra, por Don 
Francisco Tárrega.—Valencia. Imp. de Antich y Tena. Sin 
año 1902. Folio, con 2 págs. (825).

25.675. Historia Universal. Edad antigua, por D. Teodo
ro Baró —Barcelona.—Inap. Eizeviriana. 1902. 8.®, con 127 
páginas. (5.625.)

25 676. Anatomía comparada de los animales domésticos, 
por D. Joaquín González y G arcía.—León. Estab. tip . de los 
herederos de Angel González. 1902. 4.°, con vm-918 páginas 
y 1 de errat. (55J

25.677. De mi tierra. Manchas de color, por Auguatino 
Vélez Albo (seudónimo de D. Luis Vigil Escalara y Blanco.)— 
Gijón. Saciedad Tipográfica Asturiana. 1902. 8.°, con xi-211 
páginas y 2 de ín d . y erra t. (139 )

25.678. [Adelita! Mazurka para piano, por D. Francisco 
Tárrega.—Valencia. Imp. de Antich y Tena. Sin a. (1902.) 
Folio con 1 pág. y port. (826.)

25.679. Primer manuscrito para niños y niñas, por Don 
Francisco Vivens Sanchís.—Valencia. Imp. de Manual AIu- 
íre. 1902. 8 0 men., con 160 págs. (827.)

25.680. Ave María á solo de tenor, por D. Francisco An
tich. -Valencia. Imp. de Antich y Tena. Sin a. (1902.) F o 
lio con 4 págs. (828 )

25.681. Lo tres de nou. C uairet de costums de Valls, en 
un acte y an vers, per D. Raimundo Casas Pedrerol.—Valls. 
Imprenta de F . Pelliser. 1902. 8.G men., con 68 págs. (89.)

25.682. La práctica de las virtudes, ofrecida por las almas 
del purgatorio, por Doña Soledad Raíz y Pérez.—Madrid.— 
Establecimiento tip. de Ricardo F^. 1902 8,° m en., con 108 
páginas (15.297.)

25.683. Nociones de alemán) Curso elemental y práctico ! 
para aprender á hablar alemán sin estudiar reglas gramati- ¡ 
cales, por D. Donato E ing. Parte primera.—Valencia. Im- i 
prenta de Francisco Vives Mora. 1902.8.° con 200 págs. (829 )

25.684. Guía para traducir d  idioma alemán t i  español, 
por D. Donato K n g .— Valencia. Imp. da Francisco Vives 
Mora. 1901. 8.° con 300 págs. (830 )

25.685. Compendio de las lecciones da Química general 
explicadas en la Universidad ds Savilla, por D. Federico Re
limpio y Ortega; Tomo I I .—-Sevilla. Escuela tip. de la San
tísima Trinidad. 1902 8 0 con 523 págs. y I de errat. (603 )

25.686. Enfermedades de k  n^riz, boca y garganta. Ve- 
lumen III. Manual teórico y práctico de las enfermedades da 
la laringe, por D. Ramón de la S ita  y Lastra.—Sevilla. E s
cuela tip. Salesiana. 1902. 8.° con xm  691 págs. (604 )

25.687. Apuntes de instituciones extranjeras de instruc
ción primaria, por D. José Sarmiento Lasuén.—Btugos Im 
prenta de Cariñena. 1902. 8.° con 110 págs y 2 do í a i  (128 )

25.688. Tratado teórico práctico de las etLrmel&des d8 
los niños, p jr  D. Francisco Criado y A guilar.—Madrid Im 
prenta del Asilo de Huérfanos d«l Sagrado Corazón de Jasús. 
1902. 4 0 may.V con vm 1.135 págs. (15 298 )

25.689. Lección 3.a á dúo, para ei Jueves Santo, por Don 
Antonio Marcó.—Valencia.1 Imp; de Antich y Tana Sin a. 
(1902). Folio con 6 págs. (831.)

25.690. Lección 2.a á solo de bajo, para Jueves Santo, por 
D. Antonio MaCco:—-Valénciá. " Im o ;d e  Antich y T n n .~  
Sin a. (1902.) Folio coa 6 págs (8)2.)

25.691. Ei bástóh de coñchai Juguete cómico, en un acto 
y en prosa; driginfal dé D. Francisco Roig Batallar. Madrid.
R. Veiasco, impl 1902. 8.° con 23 pág*. (15.299.)

25 692. La perla dal córfcijo. Zarzuela da costumbres anda- 
luzás, en u n teto , en prosa y verso, original. Música de loa 
máéütrós D. Joaquín Gañida y Ar ii i y D. J R >drígu*z y 
González. Letra de D. Gabiao P rrita  OAr>fangos.—Madrid. 
Zamora y Peralta. 1902. 8.° con 30 págs (lo 300 )

25.693. Un huésped suicida/ Disparata cómico, en un acto 
y en prosa, original de D. Manuel Martín Rodríguez. Madrid. 
Tip. de Lafín. 1902. 8.° con 19 págs. (15 394 )

25.694. La víspera de la boda. Diálogo chulo, en vf;rso, 
original de D. Alberto Gallego y García.—Madrid. Im p. de j 
Manuel Rey. 1902 8.° con 15 págs. (15.302 )

25.695. El respetable público. Apropósita cómica lírica  
en un acto y cinco cuadros y dos intarmedios. Música de los 
maestres Sres. Calleja y Lleó. Letfo de D. José Peso y O&no, 
D. Luis Gabaldón de los Ríos y B. Jo*6 Cánovas y V&lUjo.— 
Madrid. R. Velasco, imp. 1902„ 8.° con 36 pág^. y 3 de cou
plets. (15.303.)

25.696; El respetable público. ApTopórjSto cómic/ lírico, 
en un acto y cinco cuadros, con dos intermedies, original de

los Sres, P aso, Gabaldón y  Cáoovss. Música de D, Rafael Ca
lleja Gómez y D. Vicente Lleó Barhastre.—Ejemplar ms. Par
te de voz y bajo, compuesto do 22 hojas en 4 .° apais. (15.36-4.)

25.697. Piquito ds oro. Cualro de costumbres andaluzas, 
en un acto y tres cuadros, m  verso y prosa, original. Música 
de los Maestros Sres. Barrera y Guervós. Letra deD. Antonio 
S&énz y Saénz.—Madrid. R. Vd&scD, imp, 1962. 8,° con 43 
páginas. (15.305)

25.698. Piquito de oro. Cuadrada costumbres andaluzasr 
en un acto y tres cuadros, en verso y prosa, origF:A de Don 
Antonio Saénz y Saéns, Música de D. Tomás Saava- 
dra y D. José María Guervós y Mira.— Ejemplar u-s, fArte de 
vez y bajo, compuesto de 18 hojas en 4 .° apais. iK\-/V> )

25.699. Fotografía de un grupo escultórico rep/3~ atando 
la venida de la Virgen á Zaragoza, por XX Francirct- ~'cirja0~ ■
Sin 1. (Zaragoza). F^t. de E. Bfitrán. Sia a. ,19 Una 
hoja de 22 por 16 centímetros. (364.)

25.700. Elementos de Geografía comercial y estadística, 
por D. Juan Rodríguez Condesa.—Valencia. Imp. de F ra n 
cisco Vives Mora. 1901. 8 .° con 570 70 págs. (833.)

25.701. Higiene popular. Contribución al estudio deli*  
higiene do los trabajadores y enfermedades de los jornaleros^, 
porD . Ambrosio Rodríguez y Rodríguez.—Gijón. Trpolit* 
«La Industrian  Sin a. (1902). 4.° con 442 págs. y 5 de ín 
dice. (140.)

25.702. Filipinas. Relato histórico de actos y hachos rea
lizados en los últimos días de nuestra dominación, por Don 
Enrique Altamirano y S&lcedo.—Madrid. Im p. da Carlos Pe- 
rrín . 1902. 8 .° con 118 págs. (15.307.).

25.703. Cuaderno elemental de Dibujo geométrico, por 
D. Angel Maseda y Madrid.—Zaragoza. Imp. y fafc. ds Aba
día y Capapé. 1902. Fol. apaisado, con 30 láms. y 33 ho
jas (365.)

25.704. El matrimonio en la clase media, por D. Ernesto 
López y Fernández (Olaudio Frolio) .—Madrid. Im p. de F . 
Marqués. 1902. 8 .° con 63 págs. (15.308 )

25.705. Lo Gontencioso administrativo, porD . José Ma
ría Caballero y Montes. Tomo I . —Zaragoza. Tip. deM&rianc 
Escar. 1902. 8 0 con xi 680 págs. y 1 de errat (366.)

25.706. Policía sanitaria. Profiláxis y tratamiento de las 
enfermedades infecto contagiosas y parasitarias d$ los ani
males, por D. Ensebio Moliaa Serrano.—Madrid. Imp. de 
los Hijos de M. G. Hernández. 1902. 4.° m ay., con xv-448 
páginas y 1 de errat. (15.309.)

25.707. La dictadora (aovéis), porD . Antonio Zssayay 
You.—Barcelona. Imp. de Henrich y C.a 1902. 8.° con 284 
p ág in as .(15.310.)

25.708. Materiales y documentos de arte español. Año II» 
por Mira Leroy (seudónimo de D. Miguel Parara). Sin L — 
Barcelona. Fototip. de Parera. Sin a. (1901-1902). Folio me
nor, con 96 láms. (5 626,)

25.709. Guía del forastero, por D. W alio  López.—Zara
goza. Tip. de Sabater. Sin a. (1902 ) 8.° m en., con 96 págs. 
(367 )

25.710. Gozos á la Virgen del Pilar, á tres vocss y órga
no, por D. Justo Blasco y Compans.—Madrid. S. Santama
ría, cale. 1902. 4.° con 14 págs, y porfc. (15.311.)

25.711. Benedictas á solo de mezzo-soprano, por D. Justo 
Blasco y Compans.— Madrid. S. Santamaría, cal. 1902. 4.° 
con 3 págs. (15.312.)

25.712. Tantum ergo y genitori, para una ó dos voces, 
por D. Justo Blasco y Compans.—Madrid. Santamaría, cal. 
1902. 4.° con 3 págs (15 313)
, 25 713. Villancico al niño Jaras, á solo, coro y órgano, 
porD . Justo Blasco y Compan?.—Madrid. S. Santamaría, 
calcografía. 1902. 4.° con 4 págs. y port. (15.314.)

25.714. Villancico al niño Jasús, á dos voces y órgano, 
por D. Justo Blasco y Compans.—Madrid. S. Santamaría, 
calcografía. 1902. 4.° con 4 págs. y port. (15.315.)

25 715. Santo Dios, á una ó mas vccis, por D. Justo 
Blasco y Compans.—Madrid. S. Santamaría, cal. 1902» 4 . 01 
con 3 págs. (15.316.)

25.716. 181h 1 Canción. Letra de D. Constantino Gib por 
D. Justo Blasco y Compans»—Madrid. Casa Dotesío*. 1902». 
Folio con 4 págs. y port. (15.317.)

25.717. Josefina. Valses para piano, por D.. José Núñoa 
Niato.—Madrid. Casa Dotesio. 1902. Fol. con 10 págs» y* 
portada. (15.318.)

25.718. Soñando Vals Rostan, para piano, por D* Joeé^
Núñez N eto .— Madrid. Casa Dotesio. 1902. Fol. con 7 p á g -4 
ñas y portada. (15.319.)

25.719. Gozos al Sagrado Corazón de Jesú?,. á tres vo$as(:f 
con acompañamiento de órgano,, por D. Angel PeñalvaGrar > 
po.—Madrid. S. Santamaría, cal. 1902. 4*.Q con 10-pág^  y 
portada. ( '5  320.)

25.720. Plantas.-de salón. Vals Boston, para pían©* por 
D. Joaquín Tabeada Steger^—Madrid. S^Santamaría* «©ale.

; 1962. Fol. con 11 págs. y portada. (15.321.)
25.721. Carmen. Valses para piano,, por D* Josa Núñez 

NU to.—Madrid,- S» Santamaría, cale. 1902. Fol con 16 págs. 
y port. (15.322.)

25 722, ¡¡¡Páfcria querida!!! (1898>> Elegía para piano, por 
D. Ildefonso Jimeno de Lerma. — M aíriá S. S a u ta m ií t ,  
cale. 1902. Fol. con 25 págs. y poetada. (15.323.)

25.723. Amistad. Polka para piano, por IJ. Teodoxo Díaz 
R u b io .— Madrid. S. Santamaría, c a l e 1902, F d . ccn 4 pá
ginas y p o íta la . (15.324.)

25.724. ¡Qié las niñas b&aitaH A llu  n de stis baila
bles, pa*a-piano,- por D. Franciseo C o ta^ b  Ro n an o /,—Ma
drid, S. Santamaría, ca’i ,  1902, Fol* ccn 19 1 i*. y p ^ ta «  
da* (15 325.)

4 25.725. La institución M. Tribunal de Q\ ratas en Esia*
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ña y en el extranjero, pc«* D* Enrique Córrate y Sánchez. — ¡
Madrid. Imp. de la «Revista de LtgLlauóh*. l i tó ,  8 .u pro
longado, eos 106 pBgs. y 2 de "jsuraou é ind. (15,327.)

25.726. Apunten biogri»íiCLS do O. Germán Gamaio» por 
II'-. Enrique Corrales Sánchez,—Madrid. Imp. di la « E lis ta  
(de Legislación». 1902. i , 0 con 21 págs. (15 328.)

25.727. Biblioteca de cueotoo para l in t s .  Tomo 148. 
Perder lo qre se butcei.—líadrid. La. ún Estanislao Maestre. 
1901. 8',° con 16 paga. (15 329,)

25.728» B-blioteca da cuentos para niños. Tomo 141. Las 
m  arp s de la China,—Madrid. Imp, de Estanislao Maestre. 
1901 8.° eco 16 páginas. (15,336.)

25 n2D. Biblioteca de cuentos para niños. Tomo 146. 
'¡Toma talismanes!— M* di id. Imp, de Estanislao Maestre,
1901. 8 0 con 16 paga (15,931.)

25 7d0, Biblioteca de cuentos para niños. Tomo 149, Los 
tixuues del gigante.—Madrid, Imp. di Estanislao Mestre.
1 luí 8 .° con. 14 págs, (15,332,)

25 131. 'Biblioteca de cuentos para niños, Tomo 150, ES 
susto de un molinero. Madrid. Imp. de Estanislao Maestre,
1901. 8 .,n con 15 páginas. (15.333.)

25.732, Dolorec y gozos i  San José* a solo de bajo y coro, 
■por D. Antonio Marco.—Valencia. Imp. de Antich y Tena. 
-Sin a. (1902.) Folio con 2 págs. (834.)

25.733, Hígi'TM pública y privada, por D. Juan Pablo 
Langlois. Traducida por D, R. Rodríguez Ruiz,—Barcelona,

. Tipolit. de B'ü'vr i y 0 . a 1902, P,° con xvi 744 págs. (5.827.)
25.734, Calendarlo del Profeta para los antiguos; Reinos 

-de Falencia, Murcia y Aragón, correspondiente al año 1903, 
por D. Francisco Oornpany y Moullor.—A lcoy. Imp. de 
Agustín Armiñ&na. 1902, 8„° con 18 págs. sin foliar. 
<15.3-34.)

25.735, Salve dolorosa,-á tres voces* por D. Antonio Mar- 
n o .—Valencia. Imp. de Antich y Tena-, Sin a (1902 ) .Folio 
■con 7 págs. (835.)

25.738. Motete para pautes Confesores, á cuatro voces y 
■corOj por D. José Medina y Garcerá.—Sin 1. Valencia. Imp 
de Antich y Tena. Sin a. (1902.) Folio con 13 p ágs.'(836.)

25.737. Croquis- ciatadans. Álbum de butxaca, por Ape
les Mestres. — Barcelona*. Fidel Giré* imp. 1902. 8.° con 
xii 124 págs. y 3 de ind. (5,628.)

25.738. La suspensión de pagos, (Estudios jurídicos), por 
D. José Jorro Miranda.—Valencia. Tip. deDomenech. 1902. 
8.° con xix-290 págs. y 1 de errat. (837.)

25.739. El derecho de cazar, por D. Galo Ponte Escar
tín .—Barcelona. Imp. de B . Baseda. 1902. 8 ,° prol., con 
152págs. (5.629.)

25.740. Manuales Soler. XXV. Las epidemias. Defensa 
moderna, social é individual contra las principales, por Don 
Federico.Montaldo.—Barcelona. Imp. de B . Baseda. Sin a. 
(1902) 8 .°m en .,co n  182 págs. (5.630.)

25.741. Manuales Soler. XXI?, Fuerzas y motores, por 
. D. Mariano Rublo y Bellvé.— Barcelona. Fidel Giré, impre
sor. Sin a. (1902).' 8.° man., con 194 págs. (5.631.)

25.742. Miserere á tres y coro, porD. Francisco A ntich .— 
Valencia. Imp. de Antich y Tena. Sin a. (1902). Fol. con 
29 págs. (838.)

25 743. Aben-Gacil. Poema, por D. José Melero de Ro
jas,—Madrid. Esí&b. tip. de Martín Espejo. 1902. 8 .° fran
cés, con 45 págs. (15.335.)

25.744. La Virgen del Pilar. Poema, por D . José Molero 
de R o j a s .— Madrid. Tip. de Paulino Olmo. 1902. 8 .° meno~, 
con 47 págs. (15.336.)

25.745. Repique el pandero. Pastorela, por D. Antonio 
Mario,—Valencia. Imp. de Antich y Tena. Sin a. (1902)* 
Folio con 7 págs. (839.)

25.746. Tema: Reformas que, sin menoscabo de la justi
cia, y en beneficio de la clase obrera, conviene introducir en 
la legislación española, relativa á la propiedad individual, 
por D. Francisco García de Cáceres y Ansaldo.—Valencia. 
Imprenta de Fernando Menosi. 1902. 8 .° con 28 págs. (840.)

25.747. La partida doble en quince días, ó sea contabili
dad mercantil, por D. Manuel Bayón. — Salamanca. Im
prenta de Calén. 1902. 8 .° son 62 págs. y 2 de índ. y erra
tas. (152 }

25.748. Letanía Franciscana, á tres voces y coro (tiples), 
por D. Francisco A ntich.— Valencia. — Imp, de Antich y  
Tena. Sin a . 1902. Folio con 2 págs. (841.)

25.749. Naipes, por la  Sra. Viuda de D. Wenceslao Gua
rro. Sin L , imp. ni a .— Barcelona. Estab. de la viuda de 
Wenceslao Guarro. 1902. Dos hojas de 0^52 por 0 ‘32 centí
metros (5.632.)

25.750. Fotografía de mn trozo de «Las aguas de Moisés», 
por la Hermandad de la Caridad. Sin L, Imp. ní a . —Sevi
lla. Fot. de la Hermandad de la Caridad. 1902. Una hoja de 
360 por 280 milímetros. (606v)

25.751. Fotografía de un trozo de «Las aguas de Moisés», 
por la Hermandad de la Caridad. Sin I .s imp. ni a .—Sevi
lla. Fot. de las Hermanas de la Caridad# 1902. Una hoja de 
320 por 280 milímetros. (607.)

25.752. Fotografía del cuadre de «Las aguas de Moisés», 
por la Hermandad de la Caridad. Sin 1., imp* ni a .—Sevi
lla. Fot. dé la Hermandad de la Caridad. 1902. Una hoja de 
380 por 155 milímetros. (608.)

25.753. Fotografía de un trozo de «La multiplicacíén de 
panes y peces», por la Hermandad de la Caridad. Sin 1., 
imp. ni a .— Sevilla. Fot. de la Hermandad de la Caridad.
1902. Una hoja de 370 por 375 milímetros. (609.)

25.754. Fotografía ds un trozo de «La multiplicacíén de j 
panes y peces», por la Hermandad de la Caridad. S ín L , 
imp. ni a .—Sevilla. Fot. de la Hermandad de la Caridad# ! 
1902. Una hoja de 375 por 300 milímetros. <610.)

25,155, FoU gpfía díl cuadro de «La multiplicación de | 
pjuus y puv ¿a Rotinaiiuad de la Caridad. Sin 1., j
im ki til 3 n U u  F L  dn Ir Hermandad de la Caridad.
1902. W n  buja ilo 380 puf 350 mili uniros. (Gil.) |

LW1 v>. 1L t  gra.fi % chl cuadro  «San Juan, de Dios», por la  j 
Hei van d al ib X Ca iL d S n 1., imp. ni a. — Sevilla. Fo- j 
tognfia  de Ir II 'imandad de la Caridad. 1902. Una hoja de j 
380 per 360 mi'¿nutres. (612.) j

25.757. FotograRji uel cuaJ'O «In ictu oculi», por la | 
Hbrmvndril d*' la ikutXrL S'n L» imp. ni a . — Sevilla. Fo- ¡ 
togifrfla dt, k  Ile^snamí uí ck la Caridad. 1902. Una hoja de 
230 por 210 mi.ímetfúb. (613,)

25.758 Fotografía del cir&urc «Finís gloríse mundí», por 
la H«irmacdad de la Caridad. Sin 1., imp. ni a .—(Sevilla. 
Fot. de la Hermandad de la Caridad. 1902. Una hoja de 220 
por 210 milímetros. (614.)

25.159. Pr ncipios raciónate del Dibujo geométrico apli- 
ea<io¿ k 1& raprtsentación d® les cuerpos, por D. Félix Carde- 
Ikdi* Primóla parte,—B*redona. Tip. d e ' l a  Casa Provin
cial d% Ikrldud. 1902. 8 .°  con 103 p^gs. y vm  láins. (5.633),

25.160. Or« didi de 6.° tono á cuatro voces, por D. Juan 
Bautista Pkí 'Ht*k Ásuar.—Valencia. Im p. de A n tich 'y 
Tina. Sin a, (1902). Fol. etn 10 pags. (842.)

25.761. Te-Deum á tr* o voces y coro, con órgano é pe
queña orqueta, por D. María Ubeda-Montes.—Valen
cia loop, du Antich y Tena. Sin a. (1902). Fol. con 16 pá
ginas (843 )

25.762. Historia Universal, por D. Alfredo Oppiso. Edad 
moderna.—Barcelona. Imp. Elzeviriana. 1902. 4 .° con 219 
paginan. (5.634.)

25.763. Arsenal predicable, 6 sea gran colección de pla
nes y bosquejos de Hornillas y Sermones, por D. Santiago 
Ojea y Márquez.—Madrid. Avrial, impresores. 1901.8.* may., 
con 419 págs. (15.337.)

25 164. La voz evangélica para la predicación de nues
tros tiempos, ó sea Homilías de actualidad, por D. Santiago 
Oj a y Márquez. Tomos I y I I . —Madrid." Avrial, impreso
res . 1901. 8 .° msy. Dos volúmenes, con 8 de prólogo y 499 
páginas el 1.° y 471 el 2.° (15.338.)

25.765. La puerta de! cielo, ó sea vida, misterios, virtu
des y culto de la Santísima Virgen María, por D. Santiago 
Ojea y Márquez. Tomos I y II .— Madrid. Avrial, impreso
res. 1902. 8.° may. Dos volúmenes, con 440 págs. el l . ° y  
483 y 3 sin foliar el 2.® (15.339.)

25.766. Apuntes de Geografía, por Doña María del Am
paro Hidalgo.—Alicante. Imp. de Antonio R ius. 1902. 8 .°  
con 210 págs. (15.340.)

25.767. «Boletín de la Revista general de Legislación y 
Jurisprudencia»; Año 50. Tomó 116.—-Madrid. Imp. de José 
María Barda 1902. 8 .° con 707 págs. (15.341,)

25.768. Estudio elemental'de Gramática histórica de la 
lengua castellana, por D. José Alem&ny Bolufer.—Madrid. 
Tipografía da la «Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos». 
1902, 8.° con xiv 351 págs. (15.342).

25.769. República de Andorra. Consell general de La 
Valí (fotografía), por D. José Claverol. Sin 1., imp. ni a. 
•Seo-de Urgel. Fot. de José Claverel. 1902. Una hoja de 200 
por 250 milímetros, (5.635.)

25.770* Foto topografía práctica, por D. Alejandro Mas 
y Ztldúa.— Barcelona. Tip. de Luis Tasso. 1902. 4 .° m ay., 
con 93 págs. (5;636.)

25.17L. La enseñanza en España. I . Ideas generales so
bre ella, por D. Alejandro de Goitia y Rodríguez.^Madrid. 
Imprenta de Antonio Marzo. 1902. 8.° con 23 págs. (15.343.)

25.772. Vistas de Barcelona, por D, José Esplugas y  
Puig. Sin L , imp. ni a .—Barcelona. Fot. de José Esplugas 
y P a ig . 1902. Un'cuaderno de 3 hojas con 32 fotografías. 
(5.637)

25.773. Los Pirineos. Trilogía en tres cuadros (actos) y  
un prólogo. Letra de D. Víctor Balaguer. Música de D . Fe
lipe Pedrell y Sabaté. Ejemplar m s. 4 .° apais., con 298 págs. 
(15.344.)

25 774. El amer en el teatro. Capricho literario, en cinco 
cuadros, prólogo y epílogo, por D. Serafín y D„ Joaquín A l
varez Quintero.—Madrid. R. Velasco,,imp., 1902. 8 .°  con45 
páginas. (15.345 )

25.775. El escudo de armas. Juguete cómico, en un acto 
y en prosa, original, por D. Fiacro Iráyzos Espinal.— Ma? 
drid. R. Velasco, imp. 1902. 8 .° con 35 págs. (15.346.)

25.776. El morrongo. Entremés lírico (cuasi parodia). 
Música del maestro D. Jerónimo Jiménez. Letra de D. Gui
llermo Perrín Vico y D. Miguel de Palacios Brugada.*-Ma
drid. R. Velasco, imp. 1902. 8 .°  con 21 págs. (15.347.)

25.777. El morrongo. Entremés lírico (cuasi parodia). 
Letra de D. Guillermo Perrín y D. Miguel de Palacios* Mú
sica de D. Jerónimo Jiménez y Vellido. Ejemplar m s. Par
te de voz y baja, compuesto de9 hojas en 4 .° apais. (15.348.)

25.778. El puñao de rosas. Zarzuela de costumbres anda- ¡ 
lusas, en un acto, dividido ©n tris cuadros. Música del maes
tro D. Ruperto Chnpí. Letra de D. Carlos Amichas y Barrera 
y D* Ramón Asensioy Mas.—Madrid. R. Velasco, imp. 1902. 
8.a con 51 p ígs. (15.349.) ,

25.779. El puñao de rosas. Zarzuela de costumbres anda
luzas* un acto y tres cuadros, de D,-Carlos Arniches y  
D. Ramón Asensio y Mas. Música de D. Ruperto Chapí y  Lo
rente.—Ejemplar ms. Parte de voz y bajo, compuesto de 28 
hojas en 4/J apais. (15.350.)

25.780. Los charros. Zarzuela en un acto, dividido en tres ' 
cuadros., en prosa, original. Música del maestro D . Apolinar 
BraiL Letra d@ D. Antonio Casero Barranco y D. Alejandro 
Larruhfcrs, Crespo.—Madrid. R. Velasco, imp. 1902. 8 .a coa 
46 pégs. y I de couplets. (15,351.)

25.181. Los charros. Z m uela en un acto y tres c iadros*. 
en prosa, original de D. Ante ruó Oasero y D. Alejandra Larru- 
hiera. Música de D. Apolinar 8-uiI y Ayerra.—EjempVr ms. 
Parte oe voz y bajo, compuesto de 20 hojas ©n 4 .: apais, 
(15.352.)

25.782. Dolores á la San'.ísima Virgen, á tres voces por 
D. Gabml Ferrer.—Vaknev- Imp. do Antich y Ten&_. Sin a. 
(1902). Folio con 5 págs. (844.)

25.783. Biblioteca Scsevo .̂- .—Accidentes del trabajo. Es
tudio de la ley, reglamant*. s >osialones complemtv lirias y 
jurisprudencia,'por D. to Ojuelos y Pérez.—'Madrid» 
Imp. de la «Legislación Española». 1902. 8.° Oancés, 
con vnr-309 págs. (15.353.)

25.784. Els simbolichs. Passa temps com ieh• dm  
modernista, en un acto y m  prosa, por D. Hermenegildo- 
V&líve.—Tarragona. Tip. TarTaconense. 1902. 8.® con 30 pá
ginas (90.)

25.785. 1903. Almanaque B&illy-Bailliéro, 6 sea pequeña 
enciclopedia popular de la vida práctica, por Bailly- Haillicrc 
é hijos^—Madrid. Imp. de BaiUy- Baillierc é hijos. 1402. 8.° 
con 463 págs, (15 354.)

25.786. La hija del Our* . Novela psicológico-histórico-- 
bufa, por el Dómine'Lucas.—Burgos. Imp, de los Shív de Ar- 
náiz. 1902. 8 .°  menor, con 101 pág..y  1 de índ . (129.)

25.787. Los-Siete domingos al Patriarca Señor San José» 
por un Sacerdote devoto del Santo Patriarca (D. Tomás San
cho B om bes).— Sevilla, Imp. de la Divina Pastoia. 1902. 8.° 
m en., con 314 págs. (615.) (S i contimará,)

R eal Academia de la Historia.

C o n v o c a t o r i a , p a r a  l o s  p r e m i o s  d e  1 9 0 4 .
Institución de D . Fermín Caballero.

I .—Premio á la Virtud.—Conferirá esta Academia en 1904 
un premio de 1.000 pesetas á la Virtud, que ssrá adjudicado, 
según expresa textualmente e l f undador, á la persona de que 
consten más actos virtuosos, yarsalvando náufragos, apagan
do incendios ó exponiendo de otra manera su vida po? la hu
manidad, ó al que luchando con escaseces y adversidades se 
distinga en el silencio del orden doméstico por una conducta 
perseverante en el bien, ejemplar por la abnegación y lauda
ble por amor á sus semejantes y por el esmero en el cumpli
miento de los deberes con la familia y con la socLáad, lla 
mando apenas la atención de algunas almas sublimas como 
larsuya.

Cualquiera- que tenga noticia de algún sujeto comprendi
do emla clasificación transcrita, y que haya contraído el mé
rito en el año natural, que terminará en fin de Diciembre
de 1903, se servirá dar conocimiento por escrito y bajrsu fir
ma á la Secretaría de la Academia, de •Ias-.©ircuüst».v;.das que 
hacen acreedor-á premio á su recomendado, con loe compro
bantes é indicaciones que conduzcan al mejor esciar cimien? 
to de los hechos.

I I .— Premio al Talento.— L% Academia otorgará asimismo 
en 1904 un premio de 1.000 pesetas al autor de la mejor mo
nografía histórica ó geográfica de asunto español, que se haya 
impreso por primera vez en cualquiera de los años transcu
rridos desde 1.° de Enero de 1900, y que no haya sido premia* 
da en los concursos de años anteriores ni costeada por el Es
tado ó cualquier Ouerpo oficial.

prem ios del M arqués de Aledo.
III.^-Ua premio de 1.000 pesetas Conferirá en el indicado 

año de 1904 al autor de la mejor Historia de Mareta musUlma* 
na que manuscrita se presente. Los aspirantes á la recomá 
pensa deberán aprovechar los libros árabes, impresos ó ma
nuscritos! según los anuncios publicados desde 30 dé Junio 
de 1900.

IV.—Otro de 1.000 pesetas adjudicará igualmente al egfcrL 
tor de una Eittoria civil, política, administrativa, legislativa, 
judicíal y militar de la ciudad de Murcia y de sus alrededores (la 
Vega ó poco más,/áíreserva de algún caso excepcional) desdi 
la Riconiuista de la  mismapor\D . Jaime í  de ÁrdtfÓn á íid Ma
yoría de edad de D. Alfonso X H I.

Hasta la muerte de Fernando VII, el historiador podrá 
juzgar según tenga por conteniente los acontecimientos rela
tados por él; pero desde dicha época hasta el fíh de su obra 
se limitará á reseñarlos, y procurará no dejar traslucir m  
criterio, procedimiento que extrélnará más" según sean más 
recientesdós hechos.

Premio instituido por ©I Buque da Loubat.
V.—Oencederá, por último, la Academia un premio d# 

2.500 pesetas al autor de la obra más acabada de História, 
Geografía, Arqueología, Lingüística, Etnografía ó Numismá
tica de cualquiera de las regiones del Nuevo Mundo, impresa 
por primera vez en cualquiera de los años pasados desde 1.^ 
de Enero da 1900, qúe no haya sido premiada en los concur
sos anteriores n i costeada por él Estadó ó por algún Cuerpo 
oficial.

CONDIGIONES GENERALES Y ESPECIALES
Las solicitudes y las obras dedicadas á los efectos de esta 

convocatoria serán presentadas en la Secretaría antes de las 
diez y siete horas del 31 de Diciembre de 1903, en que con
cluirán los plazos de admisión»

Las obras han de estar escritas en correcto castellano; de 
las impresas habrán de entregar los autores dos ejemplares; 
de las manuscritas que opten al premió del Sr. Marqués de 
Aledo no se devolverán los originales.



G aceta  d e  M ad rid .- N ú m . 157 6 Junio  1903 897
Los autores que aspiren al premio del Sr. Duque de Lou* 

bat g';t\terán las señas de sus respectivos dom icilios; eníen- 
d iéntese que quedan obligados, en caso de obtenerlo, á rem i
tir  á costa otros cuatro ejemplares á los puntos que se le 
in d ic ia n ,  con arreglo á lo bl sido por el fundador.

La  A.uademia designará Cu j*añones espacíales daexam en; 
oídos tes informes, resolverá - íA s del 15 de A b ril, y hará la 
adjudicación de los premios o cualquier junta pública que 
celebre, dando cuenta del re* i*1 te lo .

Se reserva, como hasta &q ,í, el derecho de declarar de
sierto el concurso si no hallara m érito suficiente en las obras 

presentadas-*
Madrid 5 da Junio de 1 9 0 3 .Por acuerdo de la  Academ ia, 

el Secretario, Cesáreo Fernández Duro. — 3

T r ib u n a l d e  

oposiciones a la cátedra de Anatomía topográfica, 
vacanteen la Facultad de Medicina de Cádiz.

Este Tribunal hace público, á los efectos del párrafo cuar
to de la Esa?, orden de 20 de G ¿tabre de 1902, que han sido 
adm itidos para tomar parte en jo .correspondientes ejercicios 
los Sres. D. Lu is Blanco R iver > y D Ferm ín Pérez Macías, y  
excluidos los Bres; D. Juan U  t 1‘Pineda, D. Anton io Mallo, 
D . Mateo Bonafonte, D. Ferm ín Garrido, D. Lu is Pérez Se
rrano y D. Francisco Romera.

Madrid 5 de Junio de 1903. s=El Presidente. A . SanM&rttn.

M INISTERIO DE AGRICULTURA, IND USTRIA , COMERCIO
Y  OBRAS PUBLICAS. 

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .  

Aguas.

Examinado-el expedienta incoado por D. Juan W esolaus- 
ki, solicitando autorización para derivar cuatro litros, por se
gundo, de sgua del río Guadarrama con destino al abasteci
m iento de la colonia del Doctor Rubio;

S. M el Bey (Q, D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tsnido á bien 
acceder á lo solicitado con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre* 
sentado, que lleva la-fecha 7 de Diciembre da 1901, y  firmado 
por el Ingeniero D. E lig ió  Souza»

2.a Las modificaciones al proyecto se presentarán á la 
aprobación de la Jefatura de Obras públicas de la provincia 
antes del replanteo de la obra*

3.a Antes dal replanteo de las obras se presentará á la  
aprobación da la Jefatura de la  provincia un módulo que sólo 
perm ita la entrada» en... la- arqueta de tom a cuatro litros de 
agua por segundo, y  será colocado de manera que pueda fá 
cilmente hacerse la comprobación de agua consumida.

4.a Las obras se comenzarán á los dos meses de la publi
cación de la concesión @n la Ga c e ta  de M adrid , y  term ina
rán á los catorce meses, contados desde la m isma fecha; de
biendo depositar el concesionario, antes de comenzar Jas 
obres, d  3 por 100 del presupuesto, como garantía del cum
plim iento de las condiciones.

5.a E l replanteo de las obras lo hará el Ingeniero Jefe ó 
Ingeniero en quien delegue, y  se extenderá acta por trip lica
do, uno de cuyos ejemplares se rem itirá á la Superioridad 
para b u  aprobación ¿ y una-vez-obtenida ésta, se dará un ejem
plar al concesionario, y  el tercero quedará archivado en la 
Jefatura de Obras públicas.

6.a Terminadas las obras sarán reconocidas por el Iage* 
niero Je fe ó el Ingeniero en-.quien delegue; y  si estuvieren con 
arreglo á condiciones se extenderá acta por triplicado, á cu
yos ejemplares se las dará el m ismo destino que á los de la 
de! replanteo.

7.a Las obras se conservarán en perfecto-estado.
8.a La  concesión se hace por noven ta-y nueve años, al 

c&bo de los cuales pasará la propiedad de las aguas al A y u n 
tam iento de Guadarrama.

9¿a La  concesión S8 hace sin perjuicio de tercero, salvo ®1 
decho de propiedad, y  la Adm inistración no responde de que 
haya siempre la cantidad de agua concedida.

10. Las aguas no podrán destinarse á otros usos que los 
concedidos* salvo autorización de la Adm inistración.

11. Todos los gastos de inspección, replanteo y  com proba
ción de k s  obras serán de cuenta del concesionario.

12. La  falta da cum plim iento de cualquiera de estas con
diciones será m otivo de la caducidad,'..y para su declaración 
se seguirán los trámites marcados en la ley  general de Obras 
públicas y  reglam ento para su ejecución.

Dios guarde á Y . E. muchos añes. Madrid 23 de Mayo 
de 1903. ==É1 D irector general, Manuel de Burgos y  M s z o .=  
Exem o. Sr. Gobsrnador c iv il de Madrid.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno  c iv il d e  la  p ro v in c ia  d e  H u e lv a .

O bras pú b licas .

CARRETERAS.— CONSERVACIÓN.

Dada la urgente necesidad del acopio de piedra para con
servación de las carreteras San Juan del Puerto á Gáceres

A y  amonte á Aracena, Rspila-te á It. frontera de Portugal, 
Venta de lo A lto  al Repiiado, Curato, do Castilla]* á Badajoz y 
S&nta Olalla á Fregona); en vista a-. L «• ut^ ¿ación concedida 
por la D irección general de Obr¿s pul " o  , 3, v do conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura de O ’<r ;s públicas de la pro
vincia, he dispuesto sen alar :I día 2o de* Junio próximo, y 
hora de las trece, para la -*Jju vies-okui sn pública subasta de 
los servicios que á continu* - v n se expr^r-.n:

Carretera d© San Juan del Puerto u Osearas, trozos I I  y 12; 
7.300 metroe de los trozas 13 y  14 — Travesía da Jabugo y 
trozos 16, 17 y 18. Material, piedra. Presupuesto de contrata, 
9.479 56 pesetas.

Carretera de A y  amante á Ar&eena, primara sección, desde 
el Empalme á Castillejos. Material, piedra. Presupuesto de 
contrata, 2.416 33 pesetas.

Carretera de A y  amos te á Araeena, s? ganda sección, desde 
Cortegana á A rteena . Materia!, piedra. 'Presupuesto de con 
trata, 7.95719 pesetas.

Carretera del Repiiado á la frontera de Portugal. Material, 
piedra. Presupuesto de contrata, 4.819 82 peset&s.

Carretera de Venta de lo A lto  al Repiiado. Material, p ie 
dra. Presupuesto de contrata, 8.814 77 pesetas.

Carretera de Cuesta de Castillo] % á B ida joz. Material, pie
dra. Prasupuesto de contrata, 9.985‘34 pesetas.

Carretera de Santa Olalla á Frsgenal. Material, piedra. 
Presupuesto de contrata, 5,659‘43 pesetas.

L *s  subastas se celebrarán en mi despacho y 'con arreglo 
á lo prescrito en @1 Bes! decreto de 27 de Febrero de 1852, ins
trucción de 11 de Septiembre de 1886 y  Real orden de 13 de 
Marzo del qua rige .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e x 
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, y con arreglo si mo
delo que se inserta á continuación* acompañando-la cédula, 
persona] del proponente y el resguardo que acredite el depósito 
constituido en la Caja da los da este provincia ó en la general 
de Madrid, del 2 por 100 del importe/ del presupuesto, sin 
cuyo requisito sa considerará al pliego nulo y  sin ningún 
va lor.

En las proposiciones’ se expresará, en pesetas y  céntimos, 
escrito en letra, la cantidad por 3a que se compromete el pro
ponente á la ejecución de la obra, desechándose todas aque
llas proposiciones que no se ajusten exactamente al modeló.

Si resultaren dos ó más proposiciones igualas, se celebrará 
en el acto segunda licitación  por espacio de diss minutes, de • 
ciñiéndose por la suerte si. no se ím jorase en aquel plazo el 
tipo ofrecido.

Los presupuestos con las con liciones facultativas y  eco
nómicas á que hsn de ajustarse estos servicios, se hallarán 
de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas de esta pro
v incia .

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a ce ta  de 
M adrid  y  Boletín oficial de la provincia, serán de cuenta de! 
rematante.

Huelva 27 da Mayo da 1903. =E 1  Gobsrnador, A lejandro 
Cadarso.

Modelo de proposición.
D. vecino da s^gún cédula personal, enterado 

del anuncio publicado por el Gobierno c iv il de -la provincia 
de Su elva, con fecha da y do loa . c | L  L o s  y condiciones 
que se fcxí;<en para la adjudicación en pública subasta de les
acopios de conservación de -la carretera d e  (aquí se ex
presa la  carretera que ¡se trata de contratar, según se indica
en la  nota anterior}, cuyo proyecto fuá redactado en ......
(aquí la  fecha del preyecto),'se compromete á tomar á su car
go dicho servicio, epn estricta pujeción á los expresados re
quisitos y  condiciones, por Ja cantidad de ..... (aquí la propo
sición, escrita en letra, sin enmienda ni raspadura.)

(F í cha y  firma del proponente.) — S

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  M a d r i d .

La  Diputación provincial ha acordado, en sesión de 2 del 
actual, contratar @n pública subasta, que tendrá efecto el 
día 9 de Julio, á las once de la mañana,' en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núur. 2, bajo la presidencia 
del Excm o. Sr.-Gobsrnador c iv il de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provincial en quien delegue, y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corporación, el suministro 
de carne da vaca, y  carnero que sa considera necesario para el 
Hospital provincial, y  cuyo importe-ss ha calculado en 183.910 
pesetas, hasta 31 de Diciembre dsl año actual, con arreglo al 
p liego de condiciones, qus estará de-manifiesto en la Secreta
ría  de la. Corporación,. Sección-de1 Beneficencia,de doce de la 
mañana á dos de la tarde, los días no festivos anteriores al de 
la subasta. .

E l precio ó tipo dsl k ilo  de carne será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposición que exceda de una 
peseta 75 céntimos, ni fracción in ferior i  un céntimo de peseta.

E l suministro se abonará por mensualidades veneidas en 
la Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones., ajustadas a l modelo, se extenderán en 
papel del sello 11.a, acompañando la cédula personal del liei- 
tador y  ©1 resguardo.de lá fianza provisional que acredite ha
ber consignado en 3a Caja general de-Depósitos ó en la de fon 
dos provinciales por valor de 9.195 pesetas 50 céntimos en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del día en que lo verifique, en 
obligaciones provinciales ó cualquiera otro valor ó signo de 
crédito representativo de deuda,de la exclusiva cuenta de esta 
D iputación por todo su valor nom inal, y  en créditos reconoci
dos y  liquidados por la misma, siempre que éstos estén consig 
nados en sus respectivos .¡presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya.da constituir 3a fianza como postor ó r e 
matante de este servicio; como defin itiva, y  en igual forma, el 
contratista constituirá el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, á responder do su cumplim iento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de 
la  Corporación sólo se adm itirán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos públicos hasta la una de 
la tarde del día. anterior.

Las expresadas proposiciones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Preposición para- optar á la su-
basta d e  (y  á continuación-el objeto d é la  m ism a)», se en
tregarán a l Sr. Presidente del acto durante el plazo de medit 
hora.

Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí < 
representados por otra persona con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante, á costa del lid ia d o r , por e l L e  
trado de esta Gorpor&eión D. Ricardo de Guillerna.

Serán de cuenta del contratista todos los gastos dal rem a 
te, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los pe 
riódicos oficiales, derechos reales, contribución industria l 
todos los demás impuestos establecidos ó que se estableciere 
en lo  sucesivo aplicables á este con trato.

M adrid 4 de Junio de 1903,2=  E l Oficial del-Negociad* 
M anuel D, Montenegro,

Modelo de proposición,

D. N. N., que habita e n    calle de ...... núm ente
rado del anuncio publicado en la G a c e t a  y  B o le tín  o f ic ia l  da 
la provincia sacando á pública subasta la Diputación provin
cial de Madrid ei suministro ds carne de v&cü y  carnero c¡ue 
se calcula necesario hasta el 31 de Diciembre del año neta al 
Pnra. consumo en el Hospital provincial, se cómpremete á 
suministrar dicho artículo, con ebtricta sujscióu al nlieeo de 
condiciones, al precio da ...a. (expresado en letra) el t. ..*"

(Fecúa y firma del proponente.)

C on form e.=E l Presidente, J. Barnad.— El Diputado S-pere* 
taño, Felipe Montoya. __g

l l e l e ^ a e l w n  d e  d e  l a
d e  M u r c i a .

Sección  fa c u lta t iv a  d© M entes,

En el día y  hora qu® se dice en la relación que se publica 
á continuación, tendrá lugar la cuarta subasta del aprove
chamiento de los espartos dé los  montas comunales que en la 
misma relación se dicen, que radican en Jos términos muni
cipales de las villas- de Oieza y  Jumilla, de esta provincia, 
d¿p«ndíeníes dfcl M inisterio de "Hacienda.

L^s subastas serán simultáneas en esta capitel, en la A d 
m inistración de Propiedades, y  presidida por el Sr. A dm in is 
trador del ramo, y  en Gieza y Jum iila, bajo la presidencia da 
los Alcaldes respectivos, con previa asistencia dál Sr. Regidor 
Síndico y  de una pareja de la Guardia c iv il del puesto co
rrespondiente.

Concurrirá también un Notario, previamente requerido, 
que será el encargado de levantar el acta.

Las subastas comprenderán los *ños forestales de 1902-903,, 
1903-904, 1904-905, 1905 906 y  1906-907, y el tipo para esta 
subasta será el de 24.000 pesetas por e»d«. un - ño.

Las condiciones que h&n de s*rvir de base para las subas» 
tas serán las publicadas en el Boletín ojlcM  de mi i p rovin 
cia, números 188 y 198 del año próxim o pasado, y las eco
nómico-administrativas, que no se opongan á las facu lta ti
vas acordada^ por los respectivos Ayuntamientos, que se 
hallan de manifiesto en las Secretarías de aquéllos, y ¿n esta 
capital, en la oficina de Propiedades.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en el pa
pal correspondiente, acompañando á las mismas la carta de 
pago que acredita haber depositado en la sucursal la Caja 
de Depósitos ó en la Depositaría del Ayuntam iento el 5 por 
100 de la tasación, sin cuyo requisito no serán admitidas las 
proposiciones.

En todo lo que tenga relación con las formalidades que 
han de observarse en la subaste, se tendrá en cuenta, para su 
exacto cumplim iento, lo que previene el regíame oto de 14 de 
Agosto de 1900.

Lo que se hace púKó ^  por " , < , 1- \ te  ̂ ó lte*> oficial, 
en cumplim iento de lo Ai «d p i L o  ^■■udo del
artículo 5.° del reglan t a í ^  u

Murcia 29 de Mayo de 1903 D a,e^p te te  F  '¿r.da. 
Lu is de la Puente.

Relación de los montes dependientes del Ministerio de H a 
cienda,, enclavados en los términos municipales de los 
pueblos que se dicen, cuyo aprovechamiento de esparto se 
saca á publica licitación po r  cinco años forestales. á 
contar desde 1902 á 903,

TÉRMINO MUNICIPAL DE CIEZA

Núm . 28 del Catálogo. Los Cantareros.
—  29 — O&rrig&lejo.
—  30 —  Las Herméticas.
— 31 — Lomas del Calvo y Collada F íejo .
—  32 — Medianiies de la Cuesta-del G ilvo

y  Aram baje.
—  33 — La Melera,
—  34 —  Los Morrones.
—  35 —  Sierra de Ascov.
—  36 —  Sierra de Bm is.

Número de quintales métricos, 5 000; ten c ió n , 24,000 pe
setas; fecha de la subaste, 15 de Junte ote 1903, á las once/

TÉRMINO MUNICIPAL DE JUMILLA

Núm . 55 del Catálogo. Los Alm endros.
—  56 —: Barranco de Y illen a .
—  57 —¡ La  Caballera.
—  58 ■—• La  Cabidlusa.
—  59 ^  Cabezo del ÍPiho de Re sute
— 60 —  Canalizo de Ortuño.
—  61 — Ceñada del T rigo.
—  62 —  Cena-jo de Peñas Blancas.
— 63 — Cerrico de la Puente,
— 64 —  Cerro Cantero.
— 65 — Cerro del Castillo.
— 66 —  Cerro dé González.
— 67 —- Cerro del Morrón.
—  68 —  Cerro d8 Balinas,
—« 6 9  —- Los Hermanilios.
—  70 —  Lom a de la Telia.
—  71 —  Lom a de la T illa .
—  72 —- Sierra del Medio y Gameliejas,
—  73 — ! Umbría y  Solana de 1& Toba.

Número de quintales métricos, 5.000; dasadón, 24,000 pa
netas; fecha de la subasta, 15 de.Junio de 1903, á las doce.

— S

í% d n i i i i i s t r ^ c i© 3 i  R e a t e '
a p p e n d á d a s ^  ^ ie  l a  p r é r l n e i a r d e  T © I c « l o „

Ignorándose la residencia de los señojes que á continua
ción se expresan, se íes hace saber por medio da este periódi
co oficial que esta Aúm inistración ha fallado los expedientes 
de defraudación á la renta del Timbre formados contra les 
3̂ i¡^mos, acordando ib siguiente:

Expediente formado á los Sres, Becerra, Palmero y Oom- 
pa iía ,'fab rican tes de harinas da la v illa  de Madridejos, en 19 
de Enero de 1888, condenados al pago de 100 pes-úal de m u l
ta  por no llevar el libro D iario de contabilidad de la lk~

I brica.
1 Excediente, formado á D. A lvaro Sierra, del coticereio ia  
1 Ill6 ''ca« en 1^ de Mayo do! m ismo "úte, condemuio t i  p -go 
i  de 5 1 «t s40 céntimos de reintegro y 260 pesF/a,:: C\? teuHa 
| p  ̂n o .dheriuos ú  tim bre 'i&ávü te 10 e é t e i d  54 
I  paquetes de de cerillas.
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Expedienta fem ado á D. Eduardo Jattiols, del comercio 
da Telado, en d da A.bril del repetido »2®> c°Ilde11̂ .® J} *' 
de 10 psstii* a 60 céntimos de reintegro y 130 pesetas o.a mul
ta por el '.aintegro del libro Diario do contabilidad i  P°r sei& 
facturas encontradas sin el timbre móvil de 10 A

Espediente formado á D, Marcos Mermo, dal comercio de 
’Toiedo, en 5 de Abril da 1888, condenado «-Ipag» «  ■d pese
tas 10 céntimos de reintegro y multa de 155 P°r 31
facturas encontradas sin el timbre W'óyii de

Exnediente formado 6 D. íuan José de la Bodega, del co
mercié de Toledo, en 9 de Abril de 1883, condenado alpaga 
de 7 pesetas de reintegro y $50 pesetea de multa por 70 tac 
tur»» de su comercio encontradas sin el timbra móvil da 10'

“ “ ex”  edieni.* formado á D. José Toledano, del comercio de 
Toledo- en Z de Abril de 1888, condenado al pago de 10 pese
tas da reintegro y 100 pesetas de multa por el reintegro del 
libro Diario de contabilidad.

Lo que s* notiñea por medio de este periódico oficial para 
que llega* á conocimiento de los interesados; previniéndoles 
que las cantidades con que resultan condenados ¡«sdeben 
hacer efectivas en esta dependencia en el plazo de diez días, 
y  que de no hacerlo se les exigirán por la vía ejecutiva.
1 V W e s t .  fallo pueden, entablar la . r¿  
clamac'óa e c o n ó m i c a  administrativa ante el limo. Sr. U«le 
gado de Encienda de esta provincia en el termino de diez 
días, & contar desde que se publique este anuncio ó transcu
rrido este plazo v renunciando á la vía contenciosa, pedir la 
condonación de Ies dos terceras partes da la multa por medio 
de solicitud dirigida al Exorno. Sr. Ministro de Hacienda por 
conducto de ésta Delegación. „ „ . .

Toledo 8 de Junio de 1903.=E1 Administrador especial, 
Angel Vicario^=V.0 B *=El Delegado de Hacienda, F. So
brino. __________

(JniveraidU id «I® S a n t ia g o .

Con sujeción ti Rttl decreto di 2S di Junio di 181o j  lo 
que so dispone en el del 13 de Marzo último, ha de proveerse 
por cortearse une pleze de Auxiliar de le Sección de Letras 
en el Instituto general y tienieo de Orense, con la retribu
ción anual de 1.000 pesetas basta que se consigne en presu-
Suestes la de 1.500 pesetas señaladas en el art 4.® del último 

leal decreto. ,
Para ser nombrado Auxiliar habrá de acreditarse;

Haber cumplido veintidós años di edad. _
Sallarse en posesión del título de Licenciado en .a referí* 

da Sección, ó tener hechos los ejercicios del grado; debiendo 
presentar al tomar posesión el expresado título.

Se acreditará además alguna de las circunstancias si-.

£a,fuber sido Profesor auxiliar cuafurma á alguno de los
sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos curso completos de cualquiera

&SÍl̂ faber escrito y publicado una obra original da reconocida
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la Sec
ción en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente. , . , ,
A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instan- 
cits documentadas á este Rectorado, dentro del término de 
veinte días, contados desde el siguiente ai de la publicación 
de este anuncio en la G a c e ta  de M adrid ; en la inteligencia 
de que el período hábil para la presentación de las mismas 
en la Secretaría general, finaliza á la hora de las dos de la 
tarde del último día,

' Santiago 1.° de Junio de 1903. =  El Vicerrector, Cleto 
Troneoso. 2625—M

d e l  .suei*vacio d e  C Joiiteilitieioiiesí 
d e  P o n t e v e d r a .

D, Juan Moure Oadahía, Subagente ejecutivo del Ayunta
miento de Rodeiro.

Hago saber que resultando deudores á la Hacienda por no 
haber satisfecho sus respectivas cuotas por contribución rús
tica y urbana los forasteros de dicho Ayuntamiento de Ro- 
deíro D. Antonio López Amo, de Chantada; D. José Yaliñas, 
de Sotelo de Montes; D. José Barros Carrete, de Rigo, y Don 
Joaquín Pardo, hoy Benito Alvarez, de Coiras, y no habién
dose recibido en esta Agencia las papeletas de notificación á 
los interesados, á pisar de haber sido entregadas oportuna
mente á las Alcaldías de los pueblos en donde los repartos se 
confeccionan, se hace público por medio del presente edicto, 
á fin de que llegue á conocimiento de los interesados, una 
vez éstos no tienen designado ante el Sr. Delegado persona 
que Ies represente en esta provincia; esta Agencia, cumplien

do lo ordenado en la vigente instrucción, procederá al em
bargo de los bienes de aquéllos hasta hacer efectivos los des
cubiertos. , , V. . « . V -Lo que se hace público por medio de este diario oneial, & 
tenor de lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción y fines 
ya mencionados. ^

Rcáeíro 20 de Mayo da 1903, =  Juan Moure. =  Alfonso P. 
RSg0. ‘ 2623—M

©fec estiva d e  la  pi*ÍEnei*a s e p a  
d e  L u ^ o .

C é d u la  d® n otificación .

En procedimiento de apremio que se sigue contra Doña 
María Iglesias Girona, vecina que en sus días ha sido de esta 
ciudad, fallecida ab intestato. para hacer efectiva la contribu
ción territorial que adeuda, importante con los recargos de 
apremio la sama de 27 pesetas 43 céntimos, se ha dictado en 
el expediente ejecutivo la providencia que se copia.

«No habiendo satL fecho los deudores á quienes este expe* 
diente se refiere, y que á continuación se expresan, sus des
cubiertos con la Hacienda, sa acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles embargados pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudoras, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia el día 23 del corriente, y hora de doce á trece, 
en la Gasa Consistorial de esta pueblo, siendo posturas admi
sibles en la subasta las qu® cubran Jas dos terceras partes del 
importe de la tasación.

Notifíquese esta providencia á los deudores y álos percep
tores de los dominios que gravan los inmuebles; y por lo que 
respecta á la deudora Doña María Iglsias, fallecida ab intes- 
tato, una vez se desconoce si domicilio de sns herederos, la 
notificación á ella dirigida, autorizada ppr el Sr. Alcalde y 
dos testigos, coloqúese en las tablas de edictos de la Casa Con
sistorial, y además insértese en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  de  Ma d r id , anunciándose así bien di
cha subasta por medio de edicto que se insertará en dicho 
Boletín oficial,

Lugo 1.° de Junio de 1903.—-Juan Fernández.»
Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  de  Ma 

d r id , á los efectos del apartado último del art. 142 da la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, extiendo la presenta cédula 
en Lugo á 1.® de Junio de 1903.—Juan Fernández.=V.a B.°=- 
El Delegado de Hacienda interino, Villamíh 2621—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
^  ' i g r  X T N "  T  A .  l ^ T  X  3 3  3ST T O  O  O  N  S T  I T  "O* O  X O  JNT J k .  X . ; 33 A .  1 31 %  1' ¿3  . 

K T e g ' o c l a c L e  < 3 .0  2 s 3 s t a d . i s t i . c a , .  —  E s t a d í s t i c a  d . e i a c i o g i ' á . f i c a .
Clasificación de la» defunciones ocurrida» en M adrid el día *  de M ayo de 1 9 0 3 ,  por causa», edade», sexo», distrito» y barrio».

u© EDAD 1 : se x o DE: l o s  f a l l e c i d o s
2* e t3 5; ti y —iootí©

ENFERMEDAD gtg ° ®
©
&

©e*
p»

e» ©tíio ?o
as
0 io

© a
5 S

rro
tí)
® TOTAL

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS DISTRITO BARRIO
03 CAUSA DEL FALLECIMIENTO i &omCL- fePM

CDS8
p o 30O

Í6> FS
• 5?

St
»ea

P5
Ot»

CALLE, NÚMERO T CUARTO •; _ ©f— O OSQ : M cO CT!<£3 : f : n

: Nomenclatura internacionál abreviada. v. H. Y. H. Y. H. V. H. Y. H. Y. H. Y. H. V. i| B,

f t . J n Jn UnmamAnÉCí 1 ni*ÍTlAÍT\ftl Centro.. . . . . . . . Correos................ 1 Difteria.............. ...........*............. i » y y y 1 y > í y y ¡ y 9 y 1 iI ®
Trini Una 6 tfli'Gfll'O.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Idem......... . • • • San Martín. . . . . . 1 Sarampión....... ............... . y 1 3 y y y ,v > ■ 5  ̂ r y . * y í > . »■ !1 i
Pt Mi-t rr 1 í\ Koi A •• . . . Idem........ .. Puerta del Sol. . . . 1 Reumatismo.................. . y y y * y p y y y i 3 y I y 9 b 1 1
T annao 1 fln*rfi . . . Idem... • ........... San Luis............... 1 Grippe.................................... .......... 3 > y y y y y % \ y 1 » 3 3 1 1 *
A Kasln 9Q nrínn?r\%l . . . Idem Carmen............... 1 Asfixia lenta............................ y . y y y y y 1 ‘ * , y ■ 3 I- 1 »
L'nnyvrt» »i>» 1 Q/I /13rtCfTbl Í * 1 . Hospicio. • . . . . . Apodaca.............. 1 Catarro bronquial.................... » 3 y », y y p y y 1 y > • * 1 y
lUTadoro Ift v 18 hfiLÍft . . .  .. Idem............... . Jesús del Valle... 1 Pleuropneumonía.............. . » y y ■ y y y t i 1 y % '* P y 1
Jesús del Valle, 17, tienda ........................ Idem. •«•««.»•. Idem.. . . . . . . . . . . . 1 Insuficiencia mitral.. . . . . . . . . . . . . . . y y .'.3 y y y V 2 V » 1 y 3 j\ y 1
Espíritu Santo, 16, bajo............................. Idem................. San Pablo.. . . . . . . ! i Lesión cardíaca................................. » 3 y y h y ■ h > y 1 » 3 y |í 1 y
q>ti Ft«rnfn*rÍA 1 Ofi «íAfî lITldo . . . . . . . . Chamberí......... Sandoval............. i Carcinoma del estómago................ > y y y ii ' y y % 1 y > 2 y * i l \ »

Annl rüftnAi’DS 4-R tftTftéTO . . . . . . Idem.,............. Cardenal Cisneros i Sarampión...................... . ........... 1 * y 3 y y y » 3 i y p ¡ i j *
Idem*............. . Dos de Mayo........ i Bronquitis cap lar...................... . f 1 y 3 y 2 > 3» ■y. y y ?> . l %MUululQUU, u, lorüciu» ••*••»»*••»•»»*..«

Sta-nín Fmyruflíii. fíR tfil*ftfiro . . .. Hipódromo.......... l Tuberculosis..................................... . 1 ,y y > y y ■j- > 1 * y 9 3 > 1
nipo'n dft T,eón 7 turfiflío.. . . . . . . .  . . . . . . Buenavista. . . . Monasterio. .......... i Endocarditis reumática.............. 1 y y y y y » i y y l y y p i
fíArrano 96 cuarto. Idem................. Idem i Bronquitis......... .................  . . . . . . . . 1 y y y y y - j y ■ * y y p i- ■ i y
f}nv« 4. nrímftrn... ....... ............ . Idem.,. ............. Conde de Aranda. L Hemorragia cerebral...................... 3 y y y y p y i %' y > 1 > y * 1 i*
VálÍ7nTi#7 54 TirineÍTiftl .............. .... . Idem.......... . . . . Las Mercedes . . . . 1 Lesión cardíaca............................ 3 y y y y y

i
y í 1 !\ y ' . y » 9 t. 3 3 1

Fortuny, 18, hotel...................................... Idem .••»...««. Fernando el Santo 1 Endocarditis......... - ................... . y y 9 y y y y í y 1! y y * 1 y 3 % i
TTocínífal /iftl fiarman,. . .  ............. ......... Congreso... • • • • Santa María......... 1 Reblandecimiento cerebral................ y y 3 y y y ■y y 9 j\y, i 1 » i * y. 1 t
Hospital Provincial (Tres Peces, 6, tercero) Hospital........... Doctor Fourquet. 1 Tuberculosis pulmonar. . ......... y y y y 1 y y > P y |i > 1 > ■y i. 1 >
Tdflm rSnmhrftPflfc* 11. sftffnndol Idem. ••••••••. Idem 1 Arterioesclerosis........................... y y y y y y # y y i 1 •• , . > L -1 Íi y
Tdflm /RfiDRTMDZA 3 DTÍflftÍMb Idem ................ Idem................. 1 Tuberculosis pulmonar.........  ......... y y 3 . y y y y 1 y 11 y y y y i i y
Tdflnn /íiArrunTA 9 nrincinall . Idem •••••••••. Idem.... . . . . . . . . . 1 Enterocolitis aguda.................. . y y y y y .?■ y » ■ 1 1 » y ». y 1[ > i 1 •
Tdfl-m / A fiíln da 1 ft 1Mc?ntJtñsi . .  . . . . . Idem... • .•••«•» Idem. . . . » . . . . . . » . ' 1 Tifus exantemático.............................. » » y P 3 y ■ 3 > I < i. y y 1 9 * l: i , y
Olivi? IR npinflíniLl . . . . Idem .. . . . . . . . . Ministriles........... 1 Infiltración urinosa....................... y > y ' y y y y ■ 1 iy ¡t p y y \ii i i 2VUTSI, A w, LIJ. lUultlwtt* •• •••*••••••••••••»
Olmo, 27, tercero........................................ Idem •»•••••*•• T orrec illa ........ 1 Sarampión.............. ............................ y 1 y y y y y y y p j y y y * i ? ! 1

Idem • Ministriles........... 1 Catarro gastrointestinal..................... 1 y y y y y > * ■ y l y > y >1 1 ¡ y
Salitre* 21, segundo • Idem. •*■»•*••»$• Doctor Fourquet.. 1 Derrame seroso cerebral.................... > y 1 y > . y y > y K \i * ? > y 1 1i '  ?Jesús y María, 27, tercero............. . Idem. Jesús y María..... 1 y y » y y y y 1. y y !i » ^ > y y i
IncJ nsa«.................. Inclusa»........ Cabestreros......... 1 No determina........... . . . ................... 1 y y y y i 2 y p y > !\ ?> > * y 1 y
P.ivp.m Onftidofis. 35. natío. . . . . . .  . Idem. ............. . Huerta del Bayo.. 1 Sarcoma perioditeo....... .................... y y y y > y y y ] * If: y > y y 1 y
ATnnitTn Û. rncfífi. . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . Idem.......... .. Caravaca............. 1 Pneumonía grippal......................... .. y y y y > > y 1 1 y Sr í » y 1 y
Sombrarafca. 11 cuarto . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem......... . Idem.................... 1 Tuberculosis mesentérica ........... y y 1 y y y % y 1 y \ % y ; y > £ 1 y
Amnarn 34 sn^nndo........... • a . Idem............. .. Idem...... .. ........... 1 Idem pulmonar........... . .......... . y y y y y b y y íI % 1 > y \ y y i 3 1
Piara 6al Raatrn R tñYGñYQ . . . . .  . »a.. Idem.............. Rastro................... 1 Idem• ............... .............................. . y y y y y y y 1 ii * % y ' y : y | 2 1
Rivera del Manzanares, 71, lavadero • • • • * Latina............... Imperial............... 1 Meningitis aguda . • ................ .......... y y y 1 y . > > |i y y ! y y : y- | b 1
Juan Tornera?. 10. h iio . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................. San Isidro........... 1 Raquitismo..................................... . 1 y y > y » y !i y 1

* i í >
i * *

y * y * y 1 >
(Paloma. 14 cuarto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................ Calatrava............. 1 Broncopneumonía.................. , .......... > y y y y y y ií > 1\ 1 i\ y y ! y > 1p ■ * 1 y
IPlaya d* Puerta de Moros. 6. tienda.. . . . Idem................. Cava..................... 1 Meningitis cerebral......... . y y y I y y ii y 11 r* í¡ y % ■t & y i[ 1
Mediodía chica 18. tienda . . . . . . . . .  . . . . Idem ...».*........ Aguas.................. 1 Angina atreptócica........... ............... . y* y y y y > 1 j1  ̂ r| y \\ y y y

i» !
i ^
f »

* J
'1 1‘ y

Ventosa 2. nrincinal............ Idem .. . . . . . . . . Calatrava............ 1 Rotura visceral............................... y y y y y ' y p l y !í1 * y ~ 1 y $ i * ■ 1 1 *Rimii Suceso. R ( Asilos. . . .  . . . . . . . . . . . . . Palacio. ••••».. Quintana............ 1 Gangrena s e n i l . ......... . y y y % y y > | y \i y y 1 > i s 1 i y
Outntana. 2. nrímero. . . . . . . . . . . . . .  . . . . Idem................. Idem ................... 1 Pneumonía......... ........................ 3 y y y y y { p I 1 y y 3 i ✓ 1 1 *
Farra* 70. nrímero______________ ______ Id em .....______ Idem.................... 1 Colapso cardíaco...................... . y y y » 9 y y ! > i 1 i y y 1 %

1 * l ■2 ■
*1

Idem. 42. nrímero.. _______  __________1 Id e m ... .* ... . . . Idem..................... 1 Enteritis.............................. .............. y y y y y > 3 ■ > 1 y ? í 1 y .y | I 1 y
Oalleióndel Alamíllo, 1, tercero.*•*..»*.j Universidad.. . .  I Lozoya........... 1 Sarampión............................................ y y y y y y y s I i % i ?• ■ 9 % y 1
Uontíuuséión Conde Duque, § t principal.! Idem......... * . . .  I Bellas V istas..... 1 Idem.................................................... y y 3 1 y > y ¡ 3» % %

< * 
j >

W w
> >

9
\ 9 } 1

T ota l p o r  m eses ...................... J L 2 3 3 2 )> l 1 4 | 9 l L
9 ^ 5 m i r 18.-« w -- v-W-

Total p o r  edades................. 7 l 2 5 13 14 » 47
Total de d e f u n c i o n e s ............. 47
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D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS 1 ILEGÍTIMOS« 5
TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL 1 TOTAL

. de de
Varones. Hembras. Varones. Hembras. \ Varones. Hembras. 1 ambos sexos.1 Varones. Hembras. Varones. Hembras, fj Varones, Hembras, j ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

1 i!

2 * * 3í 2
X

y  |! 2 * > * * * > > i y 3 2 5
1 1 j- > t! i 1 Í\ 2 y > > > 1 > > y 2 2 4
7 1 y > ¡ 7 1 8 y í * > y y 3 1 4
3 $ 1 % 4 * 4' 1 ! > ii <5 > 1 5 > y 2 3 5
1 > í y 2 » 2 > i » R 1 | > 1 > 1 1 > 1
1 2 y 1 1 3 4 > > » 4- > i y 7 3 10
2 3 ■1 ' 1 3 4 7 1 * ?1 » > 1 h 1 4 2 6
4 > > ir' 4 y 4 1 % ‘■' > * 1 y 1 4 2 6
1 y i > 1 » 1 y 1 j1 * > 1 1 3 1 4
2 y % 2 y 2 » > > * y y b 2 2

~ ~ ~ 2¡
— * r>

o  , 2 27 9 36 2 1 ! > 3 ~~™1 4 29 18

Madrid j. 0 des Mayo d« 1903, •~~R1 Alcah Presidirte, Marqués dt Portago.

Alcaldía constitucional de Pizarra.
No habiendo comparecido al acto ds clasificación y decla

ración de soldados, por sí ni por medio de representante, los 
mozos naturales de esta villa del reemplazo del presente año, 
números 5 del sorteo, Mateo Sánchez Díaz, hijo de Juan é 
Inés; 16, Antonio Viruel Reyes, de Antonio y Antonia; 18, 
Antonio Postigo Postigo, de José y María; 26, Antonio Estra
da Garrido, de Francisco y Catalina; 44, José Fuentes Carva
jal, de Francisco y Dolores, y 48, José Gómez Santiago, de 
Antonio y María, se ha instruido contra los mismos, y por 
cada uno de por sí, expediente de prófugo, ajustado al capí
tulo 11 de la ley y 6.° del reglamento para su ejecución, ha
biendo acordado el Ayuntamiento, en la sesión ordinaria ce
lebrada el día 26 del actual, declararlos prófugos, con las res
ponsabilidades inherentes á tal clasificación.

En su consecuencia, cito, llamo y emplazo á dichos indi
viduos para que se personen ante este Ayuntamiento ó ante 
la Comisión mixta, á los efectos del art. 113 de la ley.

Y al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ci
viles y sus dependientes y á la Guardia civil, á cada uno den
tro de la esfera de sus respectivas atribuciones, se sirvan pro
ceder á la busca y captura de dichos individuos, y caso de 
ser habido alguno sea conducido ante mi Autoridad, con las 
seguridades convenientes, quedando al tanto recíprocamente 
para caso análogo.

Pizarra (Málaga) 29 de Abril de 1903.=E1 Alcalde, Jcsé de 
Rosas. 2612—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
PALMA DE MALLORCA

D. Vicenta Fernández Vázquez, Presidente de la Audien
cia provincial da Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á Pe
dro Ferragut y Fiol, de treinta años de edad, hijo de Eusta
quio y de Margarita, casado, minero, con antecedentes pena- 
les, natural y vecino de Causell (Alaró), y actualmente de 
ignorado paradero, procesado y penado en causa sobre varios 
hurtos, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente en la Gaceta, de Madrid, se 
presente ante esta Audiencia; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguida, lo pongan á disposición de este Tri
bunal.

Dada en Palma de Mallorca á 29 de Mayo de 1903.=Vi- 
cente Fernández.—El Secretario, Juan Alcover. J—3549

Juzgados; de primera isastanela.
ALBACETE

En vístud de los autos promovidos por D. Roque Valero 
Jiménez, de este comercio, sobre suspensión de pagos á sus 
acreedores, se ha mandado en providencia de esta fecha, dic
tada por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, con
vocarlos á junta, para que el día 4 de Julio próximo, y hora 
de las diez de su mañana, comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado; previniéndose á dichos acreedores que se 
presenten con él título de su crédito, sin cuyo requisito no 
serán admitidos y les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que llegue á conocimiento de los misinos, expido 
la presente que firmo en Albacete á 29 de Mayo de 1903.= 
El Escribano originario, José García. 221—P

ALMERÍA.
B. Ñiealás Company Márquez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Rodríguez Carrillo, alias Bsrqueríto, natural 
y vecino de Almería* de unos treinta y cinco años de edad, 

-siendo de estatura regular, cara redonda, bigote negro, y 
^cuyas demás circunstancias es ignoran, para que dentro del 
término de diéz días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  de 
Mádíiíd, comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue 
por ro te  apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde y Je parará ci perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
de dicho procesado.

átoaría 30 de Mayo de 1903,^Nícolás Company.
3—3512

BAENA
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Delgado, vecino de J&valquinto, como de 
treinta y ocho % cuarenta años de edad, delgado de carnes, 
de estatura regular, viste decentemente á estilo del país, y 
como seña especial tiene la falta de uno ó dos dedos de una 
de las manos, para que dentro del término de diez días, á 
contar desds la publicación de la presente en la Gaceta  de 
Madrid , se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue por sospschas 
de hurto de un caballo; apercibiéndole que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á la policía judicial practiquen activas y efi
caces diligencias para la busca y capturada dicho procesado, 
poniéndolo, si fuere habido, en la cárcel de esta villa á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en B&ena á 21 de Marzo de 1903.=Ricardo Pavón. =  
El actuario, José Santano. J—3513

BARCELONA—ATAR AZ ANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado Pedro López 

Bsllavista, natural de Huesca, de diez y nueve á veinte años 
de edad, jornalero, sin domicilio fijo, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a ce ta  de  M adrid y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Salón de San Juan, Palacio de Justicia, al objeto de 
prestar declaración en méritos de sumario que se le sigue por 
disparo de arma de fuego y lesiones á Francisco Palacios; 
apercibiéndole, si no lo verifica, de pararle el perjuicio á que 
en derecho haya lugar y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 29 de Mayo de 1903.=Julio Martí- 
nez.=Ante mí, por D. Federico R. Cortina, Joaquín Vilallon- 
ga, habilitado. J—3518

BARCELONA-NORTE
D. Pedro Prendes y Suárez de Qairós, Juez de instrucción 

del distrito del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre hurto contra Manuel Torres 
Herrero, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  
de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captuia y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo son: de unos setenta añes de edad, 
viudo, mendigo, hijo de Mariano y de Francisca, sin instruc
ción, sin domicilio conocido y apodado Gargallo.

Dada en Barcelona á 28 de Mayo de 1903.=Pedro Prendes. 
Por A. D., el Escribano, José Fené, Oficial de Escribanía.

J—3515

, D. Pedro Prendes, Juez de instrucción del distrito del Nor
te de esta capital.

Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito 
de estafa, he acordado por proveído de este día la publicación 
de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á Juan 
Mas y Montaña, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de su inserción en la Gaceta  de  
Madrid , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, es
tablecida en el Palacio de Justicia, situado en el Paseo de 
San Juan, con el objeto de practicar una diligencia de justi
cia, advirtiéndole la obligación de comparecer por virtud de 
este llamamiento; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Con tal motivo, intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del referido procesado, al cual, 
en su caso, pondrán á disposición de este Juzgado.

Barcelona 28 de Mayo de 1903.=Pedro Prendes.=El Es
cribano, Recaredo Culebras. J—3516

B ARCELONA—UNIVERSIDAD
D. P'vdro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de 

la causa criminal gobre estafa contra Rafael Pallerola, di

unos veinticinco años, y Juan Anguera, ambos carpinteros, 
vecinos que fueron de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza á ls mismos, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde ia inserción de 
esta requisitoria en la G aceta  ds M adrid, comparezcan ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibidos de que si dejan de verificarle serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XÍII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados.

Dada en Barcelona á 26 de Mayo de 1903. =  Pedro Zaino- 
ra.=Por el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

J—3514

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de 1a Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre tentativa de robo contra Vicente García 
Martínez, de treinta y un años de edad, soltero, de oficio pin
tor, hijo de Tomás y de Dolores, natural de Valencia, habi
tante en la calle San Olegario, núm. 60, tienda, del barrio 
de la Barceloneta, de esta ciudad, y á Antonio Riera Vila, de 
veintiún años, soltero, hijo de Agapito y de María, natural 
de Perpiñán (Francia), habitante en la calle de Gatuellas d® 
Metjes, núm. 4, segundo, segunda, da esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los 
mismos, á fin de que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en Ja G aceta  d e  
M adrid, comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D.G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes d@ la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados Vicente García Martínez y Antonio Riera Vila.

Dada en Barcelona á 29 de Mayo de 1903.=Pedro Zamo
ra.=E1 Escribano, José de Romero. J—3517

BERMILLO DE SAYAGO
D. Manuel Murias Méndez, Juez de instrucción de Bermi- 

11o de Sayago.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Antonio Figal 

Moreno y Dionisio Herrero Figal, cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día 6 del próximo mes de Julio, y hora de 
las nueve de su mañana, comparezcan ante la Audiencia pro
vincial de Zamora con objeto de asistir al juicio oral que ha
brá de celebrarse en dicho día con motivo da la causa segui
da contra Antonio García Alberca, vecino de Villamor de Ca
dozos, por el delito de lesiones; apercibidos que de no com
parecer ni alegar justa causa que S8 lo impida les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho,

Dada en Bermillo de Sayago á 29 de Mayo de 1903.=Ma- 
nuel Murias. ==Por su mandado, Abelardo H, Piñuela.

J—3520
BETANZOS

D. Justiniano Fernández G&mpa y Vigil, Juez de instruc
ción de Betanzos.

Por la presente requisitoria llama y busca al penado Fran
cisco Sánchez Fernández, hijo de Francisco y de Angela, da 
veinticuatro años, soltero, natural y vecino de Sada, sabe leer 
y escribir, y con antecedentes penales, ausente en ignorado 
paradero en la América del Sur, para que en el término de 
octavo día comparezca en este Juzgado, á fin de ser reducido 
á prisión y extinguir, en su consecuencia, la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de prisión correccional en el esta
blecimiento que se destina al efecto, que le fué impuesta en 
causa de este Juzgado sobre lesiones  ̂graves; apercibido de 
que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo ruego á las Autoridades y agentas de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
penado, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

Dada en Betanzos á 29 de Mayo do 1903.=Justiniano Fer
nández Campa.=De su orden Ricardo Morán Brines.

J—3519
CABRA

D. Diego C&rrióa y Corral, Juez de instrucción dé este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama emplaza al pro
cesado At&nasio Caballero Jiménez para que dentro del tér« 
mino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta 
requisitoria en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en la cárcel de este partido p&ra res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que ins
truyo por hurto de una escopeta de sistema antigua con ar
mas por fuera, y un morral de iona azul con varios comesti-
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bles r • ■ < propiedad de Jc~ quín If lina Casa* apere b-do que 
de no aoW cír será declarado rrbelde, pa*1 tlol 1 s demás 
perío-: . ■ que haya luq &r»

A ez requiero ¡i tod^s las Autoridades civiles y mili
tares • <«utes de la policía judie» A para que procedan á la
buscí «píura de dicho p ro e ja  u> y ocupación de la escope
ta y * “al reseñados, y m  el ds ser habido sea puesto
á mi - -i -simón en la cárcel de r^m partido.

D - • n Cabra á 28 de Mayo de 1903.=Diego Carrión.ss 
El S*3‘ -Ario, Francisco Molina y Noriega. J —3522

CACERES

D ' r >nzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción di 
este p‘:̂ >. -ado.

Po i presente se cita,, llama y emplaza á un sujeto cuyo 
nomb ■ "«psllidos y demas circunstancian se ignoran, que á 
las cj horas del 18 de Octubre de 1902 dejó abandonado
en el - -o denominado Aceña de los López, situada m  «1 río
üm ít f ion el vecino Reino de PoGogíd, un bulto* que con
tení», a < Líos de cacao, dándose i  la fnga al divisar la fuer
za de . binaros, para que en el término de diez lías c^mpa-
ruzc* esti Juzgado á responder d̂ i los cw gis que le re
sulta - la «ansa que por d^frau inetón á la H cieuda se 
instrr sobre dicho hecho; apercibido de que si no lo veri
fica h • 'rara el perjuicio á que hubiere lugar.

D. ■ * .ii OAoums á 28 da hUy * -*3 1903. «Gonzalo Carda- 
jaal.=i í Lscribano, Juan ílscosura. J —3523

D, marciiiio Rasero y G ara loi Escribano del Juzgado de 
prim» ■ - instancia de ecta ciudad y su partido.

D . U que» ea los autos ordinarios 0® mayor cuantía se
guido ' ■ a este Juzgado á instancia dd Sr. Abpgu’o del ■ 
do q < tra D. Pedro Gomales y o trtr, srbre que se dudaran 
extin* u les y caducados pt>r prescripción v&rius crasos, y se 
canC'- .* m  eJ Registro de la propia-ted de Garre vilks, se ha 
dicta1*'' U sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva dicen:

S 'oaci-i.— «En 1% ciudad de O i ceros, a 19 de Mayo 
de 1903 al Sr. D. Gonzalo ^ardraai y Ufarte, Jm<z de prime
ra ims r-cía del partido, en los a o tos ie juicio *rrün*Túo de 
mayor cuantía, á instancia del Abogado dd Eotrdo. como ra- 
prasradnía da éste y de la Hacien ¡U pública, contra D. Pe
dro G n^lsz. Clérigo Beneficíalo que fue de la iglesia de 
Santiago, do ía ciudad de Goria, el Bachiller D. Manuel Ro
dríguez, Abogado y vecino que fue da la de Pl&sencia, y Doña 
María Paniagna, su mujer, y sus causa habientes, sin repre
sentación en autos sobre prescripción de censos;

FaHo que debo declarar y declaro extinguidos por pres
cripción tos dos censos, uno de 500 reales de réditos y 9.000 
de capital, á favor de D. Pedro González, Clérigo Baneficiado 
de la «glí'Sia de Coria, y otro de 10.000 maravedís de réditos 
y 150 000 de capital, á favor del Bachiller D. Manuel Rodrí- 
¿uiz» vecino de Piasencia, y Doña María Panlagua, su mujer, 
nonstituíios ambos censos sobre flacas procedentes de los 
propios de Portezuelo, partido judicial de Garrovillas, de esta 
provincia, mandando se cancelen en el Registro de la propie
dad de Garrovillas.

Así por esta sentencia, la que se notificará en forma, ha
ciendo á los demandados en lo prevenido en el art. *769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo..=Gonzalo Cardenal.»

Pabíic-icidn.—-Leída y publicada fué 3a precedente senten
cia per el Sr. Juez que la firma, estando relabrando audien
cia pública ordinaria en el día de su fecha, de que doy fe .=  
Marcelino Rasero.

Y para aue sirva de notificación á los demandados por 
haber sido declarados rebeldes, se expida el presente, con 
el V .0 B.° del Sr. Juez, en Cáceres á 30 de Mayo de 1903 =  
Y .0 B.°=Oardena3.=Mareeliao Rasero. 222—P

CARMONA
D. José Balerío la y Albaladejo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presenta se cita, llama y emplaza á Manud Benítez 

Rayas, hijo de Manuel y Juana, natural y vecino de efcta po
blación, domiciliado en la calle Juan de Ortega, núm. 4, sol
tero, del comercio y de treinta y dos años de edad, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de ssta provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito plaza d® San Fernando, planta baja del Conven
to Madre de Dios, para responder de los cargos que le resul
tan del sumario que contra el mismo y otros instruyo por 
juegos prohibidos; bajo apercibimiento de s«r declarado re
belde y de pararle el perjuicio que por derecho proceda.

Al propio tiempo ruego y enbargo á todas las Autorida
des de la Nación la práctica de activas diligencias parala 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en su caso á 
disposición de este Juzgado en las prisiones de esta ciudad.

Dada en Carmena é 19 de Mayo de 1903.= José Baleríola. 
El actuario, Rafael López. J—3521

CASTELLOTE
D. Pascual Gasafranea Gueral, Juez de instrucción del 

partido de Casiellote.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Don 

José Marcos Guerra, vecino de Termo, cuyas circunstan
cias se ignoran, queso supone so halla como comisionado 
para los trabajos de extinción de la langosta de la zona fio 
Garrovillas, provincia de Cáceres, y hoy de ignorado parade
ro, pura que dentro de diez días, siguientes al de la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e M a d r id  .y Boletín oficial de esta 
provincia y de la de Cáceres, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, al objeto do prestar declaración en la 
causa que sobre usurpación de atribuciones por el guarda ju 
rado Clemente Margeli se sigue en el mismo; bajo apercibi
miento que de no hacerlo lo parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Castellote á 29 de Mayo de 1903.—Pascual Casa- 
franca G ueral.=üe su orden, Licenciado José María Sáinz.

J—3524
FIGUERÁS

D. Rafael F. Campos Moro, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Figueras.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art, 835 de la ley procesal, se cita, llama 
y emplaza al procesado en causa por injurias graves D. Pablo 
Prévot de Chateauvieux, hijo de Julio y de Nelly, de cuarenta 
y dos años da edad, casado con María Barnad, fabricante de 
curtidos, natural de Millau (Francia), y vecino que era de Fi
gueras, de estatura un metro 6*70 milímetros, complexión ro
busta, color sano, ojos pardos, pelo canoso; viste traje fie 
lana, sombrero alto, y nm  lentes, para que dentro de quince

días, á contar desde 1% inserción de la presente en la Gaceta 
de M adrid, ram parezca ante la lim a. Audiencia provincial 
de Geruna; b* jo apercibimiento m otro caso de ser declarado 
rebelde v de pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arre* 
jpdo á la. lev,

Dada e i  Figueras. á 27 ele Mayo ds 1903.=Raf*el F. Cam
pos.=Por mandado de S. S., Juan Gente Líteoste. J—3525

FUENTEOVEJUNA

D, A 'fonso Gómar. Bellido, Juez de instrucción ds esta
villa y su partido. a

Por Ja presente requisitoria si cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G acsta  de Madrid, Bo
letín ojtaul de esta provincia y en el de la de B&dajoz, se pre
sente ante esto Juzgado el procesado por delito d® hurto A n
tonio Clemente Mariscal Gómez, de veintiséis años, soltero, 
zupstero, hijo de Antonio y Francisca, natural y vecino de 
Barlanga, con instrucción, tiene de estatura un metro 620 
milímetros, miden sus manos 16 centímetros por 23 sus pies, 
es de-color moreno, pelo y ojos negros, y sin cicatrices visi
bles, con el fin de hacerle saber la pena que el Sr, Fiscal 1© 
pide por dichu delito, así como la conformidad de su Letrsdo 
defensor D, Federico Gastejóm para que manifieste si está ó 
no conforme con ella; apercibiéndole que de no comparecer 
sorá dcol&raío rebelde, parándole los dsmás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á ley. # „ .

Al propio tiempo encargo á todas Jas Autoridades © indi
viduos d<í la policía judicial que, caso de ser habido, proce
dan á su detención y conducción á la cárcel de este partido á 
los fines indica ios.

Dada en Fuenteovejuua á 30 de Mayo de 1903— Alfonso 
Gómez.=Ei Escribano, Andrés Angel. • J—3527

GXJÓN
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr.. D. Abilio Rodríguez Menéndez, J usz m u
nicipal suplente, en funciones del da instrucción' daeste par
tido, en *?1 sumario que coa ei núm . 123_!e este año.se ins ' 
truje* en este Juzgado por lesiones graves que causaron l a ' 
muerte a Modesto Costales, se cita y llama al testigo ■Antonio 
García Q /fqMo, veoiiio da Ferrol, y cuyas demás circunstan
cias y aetmal paradero se ignoran, para que dentro del térm i
no da-diez días, contados desdi el siguiente A la insarción de 
lá presente en.la G a ceta  de M adrid y Boletín o f  cial de la 
provincia, comparezca anta este Juzgado á prestar declara
ción en dicha causa; y apercibiéndole que de no verificarlo- le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Gijón 28 da M ito  de 1903.=EÍ actuario, Marcelino Oarba- 
yeda. J--8529

GRANADA—CAMPILLO

D. José García V&lfiecas&s, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta capital.

En virtud de la presente, se cita, llama y emplaza á Ma
nuel González Z imora, según dijo llamarse, natural y vecino 
da Sevilla, morador calle de la Paloma, núm. 49, hijo de Ma
nuel y de Ana, de estado casado con Isabel Lobas Péreirá, de 
oficio electricista, de treinta y dos anos, habiendo indicacio
nes que pueda llamarse también Manuel, hijo d8 Ana Zamo
ra Bajo y de padre desconocido, para que dentro del término 
de diez días comparezca anta esta Juzgado ó en la cárcel co
rreccional, á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre tentativa de estafas, ye/a la que se 
ha decretado su prisión en auto de este día; apercibido de que 
si no comparece será declarado rebelde, parándola el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo rusgo y encargo á todas las Autorida
des y  dependientes de la policía judicial, procedan 4 su bus
ca yr eaptura. conduciéndolo á dicha cárcel & -BU disposi
ción.

Dada en Granada á 23 de Mayo de 1903» == JoFé!G^rcía 
Yaldecasas. J —3528

D. José G&rcía Valdee&sas, Juez-fie instrucción del distri
to del Campillo de esta capital.

En virtud de la présentele cita,-llama.y#emplaza.fi.Fran-. 
cisco Bustam&nta Cortés, vecino de esta ciudad, casado» de 
oficio canastero y dé cuarenta y un años, y 'C ristóbaFFer-. 
nández Háredia, de igual domicilio, da unos veinticinco años, 
alto, moreno, sin pelo de barba, cuyas damas circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que dentro del término fie 
diez días, contados desle la inserción de la presente en,la 
G a c e ta  de Madrid, comparezcan ante este Juzgado ó en la 
cárcel correccional de esta ciudad á prestar indagatoria en 
causa que se les sigue sobre hurto de billetes á Cecilío Robles 
Jiménez, y en la cual está decretada su prisión en auto de 
31 de Agosto del año anterior; apercibidos de-que si no lo ve 
rifican sarán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía Judicial proeedan.fi; su p r i
sión y conducción á dicha cárcel á mi disposición.

Dada yn Granada á 29 de Mayo.-de 1903 =José García 
Yal decae as. = P or su mandado, Manuel García. J—3530

GRANADA — SAGRARIO

En la causa incoada en este Juzgado del distrito del Sa
grar io, bajo el núm. 71 del pasado año 1902;fi instancia.,de 
D. Carlos Retamero Serrano sobre falsedad en autos civiles, 
se ha acordado por‘la Exema, Audiencia-de este territorio se 
llame á dicho D. GarlosrRet&mero, para que-en el término, de 
diez días, que comenzarán á contarse desde al siguientefie,la- 
inserción de ésta @n la G a ceta  de M adrid, comparezca en la 
referida «?aus& á sostener su d ^ c h e ;  apercibiéndole que de 
no verificarlo se le tendrá por decaído del mismo.

Y con el fin de que le sirva de-citación-en forma „ be tiendo 
la preseiíts, que firmo en Granada á 29 de Mayo de 1.903.=*E1 
actuario, Aureliano Guglieri. J—3581

JATIYA

D. Luis Afán de Rivera, Juez.de instrucción de f i d u ia d  
y; partido de Játiva.
’ Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

ta n to  civiles como militares y agentes de la pálida judicial, 
procedan á la busca y ocupación de las prendas de ropa que 
al final ss expresan, sustraídas mi la tarde del 21 del artual 
de la casa de campo deeominada da Forr&t término de esta 
ciudad, partida de la Marca, que habita Salvador Boscá, y 
caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzga
do, juntamente con la persona ó personas en cuyo podar se 
éncuéatren, si no acreditasen su legítima procedencia; pues

¡ así lo tengo acordado en la causa q m  instruyo ?nn t i l  ras- 
I tivo.
j Dada en Játiva á 29 de Mayo de 1903. = L tus Afán de Üí- 
! vera.=Por su mandado, Celestino Marqués,

Objetos robados,
Dos almohadas d@ hilo con puntillas.
Uua sábana.
Una tela de colchón, nueva, rayas encarnadas y color 

plomo.
Un mantel de algodón.
Di s camisas de hombre, una de medio luto y otra de tola 

mallorquína, rayada.
Otra camisa de mujer.
Cuatro faldas, una de marino negro, con saco, y tres d@ 

verano, una oscura y dos claras.
Una mantilla de seda.
Tres pañuelos de seda, uno negro y dos de color.
Un mantón, de merino negro.
Ua cubrecama, punta de gancho, sin term inar.
Unos aritos son colgantes dorados; y
Siete pesetas ®n metálico. J —3532

LA BISBAL
D. Diego Loranta Rodríguez, Juez de Instrucción del par

tido de La Bisbal, provincia de Gerona.
Por la presente requisitoria hago saber á los cA igual el asa 

y municipales, Alcaldes, fuarza de la Guardia civil y demás 
agentes de la A utoridad  de la Nación, que en este Juzg&do y 
actuación de D. Francisco de B. Yicéns s* sigue causa crim i
nal sobra robo de dinero y efectos de vestir en Torrent, y se 
ha acordado expedir la presente, por la que» en nombre de 
S. M. el Rsy D. Alfóhso. XÍII (Q.. D. G ), ruego y encargo á. las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la detención de 
José .Estrany OI i ver, vecino de Gerona, y.d© 'Narciso Pons 

• Ginesta, fia ignorado paradero, y conducción en su .caso á 
las cárceles del partido á mi disposición.

Dada ea La Bisbal á 28 de Mayo de I903.=Di@go Lorente. 
Por mandado de 8. S., Francisco de B. Yicéns. J—3533

LUNARES
D. Garlos de Yalcárcd y Bl&ya, Juez de iDitnicrsiún de este 

partido y Caballero da la Rsai Orden da Isabel la Or¿iól!ca.
Por el presante edieto se cita á Antonio Brandes y Miguel 

GaTer», cuyos segundos apellidos, demás circunstancias y 
aetual paradero m  ignoran, para que en .el término da quinto 
día, siguiente á.. la-publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín o fcia l da esta provincia» comparezcan ante este Juz
gado ápt»í-íar declaración como testigos en causa que bajo 
el núm. 332 de 1902 me hallo instruyendo, sobre, insultos y 

, amenazas.
Dada sn Linares á 29 d® M&yo de 1903.=Carlos de Y&l- 

cáre©l.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J —3534

D. Garlos de Vadeares! y B la y a , Juez.de instrucción.de. 
este partido y Caballero fie*la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

- Por la presente se encarga á todas • las Autoridades y de
pendientes da la poüda judicial que esta vibren procedan á 
la busca de uua caja de almidón, peso 25 kilos, robada en la  
noche dal 9 de los c-orrientes de un almEcén propiedad de 
D. Luis Buaquel, sito á la ©B.trada del pas^o de la Virgen de 
esta ciudad, y caso de ser habida la pongan á mi disposición.

Dada en Linares á 30 de Mayo d© 1903 =Oa,rlos de Val- 
cárcel. =Por su mandado, Antonio Muner. J —3535

MADRID—CENTRO

D. Gabriel de Usera y Sánchez, Juez municipal é .interino 
de primera instancia- é instrucción del distrito del Centro da 
esta Corte...

Por el presente cito, llamo y emplazo á Nieoiasa Rueda, 
las Heras, hija de Manuel y Josefa, de treinta y dosfiñes, 
casada, sus labores, vecina de esta Oorte, que dijo habitar en 
la Ronda de Toledo, núm. 14, piso segundo, núm, 8, para que 
en el término d@ diez días, contados desde el siguiente al- en. 
que esta .requisitoria se inserte en la G a c e t a  b e  M a d r id ,  
comparezca en mi saia audiencia-, sita en el Palacio de los 
.Juzgados, calle del-General.Castaños,, con el. objato.de ser re
ducida á prisión, la que le ha sido decretada por la Superio
ridad.! viráud del sumario que contra la misma &e instruye 
por hurto; apercibida; qu® de no verificarlo será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y :.encargo á todas Im  Autorida* 
des, y ordeno á los agentes.de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada,- cuyas señas personales son: 
esta sur a regular, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, color 
bueno, y en ei caso de ser habida la poagan á mi disposición 
en la cárcel d@ mujeres.

Madrid 27 d© Ma^o de 1903.=G&triel dé U ssra.=E l Escri
bano, José Alonso Fádríque. J —3538

D. Gabriel Ueera y Sánchez, interinamente Juez de prime
ra -instancia é instrucción del. distrito del Centro de esta 
Corte.

Por-el presente cito, llamo y emplazo fi Gabriel Pinilla 
Hernández, alias el Pinilla, natural de .A uñón (Guádalajara), 
soltero, jornalero, de treinta.y cuatro años, domiciliado en la  
calle da ia Ventosa, núm. 11, patio, y cuyo paradero actual 
se ignora, para que m  el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d s  Ma b é ’d , comp&rezeaen mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, e&He del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le rtsu ltán  ®n sumario 
qua contra el mismo se instruye por robo; apercibido qu® de 
no verificarlo será declarado rebelde y k  parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á: todas las Autorida
des, y ordeno á los «gentes de la policifi judicial, procedan á 
la busca d e l«xpresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, delgado, moreno, con bigote y  viste pantalón 
de pana color acaramelo, chaqueta negra, botas y sombrerov 
hongo negro, y m  «1 caso de ser habido' lo pongan á nqi d i s 
posición en k  cárcel celular.

Madrid 29 de Mayo da i903. =G&bml d© Usew?A»=El E s
cribano, José Alonso F^drique. J —4537

MADRID—CONGRESO
Eü el JazgAdo de primera instancia fiel, distrito del Con

greso de esta Corte, establecido f*n la c&Ua d®l General Casta- 
k ños, núm. 1, y mi Escribanía, se tram itan  diligencias á ins-
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tancia de Daña Guadalupe Piélago y Lópsz, ¡sobre aprobación
j  protocolización da las operaciones divisorias d© los bienes 
quedados %\ fallecimiento de D, Vicente Cobos y Varona, en 
.suyo expediente se he dictado la providencia que dice así:

«Providencia.—Juez, Br. Gallardo.—Juzgado de primera 
instancia del distrito dei Congreso. Madrid 2"de Junio de 1903.

Por presentado el anterior escrito, con el cuaderno adicio
nal á las operscior.es divisorias de les bienes quedados al fa
llecimiento de D., Vicente Cobos Varona, únase á los autos de 
su razón, pónganse de manifiesto en la Escribanía por térm i
no de oeb« oías», u * p^d o'««abe á Jas partes, y toda vez que 
D. Fide» C *̂03 y °  r h t en ignorado paradero, no
tifiques*! e f - p  ̂ t l  i r medio de edictos, que se in 
sertarán en los p r Mi efi 1 sGa.ceta.de Madrid y sitios 
públicos ^  ro^tumbre, entendiéndose además las sucesivas 
diligencias con el Ministerio fiscal.

Lo mmán, y fitmaS. S.=Doy fe=Gallarde.=:Ante mí, An- 
tolín Valdés -,

Y para que sirva de cédula ds notificación á D.. Fidel Co
bos y Cantero expido la presente cédula, que se insertará en 
el Boletín, oficial de esta provincia; apercibido que transcu
rridos los ocho días.fijados en la providencia inserta sin ex
poner m sa alguna, le parará @1 perjuicio; á que baya lugar.

Madrid 3 de Junio de 1903,^ V .°  B. °=E1 Sr. Juez, Sr. Ga
llardo. ~-El Escribano, Antoiín Valdés. X —1280

MADRID—CHAMBERÍ

B. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 
Instrucción del distrito dei Chamberí da esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rócaulo Cosío, de 
unos veinte años de edad, y á José Caminas, de diez y nueve 
«ños, y ambos visten de blusa y gorra, no tienen domicilio y 
frecuentan la plaza Mayor, para que en el término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  dk Ma d r id , comparezca en m i sa la  
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el. objeto da recibirles indagatoria en causa 
por hurto; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará ©1 perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes do la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
non: las del primero, color rubio, y el segundo, moreno, y en 
el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cár - 
cel celular.

Madrid 28 de Mayo da 1903.= José Peláez.=E1 Escribano, 
por mi compañero Sr. P. Rrina, Licenciado Fulgencio Muzas.

J —3538

MANZANARES

D. Pedro Otero y González, Juez de primera instancia de 
Manzanares y su partido.

Por el presenta segundo edicto hago saber que en el expe
diente que en este Juzgado se tramita para la declaración de 
herederos abJntestato de Isabel Romero Carretero, natural 
de Alcázar de San Juan, vecina de Yillarta de San Juan, don
de fué hallada muerta el día 6 de Marzo último, he acordado 
anunciar por segunda vez dicho fallecimiento, haciendo pre
sente. que han solicitado se les declare herederos de dicha 
causante, á más de su hermano de doble vínculo Vicente Ro
mero Carretero, sus sobrinas carnales Marcelina Rojo Rome
ro y María Francisca Fernandez Romero, como hijas y en re
presentación de sus difuntas madres Mañuela y Anastasia 
Romero y Carretero, respectivamente, hermanas también de 
doble vínculo dé referida Isabel Romero Carretero, y el viudo 
de ésta, José Anastasio Molina y Tábasco; conocido pór Basi
lio; y se llama á los qué se crean con igual ó mejor derecho, 
para que comparezcan en este Juzgado dé primera instancia 
á reclamarlo ¿entro de veinte días, á contar desde que este 
edicto se inserto en la G a c e ta  d e  M ad rid ; bajo apercibimien
to de que transcurrido diehq término sin verificarlo les para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Manzanares á 30 de Mayo de 1903.=Pedro Otero. 
E l Escribano, Paulino D. Sánchez. X—-1272

MERIDA

D. Matías Molina y Ramón, Juez de primera instancia de 
osta ciudad y su partido.

Por el presente se anuncia el fallecimiento intestado de 
Doña María déla Concepción Juana Fernández de los Ríos, 
hija de Joaquín Fernández y de Vicenta Ríos, natural de Me- 
deilín, partido judicial de Don Benito, provincia de Badajoz, 
y vecina de esta ciudad, que falleció en Cordovilla, de este 
partido judicial, donde se hallaba accidentalmente el 24 de 
Abril último, en estado de viuda de D. Antonio García Mora
la, habiéndose presentado á reclamar la herencia sus herma
nos D. Antonio Fernández de los Ríos (mayor), vecino de esta 
población, y D. Antonio Fernández dé los" Ríos (menor), que 
lo es de Cordovilla, los cuales se hallan en segundo grado de 
consanguinidad con la finada; y se llama á los que se crean 
con igual ó m;jor derecho á la herencia de la misma, para 
que comparezcan ante este Juzgado á reclamarla dentro del 
término de treinta días; pues así lo tengo acordado por pror 
videncia del día de ayer, dictada en el expediente promovido 
por los referidos D. Antonio Fernández de los Ríos (mayor) y 
D. Antonio Fernández de los Ríos (menor) ;■ para que se les 
declaré herederos ab intestato de su mencionada hermana 
Doña María de la Concepción Juana Fernández de los Ríos.

Dado en Mérida á 26 de Mayo de 1903. == Matías Molina,=¡= 
El Escribano, Licenciado Alvaro Ibarra. X—1274

PRAVIA

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción 
del partido de Pravia.

s Por el presente edicto se cita á los individuos Gancio Jor
ge y Manuela Reviña, de profesión titiriteros, de nacionali
dad portuguesa, y Antonio Roura, maestro concertador, que 
usa bigote blanco, afeitado y estatura regular, para que á los 
diez días déla inserción del presente en el Boletín oficial 
esta provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , y bajo multa de 25 pe
setas al que no lo verificare, comparezcan ante este Juzgado 
ú declarar en causa que instruyo por delito de usurpación 
de estado civil; pues así lo acordé por auto de esta fecha.

Dado en la villa de Pravia á 27 de Mayo de 1903:=*Mar~ 
cial Rodríguez.=E1 actuario, Antero Arrojas. J*—3552

VALLADOLID—AUDIENCIA

D, José Pardo y Graspo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio García Pé- 
xez, de unos trece á catorce años de edad, que ha vivido en 
esta ciudad, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al en que

esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M ad rid , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta 
principal del Palacio de Justicia, con el fin de notificarle un 
auto y recibirla indagatoria en el sumario que contra el mis
mo y otros cus tro nri» me hzWi instruyendo por hurto de 
una caja con c&fe; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes cU la policía, procedan á la busca 
y captura de mencionado sujeto, cuyas señas personales son: 
bajo de estatura, color moreno, picado de viruela ;  viste pan
talón claro, chaqueta color gris, botas de becerro y boina 
azul, poniéndole, caso de ser habido, k disposición da este 
Juzgado en la cárcel de audiencia de esta ciudad.

Dedo en Valladolid á 29 de Msyo de 1903.= J. Pardo y 
Crespo.= Ante mí, Pedro A. Velasco. J —3507

VIGO

D. Adolfo Serantes Feijcc, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Vigo y su partido.

Hago público que en los autos de quiebra áai comerciante 
que fué de esta plaza D José Blanco y Bl&nco se dictó provi
dencia con fecha 25 de Mayo último, señalando el día 27 del 
actual, á la hora de las diez, en el local de la sala de auditn* 
cia de este Juzgado, para la celebración d® la primera junta.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en ©1 art. 1.057 dsl Có
digo de Comercio, por medio de! presente se convoca á los 
acreedores del quebrado á la indicada junta, á fin de que com
parezcan en el sitio, día y hora mencionados, con objeto de 
proceder al nombramiento d¿? Síndicos y demás que deba tra
tarse, con arreglo á la ley; previniéndoles de que si no com
parecen por sí ó por medio de apoderado les parará el perjui
cio que haya lugar ^n derecho.

Dado en Vigo á 1.° de Junio de 1903.=  Adolfo Serantes.= 
El actuario, José Viso. 230^P

ZARAGOZA-SAN PABLO

En el juicio declarativo de menor cuantía promovida en 
este Juzgado por el Procurador D. Juan Antonio Tranzo, en 
nombre de D. José Coasasa Vitales, contra D. Faustino Cam
pos Sierra ó sus causa habientes, sobre extinción por pres 
cripción dé cierta hipoteca constituida en garantía de un prés
tamo sobra un olivar de dos cahíces de tierra, sita en la 
Huerva de esta ciudad, se ha dictado la providencia que á la 
letra dice:

Zaragoza 30 de Mayo de 1903. Dada cuenta y visto el re
sultado que ofrecen las anteriores diligencias, proveyendo á 
lo principal y segundo otrosí del escrito del Procurador Don 
Juan Antonio Iranzo, fecha 9 del actual, sa tiene á* éste por 
parte en nombre de D. José Coasasa Vítales, y de la demanda 
que se interpon© en juicio declarativo de menor cuantía, se 
confiere traslado á D. Faustino Campos Sierra, cuya exis
tencia y domicilio se desconoce, ó á sus habientes derecho, si 
hubiere fallecido, cuyos nombres, apellido y domicilio tam 
bién se ignora, emplazando á uno y otros para que ©n el tér
mino de nueve días, contados desda la publicación de la co
rrespondiente cédula en el Boletín oficia l de esta provincia, 
G a c e t a  de M ad rid  y  Diario de Avisos de Zaragoza, la cual se 
fijará además en el sitio público d@ costumbre del Juzgado, 
comparezcan en el juicio de referencia, en conformidad'á lo 
dispuesto en el art. 683 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
quedando reservadas enría Escribanía las copias presentadas* 
para ser entregadas en su caso á la parte demandada; al pri
mer otrosíl por hecha la manifestación que-contiene.

Lo manda y firma el Sr. Juez de primara instancia del 
distrito de i San Pablo, doy fe.=Cruces.==Anté mí, Manuel 
Palomares.» '

Y  para que sirva de notificación y empozamiento á la 
parte demandada, libro la presente esn ©1 V .°B.° del Sr. Juez 
en Zaragoza á 30 da Mayo de 1903 = V .°  B .°= E l Juez de pri
mera instancia, Gervasio Cruces.=Mánuel Palomares.

X —1276

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

MADRID—HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltan que pende -en este Juz
gado contra Genoveva Alvarez, hoy de ignorado paradero, se 
cita á la misma por medio de la presente, para que el día 17 
de Junio próximo, y hora de las diaz, comparezca en la au
diencia def Juzgado municipal del distrito dsl Hospicio, sito 
en la calle del Barco,26, segundo, á la celebración del corres
pondiente juicio de faltas por lesiones, debiendo verificarlo 
con los medios de prueba de que intente v&lérse; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 30 de Mayo de 1903—111 Secretario, Ricardo Del
gado. J —3635

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los fe rro carriles  A n d alu ces .
El Consejo de administración convoca á los señores’accio

nistas á junta general, que se celebrará el martes 30 de Junios 
actual, á las tres dada tarde, en el domicilio social de la Com
pañía en Mádrid, paseo de Recoletos; núm. 12, con objeto de? 
someter á su aprobación la Memoriaésobre elejeraicio de 1902Í 
y proceder $ la elección de Administradores; ' •*

Los accionistas tenedores de 20 acciones, cuando menos,! 
que deseen Asistir á( dicha junta, habrán de depositar sus¿ tí \ 
tulos con diez días de anticipación á la fecha señalada paraf 
la celebración de la misma, ó sea á más tardar hasta el l&delí 
corriente mes inclusive:

En Madrid, en el Banco Hipotecario d© España, paseo de* 
Recoletos, núm. 12.

En París, en el Banco de París y de los Países Bijcs, 3, rué 
d‘Antín.

Madrid 5 de Junio de 1903.=E1 Secretario del Consejo, 
Pablo de Gbrostiza* X —1278

Sociedad d e  Au a s  
S u l f u r o s a s

Olózega, 1 duplicado.

Habiendo acudido á esta Sociedad los herederos del señor 
D. Celestino Lázaro Adradas manifestando que han sufrido 
extravío las cuatro láminas representativas de las cuatro ac
ciones de que son propietarios* señaladas con los números 118.

1.19,131 y 135, se hace rúblico, cumplan do lo prc : -tuado 
bu el art. 9.° de los estatuios; en la inteligencia de rans-
surridos quince días sin rceismacicn *>• cero
podrá la Sociedad, que di. • • o libre de toda respo:¿..--.:d.;hidadt 
Bxpedir un ds plica do ¿o r é!T?*s.

Madrid 31 de Mayo d« 1903.£=E! Presidente, P Gon
zález. ' x  • ¿73

C o m p a ñ ía  d e  lo s  C a m i n o s  d e  h i e r r o  d e  
Surde España.

Situación ©a 31 de Oetubr-a ¿o 1302

ACTIVO "I™ *

Cajas, banqueros y cartera. 6¿ 76‘3S
Fianza (línea de Granada)  ........ .. 40
Fondos á realizar  ........ ....................................  1 05‘36
Gastos de primer establee] miento, . . : u . 86» ’ 7‘16
Almacenes generales y provisiones diversas . .  1. .-69*68
Gastos de Ja explotación    2 c . 80‘79
Cuentas corrientes y cuentas de orden. . . . . . .  3. 724*32
Ejercicios cerrados, L A., 1 8 8 6 . . . . . . .  B. . . . . .  J3‘65
Idem, Almería-Puerto, 1 8 9 8 . . . . . . . . . . . . . . . . .  476*81
Idem, ramal de Alquife, 1899, 1900,1901___ _ : . «-57*89
Idem, ramal de Gérgal, 1900,1901,  ............... 55‘22

97.9 • 527*21

PASIVO "

Capital social..........................................   13.0 000
Obligaciones, serie Linares Almería, prime

ra hipoteca      21 'N*00
Idem, serie Granada, ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 *-55*50
Subvención del Estado, L. A. . . . . . . . . . . . . . . .  30 >00
Idem, línea de Granada. . ¿ . . . . . . . .  2 105
Bonos hipotecarios de la vía m arítim a.. . . . . .  2 >00
Vales sin interés.  .......... ..................................* 4 ■ 417*50
Cupones y amortización á pagar.................. 5 •51‘25
Productos del tráfico . . . .  ............................... 3 • 70*60
Cuentas corrientes y cuentas de orden. . . . . . . .  7 r Ul ‘51
Ejercicios cerrados, L. A., 1895. 1897, 1898,

1899, i 900, 1901....................................      2.< 464*51
Idem, Almería-Puerto, 1 8 9 9 ,1 9 0 0 ,1 9 0 1 ..... .  >21*34

97~ .W 2 1

Madrid 1.° de Noviembre de 1902. =  El Jefe u . servi
cios centrales, EnriqueLatre. =  V.c B.° =  El Víc* lente,
José de Cárdenas. X ¿11

Sociedad anónima de los ferrocarriles de Valencia y Aragón.

B a lan ceen  S í  de Diciembre d© 1902;.

ACTIVO
Concesiones y gastos de primer estableci

m iento.....................................................    4> 811*12
Inmuebles   ........................................... .. <*;.*. 750*60
t í m  y obras    ............... 1.87 : 895*91
MateriaBmóvil  ............     4í b 560
Ufciles y herramientas     .....................................  .8 6 9 *9 9
Mobiliario ..................................      "*63*80
Empalmo  ...............................................  : 751*40
Caja. 419*19
Diferencia sobre emisión de obligaciones.. . . .  * 000
Cuentas deudor? s    400
Almacén de provisiones   ‘, 585*05
Excedente de gastos .........................................  1 ^6*96

7.1 .f 864*02

PASIVO ^  —
Capital:

12.000 acciones de 250 francos cada .una (Me
m o ria)...  ...... .....................................  *

200 obligaciones de 500 francos, 2.a serie, 3 
por 100.    ............................................. .. 10 > 000

Acreedores adheridos al Convenio:
Primer grupo  ............. 24.850
Segundo grupo. ..................  6.900 000
Tercer g r u p o . . . . . . . . ................. 726.901*42

~~— :----------   7.65; 751*42
Efectos é  pagar  ..........................................  ] > noo
Acreedores diversos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  :1 1 2 * 6 0

7 864 02

Cuenta de ganancias y pérdidas en 31 áe D iciem bre 
de 1902.

DÉBITO
Saldo del ejercicio anterior: Excedente de 

gastos.........................................     33.164*06
Gastos de 1902:

Gastoéí ordinarios de. explota
ción .. . . . . . . . .    .......... .. 179.478 32

Idem exfeaordinarios de id .. . .  182.785*64
Intereses;................................... 5.051*45
Diferencia en la explotación de 

úna cantera.. . . . . . . . . . . . . . .  3.060 20
Gastos dé administración  2.400

------------------37¿ 775*61

4 5 939 67

CRÉDITO *
Ingresos de explotación.   2 *8.982*71
Baldo: Excédante de gastos.. . . . . . . . . . . . . . . .  . Dfi 956*96

4f 5 939*67

Aprobado por el Consejo de administración en V. ge
neral ordinaria celebrada el 2 de Msyo d eIt0 3 ,= F  . : da por 
dos Admínistradom\=A. Vanileve]de.=rA.

Valencia 29 de M«yo de 19 0 3 .= S ^ tó ,iiíl m is s ft r r  o a m k s  
de Y$U%(Aa y Aragón: El Director déla I x e l a c i ó n  !b B enito.

X -  MSI
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O b s s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d O b s e r v a t o r i o  

m e t e o r o l o g i v a  d e l  d i a  5  d e  j u n i o  d e 1 9 0 3

H O R A S

ALTURA
del 'iaiómelr*

tBRMÓMSTRO fornida
M H im id a i MR 1C CIÓ i RSTADO

reducida í  1®
y tn nilÍKelruv Si«t* HimedMllt* vapr aeiift* relativa. Y thié del vltit», 46] $1*1*1

12 da la noche,* • * * . . , .  * 
6  de ía mañana», * . * , . .  
9 de la m a ñ a n a » , , , * . , . '  

12  del día, * * *,  • * » , , .  •, * 
9 de la larde*•*••»* * * * ; 
6  de la tarde * * * * , *  *»* *
O ¡rli* ím TOrv̂ hA „

7 0 5 * 7 0
7 0 8 .0 4
70 5 *7 7
7 0 5 .4 2
7 0 4 . 5 8
7 0 1 *2 5
7 0 5 , 2 9

1 0 . 6
1.1*2
1 8 . 4
2 4 * 8  ! 
2 2 *9
2 1 * 4
16 .1

8*8  ■ 
8 * 8  

1 3 *0  
1 6 *4  
1,5*0 
15*2. 
1 2 . 6

7 *0
7*2
8 * 4  ¡ 
9 * 5  i 
8 *7  1 
9 *7  
9»0

78
78
54
41
42 
51 
67

N E . . .........
N E  * * * . , . *
N E -----------
E .  * .............
N E ----------
N E -------. . .
N E _______

Brisa fuerte
Idem»,-.........
Idem ligera
Calma.........
Id e m . . . . . .
Id em .. . . . . .
Brisa  ligera

Celajes.
Idem.
Despejado*
Muy nuboso. 
Idem»
Algunas nubes. 
Nuboso,i UU * «6*1 J* O A

Temperatura máxima del aire á la sombra*....... 2 5 .1
8 . 8

Velecidad del viento en las últimas veinticuatro ho~ 
j ras (kilómetros),. . » . * . * . * . * . . * . * . . ......................* . ,  4 1 6

D i f e r e n c i a . * . . *  * * * . * . , * . .  * , . * . * . * »  
Temperatura máxima al sol, i  dos metros de la fierra

16*8
8 1 . 0£> | C.

1 Oscilación barométrica ídem (milímetros). 1 . 8  
j Altura Idem con respecto 4 la media anual 4 iasnue- 
s ve horas d é la  noche« •»»•,*»*»,»•***»«».•»..***• “** 1 *7Auem leí» ueoi.ru uc una caitu» uo vimit*!,, * . , , * * * * *

Diferencia * * . . , ,  * . , ,  *, * ........... * * * * * * * , * . . * . , .
Temperatura máxima á cielo descubierto! junto i  

tierra vegetal 6  laborable» ,*»***  *,  * * . . * . , . , * * * .  
fdem mínima Id* * * * * **,****>• * * * * •**•*», , ,» * * * * *  

Diferencia *

la

Dl«D
3 0 . 6

3 7 . 0
7 . 8

2 9 . 7

! Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) *
; " Bol completamente despejado,*.................................. 4* 80®
i Sol entrevelado por nubes 6 vapores-.......... .. 4  1 0
] Total de insolación durante el día .......... .. -8 4 01

0 a t o z  « m e te e r o l t f g ic o s  d e l  d i a  5  d e  J u n i o  d e  I H O S »  s e g ú n  lo®  t e l e g r a m a s *  r e c i b i d o s  e n  ©1
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i É e a d a s  d i e h o  d í a  e n  w a r iis s  p u n t o s  d e  H s - 
p a n a ? á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a l a i a a f y  en . o t r o s  d e l  e x t r a n f e r o  á  l a s  s i e t e .

LOCALIDADES

BARÓMETRO ■ VIERTO

XSTAiO 

4si a l l í « .

TERMÓMETRO m  LAS 14 HORAS

XSTARD 
i« l mar,

A f° J al 

aivei 

áe! nar,

JDlfereuela 
1 ffaal 
hora 

áoi 4fa ; 
Mit«rl«r, |

Di receló F m ».
Si*f« ilág'

Diferencia
¿e

lampera- 
tura 

í  igual
hora de la 

ví*per*.

Tempera

tura

máxima.

Tempera-

tira

mínima.

Llivia

«a

milímetr*!

Parí»........ *............ .. • • 768.6 + 1.7 N E  . . . . Brisa.. . Despejado». . 13,1 10,7 + 3.2 17.7 9.4 i 9
Hh 1 8 N . . . . . Id. ft e .. . 13.0 9.7 ■"h" 4.8 15.6 11.6 > >i DO * O 

77í> a 1 8 C alm a.. 13.9 12.8 0.0 17.8 10.6 » Picada.
éris-Nez.. . . . . . . . . .

i t O » D
769.7 + 0.7 N E  . . . . Brisa fie Cubierto. . . . 11*4 16.6 -h 0.7 13.0 9.0 a Agitada.

Saint Mathieu............ 770.6 - b 0,3 :E N E .. . B r isa ... D espejado... 12*8 11.6 + 2.3 15.0 9.0 3 Tranquila.
|il» d‘Aix.------. . . . 768.0 + 1.3 |NNE . . V iento.. Casi d e s p . .. 13.2 11.8 -i- 1.7 26.0 11.0 S Idem.
B ixrritz.................* • * 765.5 + 1.3 ; * C alm a.. Nuboso......... 15.0 14.2 -h 2.0 15.0 11.0 a Idem.
San Sebastián...........
B ilbao.................. 766.8 + 0.4 N ........... Brisa fte Cubierto.. . . 14.8 # 13.0 -h 2.8 14.8 11.0 8 a
O vied o ........................

fiñPIlfÍR. 1.1 NE .... Brisa. *. Casi desp. • • 15.0 13.0 + 1.0 16.0 11.0 9 Agitada.

P o n te v e d ra ..... .. ..
V igo ... . . . . . . . . . . . .

1 DO * O

763.1 0.6 E N E ... . Id em .... Despejado.. 19.4 17.2 +  . 1.0 21.0 12.0 a Tranquil*.
Oporto.. . . . . . . . . . . . 762.8 0.5 E .......... Vto. fte. Nuboso.. . . . 17.0 13.2 — 3.3 23.0 15.0 a »
L isboa.......................... 761.2 — 0.1 E N E — B risa .. . C u b ie rto .... 16.7 15.2 —, 2.3 23.0 14.0 3 »
A fu rfi. .»•**•••• i** 771 7 — 0.5 N E  . . . . Id. l i g . . Nuboso.. . . . 16,2 14.0 —- 1.2 20.0 16.0 > Tranquila.
Punta Delgada..........

(■ i J.« i
771.3 — 1.2 NE......... Id. fte ... Cubierto. • .. 15.6 12,0 — 2.9 20.0 15.0 > Idem.

L a g u n a ,.....................
fll - ! , . » i • i • • t • 7GR n 3.7 N E  . . . Viento.. Idem • . . . . . . 18.0 13.1 0.0 19.0 12.0 a Oleaje.

Lagos.............. .........
Ayamonte.................

# DO»
760.9 ___ 0.5 S E .. . . . Brisa lig Idem • . . . . . . 18.0 15.6 _ 0.8 22.0 13,0 > Tranquila.

San Fernando............
Tarifa........................ 758.2 — 0.7 9 B risa .. . D espejado... 18.5 17.5 + 0,1 » » » 9
H uelva........................ 760.8 — 0.1 S E . . . . . Id. lig .. C ub ierto .. . . 18.8 15.3 -h 0.4 22.0 15.0 » a

S aviÜi . »••••*•••••* 761.3 0.3 S E ......... B risa .. . Idem. .......... 19.4 16.6 -b 2.0 24.0 13.0 32 •
761.0 + 0.4 o s o . . . Idem ... . Nuboso.. . . . 18.2 16.4 -b 1.0 21.0 8.0 12 a

Jaén.............. .............. 760.9 0.2 O N O .. . Idem.... Casi d e s p .. . 18.8 15.8 + 4.0 21.0 11.0 1 *
Granada. ................... 761.3 + 0.2 NE . . . . Id. lig .. D espejado... 16.5 14.9 -h 1.7 17.0 4,0 1 *

762*0 + 3.5 N E ___ Id. fte .. Nuboso. • • • • 21.8 17.8 — 0.2 28.0 14.0 t 9

B ad ajoz ...,............... 762.8 + 2.1 NE........ Id. lig .. Idem, . . . . . . 19.2 17.4 1.6 27.0 10.0 2 9
Ciudad Real.............. 762*2 NO . . . Calma. • D espejado... 19.5 17.5 » 25.Ó 10.0 s »I4ÍUUOU Mvfliif •••••••
Albacete.....................

Madrid........................ 764.4 + 4.6 N E  . . . . Brisa lig Id em ........ 18.4 13.0 + 1.6 22.7 8.8 i %

Guadalajara........... 761.8 + 2.2 NE----- Id. fté... Casi d e s p ... 14.6 10.4 — 0.4 18.0 9.0 i a
SI EsconaD.............. 760.7 + 0.4 E ............ Id. l i g . . D espejado... 14.2 12.0 — 1.8 19.0 7.0 » »

Avila............................ - » » N .......... B risa .. . Nuboso......... 9.0 6.0 -h 1.0 12.0 2.0 i >
Segovia...................... 763.1 0.0 NO . . . . Calma.. C ubierto .. . . 11.7 9.5 -b 2.7 13.0 6.0 > a
Salamanca.. . . . . . . . 762.5 + 0.2 NE........ B risa.. . Nuboso. . .  — 11.6 10.2 — 0.6 15.0 6.0 • a
Valladolid................. 764.2 + 2.8 NE....... Idem. . . í d e m . . . . . . . . 13.2 10.8 + 0.9 14.0 7.0 a »
Soria... . . . . . . . . . . . . 763.5 - b 4.5 N.......... Idem.... C ubierto .. . . 11.8 9.6 4- 1.6 11.0 6.0 9
Burgos••••*•••••••• 766.1 -b 2.6 NE....... Id. lig .. Idem . . . . . . . 8.0 7.7 1.2 10.0 5.0 » b

Orense........................
Santiago........ . 764.6 mmm 0.6 NE . . . Vto. fte. Casi d e s p .. 16.5 11.9 ~b 2.4 17.0 9.0 » a

Huesca........................ 762.7 -b 5.B s o . . . . . C alm a.. D espejado... 17.8 1B.3 1.1 28.0 8.0 * '*
Zaragoza................... 762.3 4- 3.9 NO. . . . Brisa.. . Casi d e s p .. . 17.0 13.0 — 0.9 18.0 10.0 a a
Teruel. . . . . . . . . . . . . 762*5 + 2.8 NO Calma.. C ub ierto .. . . 13.8 12.1 4- 2.4 20.0 6.0 » a

Barcelona. 761.8 4- 6.4 E .......... Brisa lig Id e m .. . . . . . 17.4 14.2 2.4 21.0 14.0 9 Tranquila.
Uahón......................... 762.3 -4- 5.5 NO Id em .... Nuboso. . . . . 18.4 16.0 + 3.4 17.0 14.0 2 9
Palma........... .............. 763-3 4- 6.0 N .......... Id e m .... Idem.........* * 18.8 16.6 + 1.4 20.0 14.0 1 Tranquil!.
Yalencia..................... 763.1 4- 5.5 EN E...* Idem.... Cubierto.. . . 19.2 16.4 3.8 20.0 17.0 > »
Alicante......................
Almería...................... 759.6 - » o s o . . . . Calma.. Despejado. . 18.5 > * » * r 9
Málaga. . . . . . . . . . . . 760.7 -H 0.5 SE Brisa.. . Nuboso......... 20.8 15.6 _ 0.9 24.0 15.0 t Tranquila,
Melilla......................... -
Orán............................
Argel...........................
Túnez..........................
Sfaks.........................
Palermo;..................... 758.5 -H 2.5 s o ____ Idem..*. Cubierto.. . . 17.6 16.7 — 3.4 a » 1 >
Cagliari...................... 755.5 + 8.0 ONO. .. Vto. fte. Idem. .......... 16.6 12.0 — 0.4 » » 1 »
Roma...................... 756.7 4- 2.8 E ........... Brisa fte N uboso......... 16.6 14.8 — 1.4 > » 28 »
Liorna. •••••••••••• 758.6 _¡- 4.1 NE . ., Brisa. % Idem.......... 20.8 16.4 ■b 2.0 » * a ’»
Miza............................. |1 760.5 4- 7.5 ENE. . . Id. l ig » . Idem............ 18.9 15.5 -b 3.3 22.0 J 4.0 3 Picada.
Sicie ............... . . . . . I 759.2 4- 7.5 0 ........... Id em .... Idem........... 18.0 14.0 -b 0.4 18.0 13.0 1 Agitada.
Perpignan.......... .... .1 762*0 + 4.7 o ........... B risa .. . Casi d e s p .. . 17.0 j 13.2 1.1 17.8 13.0 a a

Bolsa de Madrid.
Stiitaeión oñtial del dia 5 de Junio de 1 9 0 3 , em pareda eon 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS :-============-:--------------=.

Día 4. Día 5.

© e n d a  p e rp e tc a  a l  4  O/O 
In te rio r.

|erie F, de 50.000 ptas. nomínale» 77*35 77*35-30
IdealK, de 25.000 id. id 77-35 77‘85-30

Día 4. Dia 5.

IdemD, de 12-500 Id. id   77‘40 77‘35
Idem G, de 5 .000 id. id..................... 77*40 77*35-40
Idem B, de 2 .500  id. id....................  77‘4Q 77*45-40
Idem A, de 500 id. id   77*45 77*45-35-40
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 77*25 77*30
Kn diferentes series.    .................. 77‘40 77*45-35 40

Deuda a l 5  O/O a m o rtim b le .
Serie F, de 50.000 pías, nominales. » 96*90
Idem E, de 25.000 id. i d . . . . .......... 96*65 96‘90
ídem D, de 12*500 id. id  96*75 96*90
Idem G, de 5 .000 id. id.....................  96*80 96*95
Idem B, de 2-500 id. id  96*75 96*95-90
Idem A, de 500 id. id 96*90 96*90-95-97 0/0

f | Día 4. Día 5.

In diferentes series.. a. . . . . . . . . . . .  j 96*85 96*85-95-97 0/0
96*90

B a n c o s  y  S o c ia á a d » » ,.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100 —
171.500.................................    100*20 103*20

Idem id. al 4 por 100— 1 5 0 .0 0 0 ... 101*40 101*50-45-50

Acciones del Banco de España  488 0 O 487*50-75-488 0,'©
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > a
ídem del Banco Hipotecario ae Espa

ña, 100 .000..................................    * >
Idem del Banco de Castilla (SO.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 .. ............................. » 80 0 0

Idem del Banco Hispano«colonial, 1
á 8 0 .0 0 0 . . . . . . ....................................  * >

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 á 200.000 nominativas » 137*50

Idem del Banco Español de Crédito
1 á 80.000............................................. > a

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor.......................................................  443*50 443 0/0-442*50

442 0/0 443 0/0 
Idem id. id.-—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12*000...................................  5 »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 .0 0 0 ..................................  »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 4 1 2 .0 0  0 ......................................

Resumen general «I© pesetas noHzlnal©* 
negoeiada&.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  1 221.600
Idem id. al 5 por 100 amortízable...........................  489.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100........  • 18.000
Idem id.—Idem al 4 por 100..................................  17.000
Acciones del Banco de España  ...................... 87.000
Idem del Banco de Castilla......................................  1.75®
Idem del Banco Hispano Americano.......................  60 .000
ídem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 198*000

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................   »
Idem id. al 5 por 100 ..................................................   »

CsiMfiblos ©fflelales sobre plazas ©xir^ufera»
París, 4 la vista, 36*15-36*10.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 34*29.

A N U N C I O S

Cl  nía oficial de España para el año 
X  de 1 9 0 3 .— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  20
Segunda ídem .  ...............  12
Tercera ídem. .  ...............  8

Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  a b r i d . -
Las reclamaciones de ejemplares de la Ga c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores» se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pego d® cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

Ü E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
AL 1900 para la contratación.de los seryiéi'os proyiheiiliiÉ
y municipales, Édición ófiisial. Se halla dé venta en el Alma* 
cén de la Ga c e t a  d e  Madrid , plaáta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

pENSO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
L '  Península é Islas adyacentes. Edición oficial» Se ven
de en él Almacén dé la G a c e t a  d e  Madrid  á  peseta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santos Nórberto, Juan y Claudio, m ártires. 

Cuarenta horas en les monjas Trinitarias.

ESPECTACULOS
TEATRO LARA.—A las echo y media.—La ocasión la 

pínten calva.—El patio.—Los hugonotes.
TEATRO APOLO. — A las ocbo y media. — El puñuo de 

rosas.—María de los Angeles.- El trabuco.-^El terrible Pérez.
TEATRO MODERNO.—A las ocho y media. -— El solo da 

trompa. — La coleta dél maestro. — Los granujfis. — La mo-* 
renita.


